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Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la

solicitud presentada por el Ayuntamiento de
Sayula, Jalisco, que tiene por objeto aprobar
su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2026,
lnfolej 1487lLXlV.

FG[-Ë CONGRESO DEL ESTADO DE JAL¡SCO
TE:

y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y P resupuestos de

ôaí4 \r LXIV Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los artículos
\V 75, 89, 101, 102, 104, 138, 145 y 147 de la Ley Orgánica del Poderlq

v 37\þ

7

egislativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada consideración de

esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que resue lve la

solicitud presentada por el Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, mediante el

cual se aprueba su Ley de lngresos para el ejercicio fiscal 2026, (INFOLEJ

1487/LXIV), con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA:

. En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción lV de la

stitución Política del Estado de Jalisco, el día 29 de agosto del año 2025 el

Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, entregó al Congreso del Estado de Jalisco
lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley de lngresos de dicho

PODEP. l-EGiS'LAf r\/C D
=L 

ES-|ADO
n^a,3T,'

ô .. :i.',, /l.a'':

I b ì',.Ì r :r .'
I

a
,t:

unicipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole número de registro
FOLEJ 1487lLXlV.

ll. En sesión ordinaria número 37, celebrada el 11 de septiembre de 2025, el

Pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de

Decreto fuera turnada para su estudio, análisis y dictamen a la Comisión de
'Hacienda y Presupuestos, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo

Bg fracción lll, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y Presupuestos
asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la iniciativa en comento
para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y aprobación.
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tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffiffifi¡E{lõlÀlv'

lV. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipio de Sayula, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026.

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. lJno de los problemas principales que enfrentan los municipios es /a fatta de recursos para

realizar proyectos que impulsen el desarrollo del mismo y, que en ocasiones, se p/asma n en el

ptan Municipal de Desarrollo en respuesta a las necesidades que se identifican en las

comunidades; un ejemplo de etto es ta fatta de infraestructura para la prestacion de servicios

básicos (!uz, agua, drenaje, etc.), el mantenimiento de caminos o ta falta de infraestructura de

comunicacion a las poblaciones más retiradas de la cabecera municipal, o /os espacios de

esparcimiento famitiar que necesita los ciudadanos para generar un ambiente de convivencia

sana.

En ese sentido, ta facuttad que le otorga at municipio el artículo 115, fracción IV de Ia

Constitución Política de |os Estados Unldos Mexicanos, le permite hacerse allegar de recursos

propios, que define a través de cuotas, tarifas y fasas aplicables a impuestos, derechos y

contribuciones de mejoras que proponga a la legislatura estatal en su lniciativa de Ley de

/ngresos municipal.

tt. Con fecha 30 de enero de! año 2020, ta Organización Mundial de la (OMS), emitió la

Declaratoria de Emergencia de Salud Púbtica a! existir un riesgo de salud publica de interés

internacionat, bajo las regulaciones del Reglamento Sanitario lnternacional, en este contexto

con relación a la enfermedad por coronavirus conocida como pandemia de COVID'19. Así

mismo la propia OMS dectaró et 11 de marzo de! año 2020, que dicha enfermedad se considera

ya una pandemia por Ia atta cantidad de personas infectadas y mueftes que han causado

alrededor del mundo.

Las evidencias apuntan a que la razón principat que propicia el aumento de casos de contagio

es, que una vez importado el virus se transmite rápidamente de persona a persona, derivado

de la convivencia, interacción y cercanía en que esfas pueden encontrarse físicamente, bien

sea a través de gotas que expulsan las personas infectadas y hacen contacto con nuestros

ojos, nariz o boca, o por tocar objetos contaminados por el virus y posteriormente tocarse cara,

olos o nariz sin haberse lavado las manos. Esto aunado a que si bien hasta el momento de

COVTD-1 g muestra que los casos presen tan fiebre (> 90% de /os casos) , malestar general, tos

seca (80%), dotor torácico (20%) y dificuttad respiratoria (15%), requiriendo algunos de

cuidados intenslyos, también ocurren casos asrnfo máticos o con síntomas /eves que no siempre

son conscientes de su potenciat infectividad y no adoptan las medidas de aislamiento

recomendadas por la autoridad sanitaria.

Debemos ser muy claros en señalar el compromiso que tiene este Gobierno Municipal de

generar condiciones que permitan el desarrollo económico de las personas y sus familias, así

como, de crear los entornos adecuados que permitan ta satisfacción de sus necesidades, con

la finalidad de erigir bienestar, estabitidad y seguridad. Así mismo, es primordial el apoyo de la

actividad comercia! gue se realiza en nuestra comunidad, 'pues estamos cierfos que constituye
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una importante fuente de empleos, y consecuentemente de ingresos para la ciudadanía

general.

En este sentido, es evidente que se está trabajando de manera responsable en la toma de

declsiones, por lo que no podemos ser ornlsos ante la posibte recesion economica que vivirán

los comerciantes de esta municipalidad.

t¡. por e1o, el Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, propone en la presente lniciativa de Ley de

lngresos un incremento general det 5% a las cuotas y tarifas de los rubros de derechos,

productos, contribucione,s especla/es y aprovechamientos, conforme al índice Nacional de

precios at Consumìdor (ìNPC), por el Banco de México, considerando que esto permitirá la

actualización de las cuotas y tarifas, a fin de establecer un equilibrio entre los servicios gue se

otorgan y el costo que representa otorgarlos, sin que se vea afectada la capacidad adquisitiva

del municipio para obtener /os bienes y seruicios que se requieren para solventar las crec¡entes

necesidades de la pobtación en cuanto a obras, servicios, infraestructura, programa sociales y

de innovacion de la administración pública municipal.

,r):'r,:.,:,iì:.J -;L¡,3i,ì:l ,ri;,li:','. i ,:.: ;¡r; '¡'¡r;':':r';:'r: i li:.1;' .,:1,,)"ì:'

Inflacíón general Subyacente No subyacente

julio julio julio

mensual anual mensual anual mensual anual

^k 0.27 % .tt, 3.51 % ,r: 0.31 % ¡ 4.23% .,;:,0.13%o ":' 1.14%o

La inftación anualfue de 3.51 /o, en iulio de 2025

El índice Naciohat de Precios al Consumidor (mec) es una medida de cambio promedio en las

precios de los productos que forman una canasta de bienes y servicios representativa del

consumo de los hogares del país, a lo largo del tiempo'

En julio de 2025, el tNpc presentó un nive! de 140.780: aumentó 0.27 % respecto al mes

anterior. Con este resultado, la inftación general anual se ubicó en 3.51 por ciento. En el

mismo mes de 2024, ta inftación mensual fue de 1.05 % y la anual, de 5.57 % (ver grëtfica 1).

Et índice de precios subyacente, que excluye bienes y servicios con precios más volátiles, o

que no responden a condiciones de mercado, incremento 0.31 % a tasa mensual.

A su interior, /os preclos de las mercancías subieron 0.22 % y los de serticios, 0.39 por cienlo-

A tasa mensual, et índice de precios no subyacente crecio 0.13 por ciento. Dentro de esfe, /os

precios de los productos agropecuarios ¡ /os de energéticos y tarifas autorizadas por el

gobierno ascendieron 0.13 % (ver cuadro 1)'

-ì ¡'¡fica i
Variación del índice Nacional de Precios al Cansumidar
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julia de /os años gue se indican

(vari aciôn porce ntu al m en s u al)

1.05

0.74

0.54

0.3û
ß.27

2a16 2a17 2018 2019 2a2rJ 2021 2a22 2023 .¿Û24 
2Û?'5

Fuente: tNEGt. lndice Nacional de Precios a! Cottsumídor {wrQ, 2A25"

En el siguiente cuadro se presentan las variaciones e incidencias del wec y sus componentes.

Cuadro 1

Varíaciôn e incidencia del lndice Nacional de Precios al Consumidor y sus
comPonentes

julio de /os años gue se índican

0.t6
0.59

ù.48

0.38

0.26

Mercancías
no
alimenticias

I

0.2
3

Alimentos,
bebidas y
tabacov

Mercancías

Subyacente

indice
Nacional de
Precios al
Consumidor

Concepto

0.3
I

0.3
1

0.3
9

0.4
I

202
3

mensual

Variación porcentual

0.0
2

0.2
0

0.1 I

I
0.2

22

0.3
2

1.0

5

202
4

0.0
5

0.4
3

0.3
1

0.2
7

202
5

5.5
4

9.7
9

7.8

2

6.6
4

4.7
I

202
3

anual

1.95

4.03

3.09

4.05

5.57

202
4

0.04
3

3.06

5.13

4.02

4.23

3.51

202
5

0.08
7

0.12
I

0.04
9

0.29
7

0.48
2

202
3

mensual

lncidencial/

0.a0
3

0.ù4
6

0.23
I

1.04
7

202
4

0.00
o

0.07
5

0.08
5

0_23

7

0.26
7

202
5
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Tarifas
autor¡zadas
por el
gobierno

Energéticos

Energéticos
y tarifas
aulorizadas
por el
gobierno

Pecuarios

Frutas y
verduras

Agropecuari
os

No
subyacente

Ofros
seruiciosa/

Educacion
(colegiatura
s)

Vivienda3/

Serviclos

0.1 0.4 0.2

5 7 3

0.4

2

0.2
3

0.9

7

5.5
0

1.9

0

0.7
7

0.7
4

0.1

4

0.2
7

0.4
I

2.2
5

1.6

I

1.4

1

8.8

7

5.0
0

3.2
9

0.7
I

0.1

5

0.3
6

0.5
5

0.0

I

0.1

3

0.1

1

0. 1

7

0.1

3

0.1

3

0.5
2

0.1

1

0.2
I

0.3

I

5.5
1

7.8

2

3.9
0

0.0
0

7.1

4

3.1
6

0.6
7

o.o

1

4.9
2

3.6
6

5.2
4

3.42 4.07

9.17

7.31

5.36

23.5
5

13.7
2

10.3

6

6.01

6.36

3.96

5.22 4.44

0.78

1.97

10.2

I

12.1

0

0.17

1.14

5.25

5.78

3.42

0.00
6

0.03
6

0.03
0

0.06
1

0.27
6

0.21

5

0.18
5

0.12
6

0.00
5

0.03
7

0.16
I

0.01
I

0.19
6

0.21
5

0.08
7

0.54
7

0.59
3

0.80
I

0.1s
5

0.00
5

0.04
I

0.18
I

0.01

0

0.00
7

0.00
7

0.01

4

0.03
0

0.09
o

0.00
3

0.05
0

0.15
2

0.01
7

0.00
6

i-e incicÍencia se re fiere a la conlribucìan' en pu;tlos Ëo rcenlt"¡ ales. de ca¡ri a

corîlilolrâ/ìfe del rilc a la ìnflai:tc,tt ¡seneta!. Êsfa sc calcttía uiilìzando io:;

poncteradore,s de câââ su,5ln*ice. âsi como lcs precios relativas y sus res?ec¡,vãs

vai:iaciones. Ên Cíeftcs t,â$os, la Sus'ia de lcs compo¡esfes de aíguit grttpo de

subillolbes puede Ð í û s e nt â t cl i s c re ¡s a n ci as poi' *fecÍos d e re d a rt c e ç.

Iücluye aiimentcs proc{rsados'. bei>itl¿ts y tabac<>. N<> ínc}uye ¡sroct:tirss ¿i{ltopeÖbarfis.
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s.' lncluye viviencla propiã. renta de vivienria, sewíeia lom¡i'sflco { oÍrc,s se¡vrbíos para c!

hagar.

!i/ lncluye k¡¡tcl¡erías, ktni!¿ts y laqtrcrí;ts, restauranle:; y sirnilares, ser.v¡rli:¡ de t'ejcfoní¿¡

rnovii. ntanleniníe¡¡l<> tlt autr¡måvil, cr:}rrsuilf;r rr¡otlica, serviclrrs fi"¡¡jsficcs en ¡:aquete'

üilí;'d <lf1os.

Fuente: ¡,tEOt. índice Naciana! ds Precrbs al Cansurnidor ($tPC), 2Ü25'

En ta primera y segunda quincena de iulio de 2025, el t¡'tpc registró niveles de 140'731 y

140.830, respectivamenfe. Esfo implico un aumento quincenal de 0.07 por ciento.

Componentes del lruPc

En el séptimo rnes de 2025, la variación mensuálde /os índices subyacente y no subyacente

fue de 0.31 y 0.13%, en ese orden. En e! mismo i'nes de 2024. fue de 0.32 y 3'29%

(ver gráfica 2).

Gráfic¿t 2

variación de los índices de precios subyacente y no subyacente

julio de /os años que se indican

(vari acion Po rce ntu al me n su al)

1.27 1,09

*.74
0.93

0.55
0.72

0.40 û.48
t62

0.39 0.j2 n2l
0.17 0.2? 0.29 0.26

1.48

û.1 3

201$ lû.j;, 2018 2i.J1g zti2ii 2û21 , {\')') :ì0::i 1ì124

u Sulryacenle r No suilyaüenle

Fuente: t*Ëêt. indice Aiacionat de Precias al Consumidar (txrc). 2025.

A tasa anual, Ios índices subyacente y no subyacente crecieron 4.23 y 1.14 
'',"'

respectivamente, En iulio det año anterior, ta variación anualfue de 4'05 y de 10'36 Yo, en ese

orden (ver gráfica 3).

Gr;áfica 3

variación del índice Nacional de Precios al consumidor (nrc) y sus r:är'lponenfes
julio de 2016 a iulio de 2025
(variacion Porcentual anual)
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r( ôlì

-l ü.ûii

s.0il

0.tc

-5.Ct

14

JUL
201{)

JUL
2û17

JUL
201'ù 2424

.JUL
2025

JUL JUL JU!- "iLJL JUL

20it 2ü2ï 2Ü21 2A22 ¿023

tr.rpa '**- $ubyacente 

- 
Nc s'-rbyac+nle

þuente: ttlct. índ¡ül ñacional rJe Frecios a! CansumidÕ( iriepc), 2t25

Productos con mayor incidencia en el tNPc

En jutio de 2025, los productos genéricos cuyas variaciones de precios, al alza y a la baia,

destacaron por su incidencia sobre la inftación general fueron tos siguientes: huevo; vivienda

propia; loncherías, fondas, torterías y taquerías, así como transporte aéreo, con incrementos

en sus precios. En contraste, el pollo, la uva, el aguacate y el jitomate disminuyeron sus precrbs

(ver cuadro 2).

Cuaclra 2

Variación e incidencia de productos genéricos en et índice Nacional de Precios al

Consumidor

productos genéricos co: mayor incidencia

iulict de 2025

-0.070

Loncherías,
fondas,
torterías y
taquerías

-0.012

Transporte
aéreo

Vivienda
propia

Huevo

Productos
genéricos

con precios al
alza

8.90

0.54

0.29

5.91

Variación lo
mensual

0.022

0.029

0.040

0.060

lncidencia
mensuall/

Jitomate

Aguacate

Uva

Pollo

Productos
genéricos

con precios
a Ia baja

-1.91

-6.01

-18.35

-3.61

Variación lo
mensual

-0.010

-0.015

lncidencia
mensuaf/
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Nopa/es

Cebolla

Papa y otros
tubérculos

Resfauranfes
y similares

Lechuga y col

Ofros
alimentos
cocinados

13.04

7.39

4.56

0.4s

17.44

0.90

0.009

0.012

0.012

0.013

0.019

0.020

Az(tcar

Guayaba

Tomate
verde

Limón

Papaya

Detergentes

-9.80

-4.47

-6.47

-8.40

-0.92

-a.005

-0.006

-0.006

-0.008

-0.009

-2.06 -0.004

La ìncít:Jenr:i¿t se rcilerri a ta canÍril:uciÓn, ert puntas porcentuales. dt, cad¿t^;,

cornpo¡anfu dÊl rrutil a la in{lacicti ge neftt. i:sla se calcula utilízando las

¡>r:nd<tra6ares rJe cacla st¡t¡ínciicr¡, a:.;í canto kis prertrs reiaiivt>:; y :its nt:.;¡st;ciivas

variacioile s.

Ft¡ente: ï.i!ÍGì. índlce fJaciana! cle Precios al Ccr'su¡ndor (txrCS, 2A2C.

NPc por entidad Y ciudad

En e! siguiente cuadro, se presentan las entidades federativas y ciudades en las que el tNpc

alcanzó las mayores variaciones durante iulio de 2025.

Cuadro '3

Variación del índice Nacionalde Precios al Consumidor por entidad y ciudad

entidades federativas y ciudades can mayor variación1i

iutio de 2025

Variación lo
mensual

Entidades federafivas

t.11

Nayarit

Durango

Zacatecas 0.57

Oaxaca

Entidad / Ciudad con
variación

por arriba del promedio
nacional

Quintana Roo

0.53

4.56

0.65

Variación %
mensual

0.68

Tamaulipas

Campeche

Hidalgo

Veracruz

Entidad / Ciudad con
variación

por debaio del
promedio nacional

Puebla

0.14

0.08

0.06

0.01
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Zacatecas, Zac.

Aguascalienies, Ags.

'¿'¿¡t<>r

Variación %o

mensual

0.01

0.02

0.04

0.05

f:tteníe: rtlü. indite f'ìacional de Precjas al Cansttnidor (¡ì'ti'Û). '2{}25.

INPC por finalidades del consurno

A continuación, se muestra el comporlamiento cie los subíndices que integran el tNpc, oara iulio
cle 2025, sggún ta Ctasificacion del Consumo Individuat por Finatidadesl que 

"¿ 
¡¡lilizà

internacionalmente para los índices de precios al consumidor.

Cu¿tdrt; ,j

1 Organización lntèrnacional del Trabajo, Fondo Monetaiio lnternacional, Organización Ce Cooperación y Desarrollo

Económicos, Oficina Estadística de las Comunidades Europeas, Naciones Unidas, Banco tVlundiai. Manual clet Indice

de Precias al Consumidor: Teoría y Práctica, p.26. 
página 9 de 1S5

Tepic, Nay

Tu xtl a G utìé rrez, C his.

Durango, Dgo.

Tepatitlán, Jal.

Fresnillo, Zac.

Chetumal, Q. Roo

Oaxaca, Oax

Entidad / Ciudad con
variación

por arriba del Promedio
nacional

0.49

0.53

0.55

0.56

0.56

0.60

0.61

Cancún. Q. Roo 0.67

0.71

0.77

Variación o/o

mensual

Veracruz, Ver

Huatabampo, Son

Matamoros, Tamps.

Pachuca, Hgo.

lzúcar de Matamoros,
Pue.

Puebla, Pue.

Saltillo, Coah.

Acapulco de Juárez,

Gro.

Esperanza, Son.

Córdoba, Ver

Entidad / Ciu.dad 
tonvanacron I

por dehajo del
promedio nacional

4.05

0.04

0.01

-0.03

-0.11

-0.19

Ciudades

Entidades federativas
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Variación detindice Nacionalde Precios al Consumidor

ctasificacion del consuma individuai pcr f!nalidades

julio de 2025

(variación parcentual quincenal, mensual y anual.l

Segunda quincena
de

Concepto
julio de 2025 con

relación lun,o

de 2025a Ia quincena
anterior

Cuidado personal, proteccion social

y bienes diversosl/

julio

de 2024

3.59

2.88

4.89

7.79

Vivienda, agua, electricidad, gas y
otros combusfibles

Ropa y calzado

Bebidas alcohólicas, tabaco y
estupefacientes

Alimentos y bebidas no alcohólicas

índice Nacional de Precios al
Consumidor

Seguros y seruicios financiera¡s

Restaurantes y servicios de

alojamiento

Serulcios educativos

Recreación, deporte Y cultura

Información y comunlcaaon

Transporte

Salud

Mobiliario, equipo doméstico Y

mantenintiento rutinario del hogar

0.15

0.01

0.67

-0.06

0.07

0.12

0.16

0.11

0.11

-0.04

0.16

-0.14

0.11

0.52

0.23

0.27

-0.20 0.34

0.14

0.27

0.35

-0.29

0.26

I

I

0.34 0.33

0.58

Julio de 2025 con relacion

1.52

2.48

3.71

2.55

3.51

5.41

i -o.sr0,64

0.11 870

3.78

-0.22
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. NIIMF.Rô
Dictamen de Decreto que resuelve la sclicltud presentada Por el Ayunlarnlgrl{t] us tdyul{, udr¡ðuu, LiuL-

tiene por obieto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20tË

:' inli'-tyg .?¡lå¿¿-ì¡ts eieClrii:os para el ctidala pe':scnal. al¡ícultS rie rnaqrtilliti*' CremAs

y pr'sCuctcs Païâ !)t'ùià¡|t iio'¡313 , cíen)äs pãr& iâ ptÐl' çntre círrs

Frienle; ¡trk(ìi. itldi{)e $li,r:ittr;:t!Ce,ö¡eci<;s al Cansttritidot {tl¡P{))' 2Û25'

Canasta de consumo mínimo

En jutio de 2025, el indice de Precios al Consumlctor de la Canasra de Ccnsumo Mínimo

(tccccu)2 tuvo un alza mensuat de 0.23 y ce 3.6A o/o a tasa anual. En e! mlsmo periodc de 2024'

ascendió 1.22 y 5.60 /o, en ese orden-

L FICHA METODOLOGICA

Et índice Nacional de Precios al cansumidor (tNcc) es una medida de

canlblopromedioenlospreciosdelosproductcsqueformanuna
.'CanastadebienesyserviciosrepresentativadelconsumodelosAntecedent 

hogares en e! país, a lo largo de! tiempo. Estos cambios de preclos
eS - ^ )^ - ^)^,,:^t+ì,,^ ,t ^^ al Èrianaelar da /âc t,/ /ô.çrepercutenenelpoderadquisitivoyenelbienestar<lelasylos

consum)idores.Poresfarazon,ellNPcesunindicadordeinterés
general Para la sociedad'

Periodo
base de

comparació
n

Canasta de
bienes y

servicios

Estructura

ponderació
de

n

Segunda quincena de iulio de 2018=100'

Seintegraporunamuestradealredeclcrdel23miiaftículosy
servic;bs específicos, agrupaclos en 292 productos genéricos

(conjunto de bienes o servicios de la canasta del l¡¡tpc relativamente

homogéneos, con un uso fina! común' Se contpone de productos

e specíftcos o var¡ed ades con caracte rí sticas similare s)'

Define la participación det gasto de un bien o se¡vicio en la cenesla

representativa del consumo de los hogares del pais. La estructura de

las ponderaciones se construyó con información de la Encuesta

Nacionalde/ngresosyGasfosdelosHogaresEstaciona 2a22Gl.JtGH

Estacional 2022).

2 El propósito de la Canasta de Consurno f\4ínimo (ccM) es dar seguimiento a las 'rariacicnes de los precios de 1 ?'0

bienes y seryicios que la conforman, contenidos en las canastas alimentarias y no alitnen'.arias del Consejo Nacional

de Evaluación de la politicã de Desãrrolto Social (cor'r=-vnr-). El diseño Ce la ócr"t se elaboró conjuntantente entre el

ooNEVAL- y ei lNEGl. La metoiÒlogía puede 'lo¡sultarse en:

hi;s:/iu/ww.ineqí.oro.mx/applbibliotecafficha.html?upc=7028251 99929
l)á3ina 11 de 155
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Muestreo de
puntos de

venta

Cobertura
geográfica

de las
cotizacione

s

Cálculo del
INPC

Publicación

resultados

Nota al
usuario

Certificació
n

,so
9001:201 5

de

Los punfos de rcnta son /as unidades económ:cas o establecimientos

donde las y los investigadores de preclos cotizan cuánto cuestan los

productos específicos que están entre los 292 productos genéricos

que contiene la canasta que los hogares adquieren en el país' De

esfos, se seleccionaron 235 mediante un muestreo probabilístico y los

57 restantes, con un muestreo no probabilístico'

Las cotizaciones de productos se realizan en Llna muestra de

establecimientos ubicados en 55 áreas geográficas de las 32

entidades iederativas del País.

Et INPC se calcuia utitizando ta formula de Laspeyres en dos iztapas'

En la primera, se calculan lls índices elemenlales por genêrico y área

geogrétfica mediante e! índice de Jevons. En la segunda, se calcuian

los índices de precios de nivet superior con el ín¡lice de laspeyres'

Et cátcuto y diiutgación det t¡tpC es tanto quincenal coffic ¡nefisuãl. Sê

pubtica /os c/ias 10 y 25 de cada mes en el Diario oficial de la

Federación, o el día hábil anterior, en caso de que estas fechas sean

sábado, domingo o día festivo. Et día previo se publica en el sitio web

del t¡,,teet.

El TNEGI invita a conocer y usar ias herramienias para el anátlisis y

entendin'tiento de los índices nacionales de precios, flispanibles ett la

sección t He rrdmientas > :

http s : /iwww. ¡ n eq i. a rd. mx/P rol r a m a s/i n DC/2A 1 B ald ef a u lt " llt m 14 H e rra n ¡

entas

La.certificación de los índices nacianales de precios se

ha mantenido clesde 201 1 mediante str Sisfema de

Gestión de Ia Catidad, elcualcumple satisfactoriamente

con el estándar internacional /SO

9001 :201 5/NMX-CC-9001-tMNC-201 5. E! certificado se

identifica con número MBC/01484/SGC con vigencia a diciembre tl':

2026, otorgado por el organismo MB Certification ît'4éxico'

La infarniacicrl esÍadisf¡ca y geagráfica que genera e! Nrct es un bien p(blico y' nas perrnítt

a Íc.rdas y a ttsclos tlriarineiores rle;jsrbr¿"s. ¡Conoceia, {tsala '¡ ccnpaf ela!

ffiææ# lr*nûÍlNrüRMA

Asimisrno, este Ayuntarniento ha decididcs. p¡opcner d.e ntanera particular .las siguientes

modificacirsnes, justificando puntualmente cada una rte ellas como se muestra a'continuación:

LEY DE /NGRESOS JUSTF-ICALEY DE
Págrna 12 de 155
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Artículo 33.- Esfe imPuesto se
causará y pagará, de

conformidad con /as

disposiciones contenidas en

el capítulo corresPondiente a

la Ley de Hacienda MuniciPal
det Estado de Jalisco Y de
acuerdo a Io que resulte de

aplicar bimestralmente a la

base fiscal, /as cuofas Y fasas
a que se refiere este caPítulo
y demás dlsPosiclones
establecidas en la Presente
Ley, de acuerdo a Io

siguiente:

Para Predios RÚsflcos Y
Ltrbanos sobre el valar
determinado, se aPlicará la
siguiente tabla:

T¡il:i¡ili:i1ir

::î:; i.'l

il¡i:ra:::!' r iiiili

Artículo 33.- Esfe intPuesto se
causará y pagará, de conformidad
con las dlsposlclones contenidas
en el capítttlo con'espondiente a la
Ley de Hacienda MuniciPal del
Estado de Jalisco Y de acuerdo a
to que resulte de aPlicar
bimestralmente a Ia base flscal /as
cuotas y fasas a que se refiere
esfe capítulo Y demás
disposiciones establecidas en la

presente Ley, de acuerdo a lo

siguiente:

Para Predios Rúsficos Y Urbanos
sobre el valor determinado, se
apticará la siguiente tabla:

Ì,ÂìFAHüiiiì{i

¡{¡¡ ilscAl.

FUNDAMENTA
La presente reforma,
busca actualizar Y

hacer más acordes a la
realidad /as cuotas Y
tasas con /as que se
cobra el imPuesto
predial, reformando Ia

tabla que se utiliza Para
tat efecto, partiendo de
una adecuación a las
cuotas flias, a lcs
limites inferior I
superior, con la
finalidad de dlstrib¿ir
de manera ntás
uniforme, dicho
impuesto, a fin de
garantizar que las que
menos tienen, i1o

sufran una aumento
significativo en s¿/s

contribuciones, más
alla del promedio
genera! qüe se Plantea
en esfa ley Y /os
intnuebles de mayor
valor, contribuYen
tomando en cuenta los
valores Y registros
cafasfra/es.

La presente reforna
busca actualizar t'
hacer'más acordes a la

realidad las cuctas Y
fasas con /as que se
ccbra el imPuesto
sobre fransmislbnes
patrintoniales,
reformando Ia tabla
gue se utiliza Para tal
efecta, paftiendo de

una adecuación a las

.. Lin:p '¡ç!:t:l::;5tx:t::
::'Ël¡Þi:Cl Sl$'f tji3:f i^r":a,¡¡;¡ir1¿þier.il

!:r-

iili tii¡1il{ I:.i: ti{i!:

:1 :¡j

i:i?,1¡ 11 ecrüi¿ ìtii¡ tilit,

tii?rll11 16ü$l.rj |,,"'ti{l

iü3{ l.li $l.üil.ll,lil 11il3i l.Ûll!Ê{

¡1ti{cÏil 11;i$:l'J i¡:;:2 titl;li

i1 ¡11.$tt.3i .,'iJ

tt itrltit ?f s13{1

it.ll :¡

tl
ArLículo 38.- Este imPuesfo se
causará y Pagará de
conformidad con lo Previsto
en el caPítulo
correspondiente de la LeY de
Hacienda MuniciPal del
Estado de Jalisco, aPlicando
lo siguiente:

t.l

Articulo 38.- Esfe imPuesto se
causará y pagará de conformidad
con lo previsto en el caPítulo
correspondiente de la LeY de
Hacienda Muniçi7aldel Estado de
Jalisco, aplicando lo siguiente:

2025 2026

::.¿¡-,.!11,,J l: .i.,ii; l.LL:;f

:i.lii |1l .! ¡tr!.l Lr'c'-r.jj

fl1iü:¡ i':tü

il,::itûi;r,i $li{.:3Ì ri',ll¿ti

:l.grlfr;"r tili.i1; riiúJii

Ï:rrlìir¡j iji:i i.hll!

. . ,i i,tr I il \t. ¡ t{t tr¿

3iær:'irli: ri

iil.i,.1l.iiti'liîlllil: li!¡ii,l
tûtlQ¡

{t: til:il rwtt¡
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Lilllt¡lìlhiloi ì.inìtl

Sl¡Ëior

ill

' I'lolo'

ccrfc,lmiita:

.. ::ftc,!fl!il9l!L-.
, yulie¡

, ilol¡ ril:ladrn:-; 
tn¿iü¡:itm:-

i iti,0|ô,il1 ! l¡¡,lli,li

lru pn A¡iu,:i

itti? d ir0,rfi¡

*Lhfunr¿mr

i rÌ:'-

c¿rofas fiias,
límites in
superior,
finalidad de
cie manera
uniforme,
impuesto, a
garantizar qug

sufran una
signiflcatirto

allá Cel
general que
erl esfa
inmuebles
valor,
base al
aperación.

Se propone
en este

lleva, el
trabajo

Cirotafj¡ Ì*a Pae

Li{ilritftittl,ni'¡$ultt*r {1fii;¡sobn €l

L:mlt¡lnfeilcr I

ì I r? ll:'i',i
..:.. :.:i:i1::.:... 

¡ i:¡:m :n¡; l ll'¡

/ rli'. /nenos

, ¡t¡.

I !ll.i1Ìiltn,{¡'

1,$],Ìi

{|illi{jf

fì nl

ät,1t4,c'i

fin

t;2tü11 I 11 .\9 ü¡

| ll¿.pljl i,ziifÐlÌ]l 21òi!;lÙ

s :?:jit]lii i,c15,1"!li J ::Ìls:)ii

:i.9i..uÉ-l 3,â,.i¡[{ iì*I$-i$.. ..

s ìôi;.ùil¡1 t 9,,1¡1,',S.S l$ 1Cû7281ù

i1i$,i?lili i3,üitlljj| i {l13ii'i

,r1 ti,ilN,iffiJ! ilt¡î¡li
ti{t;iJl{,il iri'lôltÌ

i$'¡

j l.il;

en

I

'i li,t;

i¡t¡

v

r llrll-

¡lfi

!f ã¿l¡ñe

j¡!ûür:"ï11 S:5t:l;ii.irì ",
ÍtI ..'l

percibirá productos Por los
siguientes . 'concePtas,

conforme a /as slgulenfes
cuotas:

ilu¡cetlc Clclamptitl iPrmtao

¿tde

l i¡ern¡nnnto,l: r,r¡lrm¡na

, Rurcl¡ca,,'acor¿
IJFi

l4¡J{l,1¡û,$ I {¡i,g¡i{ l,l0t

J'l!': ilil{l,iil,0i E¡xd¡nþ ü,1$ilô?,3i ],10i

r7
1..'J

Arlículo 63. El municipio Attículo 63. El municipio percibirët

productos Por /os slguienÍes
conceptos, conforme a las

siguienfes cuofas:

partierdo
/os el
desgrasfe de Ia unidad,
el Sueldo /os fres

genera ía movilidad de
las ambulancias.

Se prçpone la reforma
a la presente fracciÔn,
debido a que el
concepLo de clsfernas,
no esfá comPrenrlido Y

sln embargc, si sÊ

e¡ecuta este tiPo de

construcciones Y cott

a¡tlculo,
cosfo de

mßmc nivel de
v
la

I ir:,i.:l^¿¡.j,'ii:

S1f3ffi i,CnÀ , vç*-..\t.

,li:1"ì.::,::,

r i¿iiil,:iit.hgii:lli¡

!:i;:; iii:

." !1,6ft 
r$..: .-....-$l

Sd{10,ü iìlA

ill?!,il .. llll
s.il1ciÍ llÂ

Aftículo 66.- Las Personas
fisr'cas ¡l iurídicas que

pretendàn llevar a cabo la

co n stru cc : o n, re con stru cci ó n,

reparación o demclición de

obras, deberán obtener,
previamente, la licencia Y

pagar tos derechos confíe a io

siguiente:
t.......

Atlículo 66.- Las Personas
o jurídicas que pretendan llet'tar a

cáto ta construccié'n,

reconstrucción, reParación o

demolicion rile obras, déberán

obtener, Previamente, la licencia Y
pagar /os derechos confíe a lo
siguiente:

fisicas

a

Página 14 tle 155



Dictamen de Decreto q.rte resuelve la solicitttd presentada Por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejerc.icio fiscal 20fÈÞÞlçbÉft&Al

ll. Licencias Para
construccion de albercas Y
jacuzzi, por metro cúbico de

capacidad:

162.75

ll. a IX.

X. Licencias Para ocuPacion
en la vía Publica con
materiales de construccion
/as cuales se otorgarat't

siempre y cuando se aiusfen
a los lineaml'enfos seña/ados
por la dirección de obras
ptiblicas y desarrollo u.rbano

por metro cuadrado, Por día

,Jesde; $3.00 hasta $7'00

para co de

albercas, cisternas Y iacuzzi' Por
ntetro cúbico de caPacidaci:

construccìón que los
comprendidos.GOBIERNO

DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

II

X. Licencias Para ocu7acion en la

vía pública con materiales de
construccìón /as cuales se

otorgaran siemPre Y cuando se

ajttsten a /os lineamientos
seña/ados por Ia dirección de

abras públicas y desarrcllo urbano
por metro cuadrado, Por dia
desde: $20.00 hasta $25.00

162.75

ll. a lX.

X. a XVI

Artículo 73.- Las Persor?as físicas
o jurídicas que Pretendan cambiar
elregimen de propiedad individual
a condominio, c dividir o

transformar terrenos en /otes

mediante ta realizacion de obras

cle urbanización deber'ån obtener
la licencia correspondiente y pagar
/os derechbs conforme a la

siguiente:

TARIFA

l. Por soiicitud de autorizaciones.

a) Det proYecto definitivo de
u rba n izació ¡t, Por h ectá rea :

93,500.00
b) Autorización de obras
preliminares, fales como
limpieza o instalación de
elementos de
acondicionamiento,' temPoral,
durante Ia vigencia de la licencia
pcr metro cuadrado:

$11.00

F.sfa ft'acción
reforma, dado
superuision que
requtere
para verificaî, que
cunt¡tla con
atÍor¡zadü. aunado
te¡na dc quê

municipia
catalogado.
pueblo ntágico,

la

lo
al

lo
X. a XVI

Artículo 73.- Las Personas
fisicas o iurídicas que
pretendan cambiar el
régimen Ce ProPieciac!
individuat a condorninio, o

aividir o transformar ierrenos
en iofes mediante la

realizacion de obras de

urbanización deb:erán

obtener Ia licencia
correspondiente Y Pagar los
derechos conforme a la

siguiente:

l. Por solicitud
aulorizaciones:

a) Del proyecto definitit'o de

ttrbanizacion, Por hectárea:

TARIFA

de

que se busca, que
personas
menos la ,tía pública Y
se dé una mejor

urbana.
Se propone la reforma
en esla fracción,
pariie nio del trabaitt en
t)anpo y adntii tlstratitre
que cottlleYe, la

rc>visian cie. ProYectos
de obra, qtrc es un

esludlo tecnico
cornplejo, que requiere
de cottocintientos
esnecializados.

En lo que resPecla a

las' autorizaciones'de
abras prelimínaré:;, las
mi,smas requieret,
superuis!ón en c'am7o,
ío que conileva
traslados, conibtt stible
y tiem¡:,o de Personal'

Il. a XV

$1,354.50

ll. a XV.
Pápina 15 de 155
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Arfículo 92.- Los derechos 92.- Los derechos Por este

^yt¡l 
!ldi ¡ l¡ç¡ tlv uc u¡¡rv¡..t

. NII.Mtr.Flô

c
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por esfe conceqto se

causarán Y Pagarán,
previqmente, conforme a la

siguiente
la XV ...
Wt. Las personas físlcas o
jurídicas que requieran de los
servicios administrativos de
esfa lJnidad MuniciPal de

Protección Civil Y Bomberos,
cubrirán previamente /os

siguiente s g ravámene s:

Serviclos,Adm i n i st ra t i v o s :

1 ....
2. ......
3........

4. Dictamen técnico de
Factibilidad de OPeración de

Programa lnterno o

Específico de Protección
Civil, de conformídad con la
Ley General de Protección
Civil y Ia Ley de Proteccìón
Civildel Estado de Jalisco, de
acuerdo a la suPerficie del
estabtecimiento, de acuerdo
a Io siguiente. (Revisión del
Programa lnterno de
Protección Civil)

a) Menor a 100 m2: $
150.00

h) De 101 m2 a 250 m2

$ 236.00

c) De 251 m2 a 500 m2:

$ 463.00

ci) De 501 m2 1,000 m2:

$ 777.00

e) Mayor a 1,001 m2: $
1 089.00

concepto se causarán Y Pagarán,
previamente, conforme a la

siguiente
laXV...
XVl. Las Personas físlcas o
jurídicas gue requieran de los
servicios administra.tivos de esfa
lJnidad MuniciPal de Protección
Civil y Bomberos, cuþrirán
previamente /os sþuientes
gravámenes:

Serviclos Ad mi ni strativo s :

1 . ....
2. ......
3........

4. Diclanen .técnicct cie

Factibilidad de OPeracion de
Programa Interno o EsPecífico de
Protección Civil, cle conformidad
con la Ley General de Protección
Civit y Ia LeY de Proteccion Civil
det Estada de Jalisco, de acuerdo
a la superficie del establecimiento,
de acuerdo a lo siguiente'
(RevÌsión deiPrograma Interno de

Protecciôn Civil)

a) De 0 a 50A m?: $ 660.00

b) De 5001 m2 a 1000 m2: $
870.00

5.
6
7.

8.

I

c) Mayor a 1001 m2
1,100.00

Se propone la reforma
en esfa fraccíón,
paftiendo deltrabaio en
cãtnpct y administrativo
que conllet'a, la

revisión, que es un
esf¿¡dlo técnico
comple¡o, que reuuiere
Ce conccìmientos
especializados.

5.

6
7.

8.

9

XVtll.Dd la resolucion adminis
trativa rJerlvada del trámite d
el divorcio adrninistrativo:
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Dictainen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por e

tiene por objeto aprobar su Ley de Ingresos para ejercicio fiscal

$427.00

t...l

Artículo 94.- Los ofros Artículo 94.- Los otros serv/c,os

XVttl.De Ia resolucion ad
ministrativa derivada del t
rámite del divorcio
administrativo:

servicios que Provengan de la

autoridad municiPal, gue no
contravengan las
disposiciones del Convenio
de Coordinacion Fiscal en

rnateria de derechos, Y que

no estén Prevlsfos en esfe
tituto, se cobrarán según el
costo del seruicio gue se
prcste, cotforme a la

siguiente:

t.-
Senzlblos que se Pres
ten en horas hábiles'
por cada uno, desde:
$58 hasfa $562.00

por concePto de formas
impresas, calccsmanías,
'credenciales Y otros medios
de identificación, se causarán
y pagarán conforme a ias

tarifas señaladas a

continuación:

$1,000.00

t...1

que provengan de la autoridad
municipal, que no contravengan
/as drsposlciones del Con'tenio de

Coordinacion Fiscal en materia de

derechos, Y que no esfén Prevlsfos
en esfe título, se cobrarán segun el
costo del seruicitt que se Preste,
conforme a la siguiente:

concepto c/e formas lnlPresas,
calcomanías, credenciales Y ofros

medps de ìdentificacion, se

causarán Y Pagarán conforme a

/a-" tarifas señaladas a

continuación:

reforma a es/a
se ptopone,

base a los anáJrsls
de

de la región
de similar Poblacion,

trando por
lo siguiente:

Farias:
863.0(r

,575,00

propone la reforma
esfe articulo.

del costo de
s cornbu.sf,bles, el

de /as
que utilizan

prestar sen'rcios
Ies, el sue/do

/os servrdores
y el costa de

papelería y enerçía
eléctrica.

TARIFA

L

TARIFA Servicios que se Presten
en horas hábiles,
por cada uno, desde: $80
hasta $800.00

li. Servlcios que se Presten
ên horas inhabiles,
por cada uno, desde:
$134.00 hasta $794.00

tt. Serviclos que se Presten en

horas inhábiles, Por cada uno,

desde:
$234.00 hasta $994.00

t...1

t ..1

Arfículo 108.' Los productos Artículo 1CB.- Los productos Por Act u a I rne nte I a s lb rrn a s

de anofacicl;e.'^
aCministativas, no se
cobra, Pero si se
realiza, ta que imPlica
labor administraliva,
tiempo del Personaldel
área 1t el costa de ia
papelería, aCemás que

haciendo urta
I. Formas

l. Formas lmPtesas:
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a) a d) .. ...

e) SotÌcitud de aclaracion de

acfas administrativas,
det registro civil, cada una:

$184.00

a) a d) .-......

e) Soticitud de aclaración de
actas administrativas,
del registro civil Y anotaciones
marginales, cada una: 9300.00

i) .......--.....

k) Por ta exPedición de Ia orden
de sacrifico, realizacla Por el
inspector de Ganadería
Municipal, por cada. una: 638-00

f)

s)

h)

i)

comparat;va
municipios,
encuentra
sen¿cio, si e

sus normativas
y tiene un
mayor. por
propane un
simiar.
Gomez Farias:
$n.40

Tapalpa
$360.00

0

s)

h)

i)

i)

lnciso nuevo.
Actualmente
de orJen de
pli el rn'sPe

ganaoería,
ccsbran, pero

no

realiza, lo que
labor
tiempo de! del

laárea ¡r ei cosfo
forrna se

Artícuto único. Se aprueba la lniciativa Ley de /ngresos det municipio de Sayula,

et eiercicio fiscat 2026, para quedar como sigue:

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anterio

hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

l. Que es facultacl de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y

de conformidad con el artículo 28, fracción lV de la Constituiión pol

Estado de Jalisco.

tl. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lnici

ír¡

s,

p3{a

,Sê

etc)

del

Decreto que nos ocupa por ser materia respecto ce las que el ccn

Estaclo tje Jalisco está facultado para conocer y legislar, de coilformi dad a

Ce

de!

!os

artículos 35 fracción I y 89 de la constitución Política del Ëstado de Jalisco'
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud pres

tiene por objeto aprobar su Ley de lrtgresos para ej
entada por el

ercicro fiscal 208Ë

lll. En cuanto a las atribuciones de la comisión, prevista en el artículo 7

Ley Orç¡ánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisc:o' refiere

substancial lo stguiente:

d

eÌlGOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 71'

L Las comisiones tegistatiyas son órganos interncs del Congreso clel Estado, que,

cionforntadas por diputados y diputadas, tienen por obieto el conocimiento, estudio,

análisis y dictamen de las iniciativas y contunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro

clel proceclimiento legislatÌvo que estabiece esta ley }t el reglamento.

Relativo al estudio y clictamen que nos ccupa, se clesprende que en efecto

Comisión de Hacienda y Prestlpuestos es competenie para dictaminar s

este asunto, respectivo a la aprobación de la l-ey de lngresos del Munir:ipi

Sayula, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026. de confo:'midad con lo ciispu

por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo cle Jalisco'

Artículo 89.

1. Corresponde a la Comision de Ha¿ienda y Presupuestos, el

conocimiento, estuclio y en su caso dictatnen de /os asunfos

relacionados con:

I. a li.

llt. Las teyes de itryresos del Estada y de los municipios;

lV. La creacion o derogación de impuestos extraordinarios o especiale's,

. esfata/es o municiPales; . -

lV. Del anáiisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente

a) En el presente dictamen, se considera el INFQLEJ 'f 487ILXIV re lativo a

iniciativa de Ley dé Ingresos que remite el Mrrnicipio de, Jalisco, para e lejerci

2026, el cual se APRUEBA por ias consideraciones que más adelante

describen.

re

ode

e

b) La iniciativa de Ley de lngresos clel Municipio de sayula, Jalisco, presefrta

un incremento general del 5o/o en sus cuotas y tarifas respecta a la Ley ds

ingresos vigente, proyectando en stl iniciativa un ingreso presupuestado para

el ejercicio 2026 de $198,300,444.56 (ciento noventa y ocho millones

trescientos m¡l cuatroc¡entos cuarenta y cuatro pesos 56/100M'N)'

La Secretaría de Hacienda y crédito Público del Gobierno de México, en sr¡s

pre-Criterios Generales de Política Ëconómica para el ejercicio fiscal 2A26,

Pá1¡ina 19 cle 155
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tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 201ÈþÞtCOÉÑL4ÄtV'
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est¡ma concluir el año con una inflación anual de 3.5% y que durante

2026 se conserve en 3%.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y no u

límite normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio de s

autonomía hacendaria prevista en el artículo 1 15 de la Constitución Política d

los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecc¡ones conforme

las condiciones económicas reales que enfrentan'

Diversos indicadores nacionales muestran presiones inflacionarias adicional

en rubros que inciden directamente en la prestación de servicios públ

municipales, como combust¡bles, energía eléctrica, materiales e tnsum

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario genera

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Moneta

lnternacional Y el Banco Mundial han advertido que persisten factores d

pres¡ón sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energ

el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones erl las cadenas

globales de suministro, lo que genera impactos diferenciados en las econornías

locales y eleva los costos de operación de los gobiernos municipales'

El órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en información

oficial del lnstituto Nacionaf de Estadística y Geografía, realizo un análisis

detallado de la inflación anual y mensual conespondiente al periodo de enero a

julio del presente año, encontrando que la inflación fluctuó entre 3'51%y 4'42%'

como se muestra en la siguiente tabla.

Agosto

Julio

Junio

Mayo

Abril

Marzo

Febrero

Enero

o.27%

0.807o

0.28%

0.33%

0.14%

o.2B%

0.29o/o

Mensual

3.51%

432%
4.42%

3.93%

3.67%

3.77o/o

3.59%

Anual

Tabla realizada por el Órgano Técnico Ce ltacienda y Presupuestos con base en información del INEGI (2025)
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentacla por el

tiene por objeto aprobar su Ley de ìngresos para ejercicio fiscal 2028

Dichos resultados evidencian presiones inflacio rias por encima de la

referenc¡a del 3.5% estimada por la Secretaría de H enda y Créditc PúblGOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Municipio de Sayula, Jalisco, que establece un ¡ ento generalizado en

cuotas y tarifas de 5o/o, atendiendo a las condi es económicas rea

observadas, a fin de ga"anlizat la suficiencia fi

planeación presuPuestaria.

c) Derivado del análisis de las cantidades vigentes

nciera y la a

la Ley de lngresos

ejercicio fiscal 2026,

en los pre criterios de política económica para el eje

En atención a estos resultados, se APRUEBA el

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para

desprende que, si corresponden al incremento

ayuntamiento del 5o/o, salvo en algunos casos;

cantidades donde se detectaron variaciones inj

porcentaje mencionado. Además, se redondearon

de facilitar el pago a los contribuyentes'

d) De las modificaciones particulares presentadas

lo siguiente:

Referente a las modificaciones particulares

relativos al cobro del lmpuesto Predial

contribuyentes. Esta Comisión APRUEBA
que al analizar la propuesta municipal

correspondientes sobre las tablas prog

modificaciones planteadas consisten en una

límites que sirven como base para el cálculo

una relación de proþorcionalidad en cada uln

reorganizar su estructura tarifaria a fin

contributiva. En consecuencia, esta m

icio 2026.

mento propuesto Por el

eneral aprobaCo Por
lo que en aquel

das se alinearon

cantidades con elobj

el municipio se

los artículos 33 Y

v lmpt¡esto so
el frlunicipic

efectuar los cálculos
advierte que las

e fortalpcer la eouidad

cación se corlsidera

63 respecto de bienes
se añade servicios rJe
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Transmisiones Patrimoniales, re's

Sayula, Jalisco, propone ajustar los límites dos en las tabias

progresivas, con el propósito de lograr una d n más equitativa de

dichos impuestos y garantizar que las ciones se realicen de

manera proporcional conforme al valor fiscal e las propiedades'de los

modificaciones, toda vez

ecuación técnica de los

las mismas, guardanrJo

de sus renglones. Dichas

adecuaciones permiten corroborar la in ión del MuniciPio de

procedente, toda vez que propicia un cobro s justo y proPorcional en

la tributación de los impuestos mencionados'

Respecto a ia propuesta de adición al artícua

muebles e intangibles del municipio d
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Dictamen de Decrêto que resuelve la solicitud presentada por el

trene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscai 20ãË FßllGD

ambulancia. Esta comisión APRUEBA esta modificaciótl en vi

que permite regr¡lar y transparentar la prestación de este servi

parte del municipio, fortaleciendo así la correcta admìnistración

bienes y servicios municiPales.

En lo relativo al artículo 66 sobre las licencias Ce constru

reconstrucción, reparación o demolición doncle se añade a la

ll, el concepto de licencia por construcción de cisternas,

solicita un ¡ncremento en la fracción X respecto a la ocu

la vía pública con mater¡ales de construcc¡ón. Esta co

APRUEBA esta modificación, ya que la incorporación de licenci

construcción de cisternas, respqnde a la necesidad de recon

regular este tipo de obras. Adenlás, de que estas modiíi

contribuyen a una mejor regulación de las obras realizadas d

municipio, promoviendo el uso responsable del espacio pú

como garantizar que los trabajos de construcción Se realicen

condiciones de orden Y seguridad.

tn constoeracton con elarticulo 73 respecto a las licencias de

de régimen de prop¡edad y urbanizac¡ón, donde se sol¡c¡ ull

aumento en la tarifa de la fracción I inciso a) sobre el

definitivo de urbanización, y se ad¡c¡ona la fracción h¡, que versa re

la autorización de obras preliminares cìomo la limpieza o i de
deelementos. Esta comisión APRUEBA estas modificaciorles, en

que se ayuda a la actualización de las tarifas conforme a los

reales de supervisión, revisiórr técnica y operatlva que implica lc,s

procesos de urbanización, así como la inclusión de nuevos con S

permitiendo tener mayor claridad administrativa y una

O

regularización.
Sobre el aumento solicitado para las tarificas del artículo 92 fracción

XVI y el numeral 4 incisos a), b) y c), respecto a ios ciictámenes

técnicos de factibilidacl de operación de programa interno o

especifico de protección civil, y de la tarifica de la fraccíón xvlll,

respectivo a la resolución administrativa derivada del trámite del

divorcio administrativo. Esta comisión APRUEBA esia modificación,

toda vez que los clictámenes técnicc's requieren la intervención de

personal especializado, equipo y rnaterial técnicc¡, esie incremento

permitirá mantcrer la calidacl, eficiencia y seguridad en.la atetrción que

brinda la Dirección de Protección civil. sobre el aumentc de la tarila de

la fracción XVlll esta comisión detecto unas inconsistencias en cuanto 9l

concepto y la tarifa, por lo que después de una mesa de trabajo con el

rnunicipio de Sayula, se resolvió que elaumento soliciiado se encontraba
Página 22 de 155
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DictamendeDecretoqueiesttelvelasolicituclpresentadap",9r4.$,ll@&e
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20CIfEFþl$DEffGitÃ¡V'

mal referenciado, ya que se pretendía aumentar el cobro por el Tramite

de divorcio administrativo, y no por la certificación de la resolución del

divorcio administrativo, por lo que se APRUEBA CON

MODIFIGACIONES y se reubica el aumento al cobro porel trámite del

divorcio administrativo al artículo 89, fracción V y el cobro de la fracción

XVlll se dejara con la cantidad del ejercicio fiscal 2025 mas el aumento

general aprobado para el ejercicio fiscal 2026'

En lo relativo al artículo 94 sobre los derechos no espec¡f¡cados,

donde se pide un aumento en las tarifas de la fracción I y ll respecto

al cobro de derechos por serv¡c¡os no especifiçados en funciólr de

las horas hábiles o inhábiles. Esta comisión detecto que dichos

artículos contienen cobros que la corte ha señalado como

inconstitucionales, toda vez que delegan a la autoridaci municipal la

facultad de determinar qué servicios quedan grabados con lcr cual, se

viola el principio de legalidad tributaria, ya que elobjeto de la contribución

es un elemento que invariablernente debe estar regulado por una ley, en

razón por lo anter¡or es que esta com¡sión SUPRIME estas ft"accic¡nes

vigentes para acatar con lo señalado y garantizar que la legislación no

contrarié las disposiciones mencionadas. Quedando de la siguiente

manera:

Artículo 94.- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal, tlue

no contravengan las disposiciones del convenio de coordinación Fiscal en

materia de derechos, y que no estén prevlsfos en este título, se cobrarán seg(tn

e/cosfodetseruicioguesepreste,canformealasiguiente;

o

o

TARIFA

I.SE. SUPRIME.

II.SE SUPRIME.

t ..1

Para el artículo 108, relativo a los productos diversos, el municipic

propone un incremento en la tarifa de la fracción l, inciso e),

correspondiente a la solicitud de aclaración de actas

administrativas.del Registro civil, incorporando además el concepto

de anotaciones marginales. Aslmismo, se adiciona a la misma fracción

el inciso k), referente a la expedic¡ón de la orden cle sacrificio,

real¡zada por et inspector de ganadería. Esta Comisiórr APRUEBA el

se encuentra
Página 23 de 155

incremento propuesto en la tarifa, toda vez que



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por et RYN

tiene por objeto aprobar su Ley de lr'gresos para ejercicio fiscal

debidamenie justificado en la necesidad cje actualizar los

conformealoscostosrealesque¡mplicanlaprestacióndeGOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

aCici

inciso k), en virtud

municipal, Pero no

por lo que resulta P

su cobro Y dotar de

pública municipal.

de que el servicio ya es real¡zado por la

se encontraba contemplado en la Ley de I

rocedente su incorporación con el fin de

certeza jurídica a los actos derirrados de la fun

e)Atendiendo a la revisión general de la ley de ing resos, esta comisión dete

algunos artículos que contienen Gonceptos que han sido'observados

Suprema Corte de Justicia de la Nación motivo de la acción

servicios, garantizando así una gestión administrativa más

sustentable. De igual forma, esta Comisión APRUEBA la

con

lnconstitucionalidad 1812023 y su acumulada 2512023, Por lo que en ares

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio de legalidad, se p

suprimir o nrodificar los siguientes artículos:

o Etl el apartado correspondiente a los cob

a la lnformación, y en relación al principio
ros por TransParencla Y

de gratuidad, la SuPrema

de Julsticia de la Nación ha hecho énfasts en que consfituye un prln

fundamerrtal para alcanzar el ejercicio del derecho de acceso

información, cuyo objetivo es evitar la discriminación, pues tierre

finalidad que todas las personas, sin importar su condición eccn

puredan acceder a la información; así las cosas, los cobros que se h

en la materia deberán establecerse únicamente al costo

recuperaclon.

Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos en las

lnconstitucionalidad 1812023 y 2512023, de las que se clesprende

sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reprod o

ó
y errvío de la información, asícomo los derechos relativos a la ex¡red

de copias certificadas, conforme a la normativiclad aPli cable

ËnesteserltiCo,estaComisióndeHaciendayPrr:supuesto
mantenido la encomiencla cle verificar que las tarifas no suban má

del costci razonable del insumo que representa la entrega

información. Por pilo, se toman corno parámetro de referencia los

de reproducción para 2025 emitidos por la Seci'etaría cJe Gobernación,

conten¡dos en el"Anexo 3. Costos de Reproducción 2025", disPonibie en

Gobierno de Méxicc

ci

d

h

la Página oficial

ilá
lir

5

3m

del
el9
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentoda por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eiercicio fiscal20Êfr

DER EPRODUCCI N 20

dar certeza a la aplicación de dichas tarifas

Razón por la cual SE MODIFICAN las tarifas prop

en el artículo 109, fracción Xl, debiendo quedar

establece:

a) Copia simple o impresa por cada hoja:

b) Hoja cert¡ficada

c) Memoria USB de I Gb:

c) lnformación en disco compacto (CDiDVD)' por cada

f) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley

de las Entidades Federativas y los Municipios, el Mun

proyecciones de ingresos con base en los formatos y

emite el Consejo Nacional de Armonizac¡ón Contable'

En virtud del análisis y particularidades fundamenta

procede a la siguientei

a fin homologar cr¡terios Y

estas por el municiPio

mo a continuación se

$1.00
$27.00
$83.0C
$12.00

e Disciplina Financiera
pio de Sayula, Jalisco

las disposiciones que

antedormente, se

Sl acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la i ación relativa a las

PARTE RESOLUTIV

por ello es que una vez ponderadas las partes expositiva )¿ considerativa de

este dictamen, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 147 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a

consideración de la Asarnblea de este congreso del Estado cie Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAYULA'

JALISCO PARA EL EJËRCICIO FISCAL2026.

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Sayula, Jalisco'

para el ejercicio fiscal 2Q26, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIP]O DE SAYULA, JALISCO, PARA EL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026

ilrulo PRIMERo
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para elerclclo fiscai20{ft
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Disposiciones Preliminares

CAPÍTULO I

De las disposiciones generales

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal comprendido del

diciembre del2026,la Hacienda Pública de e3te Municipio
1 de

a
v

S,

v
pio

10

por concepto de impuestos, contr¡bu ciones de mejoras,

aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y servici

aportaciones fede rales, transferen clas, asignaciones, su

así como ingresos derivados de financiamientos conforme

tarifas que en esta ley se establecen Los ingresos estim

para el ejercicio fiscal 2026, ascienden ala cantidad de $1

noventa y ocho millones trescientós mil cuatrocientos

56/100M.N), mismos que se integran en las cantid

continuación se enumeran:

1.',, IMPUESTOS SOBRE LOS ¡I.IGRESOS

a

cRr/Lt DESCRIPCIÓN

INICIATIVA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO scAL 2026

MUNICIPIO ÐE SAYULA, JALISCO

INGRESO
2A26

de enero al 31

rá los ingre

, participacione
ios, y otras ayuc
las tasas, culot¿

s de este Munic
300,444.56 (cíe

nta y cuatro Pe
estimadas qu

produc

1.1.1.1

1.1.1

1.1.1.4

1 .1.1.3

.11 1 2

Conciertos, presentación de artistas,
audiciones musicales, fi¡nciones de box, lucha

libre, futbol, básquetbol, beisbol y otros
espectáculos dePortivos'

Función de circo y espectáculos de carpa

lmpuestos sobre espectáculos públicos

Eventos y espectáculos deportivos

Peleas de gallgs, Palenques
caballos y similares

carreras de

I

(
.Y

10,500.00

$
10,500.00

s

$
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentacfa por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos pata ejercicio fiscal 208Ë IV

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

1.1.1.5
Espectáculos culturales, teatrales, ballet,

ópera y taurinos

1.1.'1.6

1.2.2

1.2.1.2

1.2.1.1

1.?_.1

1.2

1.1.1.7

1.2.3.3

1.2.3.2

1.2.3.1

1.2.3

1.2.2.2

1.2.2.1

1 7 1

1.7

1.6

1.5

'l .4

1.3

1.7 .2.1

1.7.2

Predios rústicos

lmpuesto pred¡al

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

Otros espectácu [os Públicos

Espectáculos taurinos y ecuestres

lmpuestos sobre negocios jurídicos

Regularización de terrenos

Adquisición de depañamentos, vivienrlas y
casas para habitación

lmpuesto sobre transmisiones
patrimoniales

Predios uibanos

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y
ASIMILABLES

IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL
CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES

Ampliación de inmuebles

Reconstrucción de inmuebles

Construcción de inmuebles

lnfraceiones

Multas

Fafta de pag6' " '

Recargos

ACCÊSORIOS DE LOS IMPUESTOS

IMPUESTOS ECOLOGICOS

3,40i,584.t

10,392,279.4

24,231,979.2

355

C\i

355 .088
I

.2(

C

13.484,611.5t

13,.184,611

6 990 694

I

I

.Þ

q

i,078,938.06

$
1,979,938.06

06
$

1,078,938.

I
I

$

$
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto qtte resuelve la solicittld presentada por el

tiene por objeto aprobat'su Ley de lrtgresos para ejercicio fiscal

1.7 .3 lntereses
$

1.7.4

1.7 .3.1

1.7.4.3

1.7.4.2

1.7.4.1

1.7.9.1

1.7 .9

1.7.5.1

1.7.5

1.8.1.2

1.8.1.1

1.8.'!

1.8

1.9

2.2

2.1

2.5

2.4

2.3

Plazo de créditos fiscales

Gastos de embargo

Gastos de notificación

Gastos de ejecución Y de emþargo

Otros no espec¡f¡cados

Actualización

Actualización

Otros gastos del Procedimiento

lmpuestos extraordinarios

OTROS IMPUESTOS

Otros accesorios

Otros lmpuestos

lmpuestos extraordinarios

APORTACIONES PARA FONDOS DE

VIVIENDA

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA
LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS
EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE L¡QUIDACION'O PAGO

CUOTAS DË AHORRO PARA EL RETIRO

CUOTAS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL

OTRAS CUOTAS Y APORTACIONÊS PARA
LA SEGURTÞ*þ socnl

ACCESORIOS DE CUOTAS Y
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL t

I

È

Þ

t
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que iesuelve la solicitud presentada Por el

tiene por ob¡eto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ÊË ÞE*ÐERö[ÄI

4.1.3.1

Ì

3.1

3 1 1

3.1.1

3.9

4.1

4.1.1.2'

4.1 .1 .1

4.1.1

4.1.2

4.1.1.5

4.1.1.4

4.1.1.3

4.1.3

4.1.2.1

4.1.3.4

4.1.3.s

4.1.3.?.

Contribuciones de mejoras por obras públicas

Gontribuciones de mejoras

CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR

OBRAS PÚBLICAS

CONTR¡BUCIOI'IES DE MEJORAS NO

COMPRENDIDAS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

EJERCICIOS FISCALES ANTERIOR.ES

PENDIENTES DE LIQUIDACIOI'¡ O PAGO

DERECHOS POR EL USO, GOCE'

AFROVEGHAMIENTO O EXPLOTACION DE

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

Uso del piso

Activiclades comerciales e industriales

Puestos Permanentes Y eventuales

De los Cementerios de dominio público

Otros firres o actividacles no previstas

Mantenimiento

Lotes uso perpetuidad y tenrporal

Otros en cementerios

Venta de gavetãs a PerPetuiCad

3,701

141

1C) 55

141Corrcesión de estacionamietltos

Estacionamientos

1 055 629.2ô

1A4 530'Í
,t

$
1 161 159.4

$
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Dictamen de Decreto que resuelve la sclicit:ril fjrt?serltada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de Irtgresos para tl¡erclclo fiscal

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

4.1.4
Uso, goce, aprovechamiento o explotac¡ón
de otros bienes de dominio Público

4.1.4.1

4.1.4.4

4.1.4.3

4.1.4.2

4.3.1.1

4.3.1

4_3

4.1.4.5

4.3.1.4

4.3.1.3

4.3.1.2

4.3.2.3

4.3.2.2

4.3.2.1

4.3.2

4.3.3.1

4.3.3

Arrendamiento o concesión de escusados y

baños

Arrendamiento o concesión de locales en

mercados

Arrendamiento o concesión de kioscos en

plazas y jardines

Licencias y permisos de giros

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE

SERVICIOS

Otros arrendamientos o concesiones de

bienes

Arrendamiento de intnuebles para anuncios

Licencias, permisos o autorización de giros

con seryicios de bebidas alcohólicas

Licencias, permisos o autorización de otros

conceptos distintos a los anteriores giros con

bebidas alcohólicas

Licencias, permisos o autorización de giros

con venta de bebidas alcoholicas

Licencias y permisos de anuncios eventuales

Licencias y permisos de anuncios
permanentes

Licencias y permisos para anunc¡os

Permiso para elfuncionamiento de horario
extraordinario

Licencias de construcción,.reconstrucción,
reparación o demolicién de obras

Licencias de construcción

Licencias y permisos de anuncios distintos a

los anteriores

13 793.64

$
18,705,324.65

$

I

$
502,975.73

e.t,

1,7'i3,076.86

o. \¡r

5,013.86

$
249,697.69

2 I
$

$

$
37 741.03

278' 700.43

$
1,C04,652.36

$
767.55
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporel4lthtUtF
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercici<.r fiscal 20{fuþÞlqOÉfrëff

4.3.3.2 Licencias para demo¡ición
$

089.94GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

4.3.3.4

4.3.3.3

4.3.3.7

4.3.3.6

4.3.3.5

4.3.4.3

4.3.4.2

4.3.4.1

4.3.4

4.3.5.2

4.3.5.1

4.3.5

4.3.4.4

4.3.6

4.3.5.5

4.3.5.4

4.3.5.3

4.3.6.2

4.3.6.1

Licencias para rernodelación

Licencias para movimientos de tierras

Licencias para ocupación provisional en la vía

pública

Licencias para reconstrucción,
reestructuración o adaPtación

Designación de número oficial

Alineamiento

Atineamiento, designación de número
oficial e inspección

Licencias similares no previstas en las
anteriores

Licencias de cambio de régimen de
propiedad y urban¡zac¡ón

Otros servicios similares

lnspección de valor sobre inmuebles

Aprovechamiento de la infraestructura básica

existente (vialidades)

Peritaje, dictanlen e inspección de carácter

extraordinario

Licencia de urbanizaciÓn

Licencia de cambio de régimen de prõpiedad

Autorización para romper pavimento,

banquetas o'machuelos

Medición de terrenos

Servicios por obras

Otros servicios en cambio de régimen de

propiedad y urbanización

I

$
201,190.72

$

$

56 19

$
'125,787.67

$
519,671.27

$
251,536.88

$
3,627.75

$

$
65,701.73

$

:

$

$
251,536.88

$

$
14,2U.63

I

$
1,766.10
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporernillrl[U,FßP.
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffiþfg{gþffiõlÀ't''

4.3.6.3
Autorización para construcciones de

infraestructura en la vía Públlca

$
12,498.53GOBIERNO

DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

4.3.7.1

4.3.7

4.3.8

4.3.7.3

4.3.7.2

4.3.8.4

4.3.8.3

4.3.8.2

4.3.8.1

4.3.9.3

4.3.9.2

4.3.9.1

4.3.9

4.3.10.1

4.3.10

4.3.9.9

4.3.9.5

4.3.9.4

43.1A.2

Regutarizaciones de los registros de obra

Regularización de edificaciones existentes de

uso no habitacional en zonas de origen ejidal

con antigüedad maYor a los 5 años

Regularización de predios en zonas de origen

ejidãl destinados al uso de casa habitación

Servicio de iremación

Exhumaciones

lnhumaciones Y reinhumaciones

Servicios de sanidad

Regularización de eCificaciones existentes de

uso no habitación en zonas de origen ejidal
con antigüedad de hasta 5 años

Recolección y traslado de basura, desechos o

desperdicios no Peligrosos

Servicio de timpieza, recolección¡ traslado,
tratamiento y disposición final de residuos

Traslado de cadáveres fuera del municipio

Por utilizar tiraderos y rellenos sanitarios del

municipio

Servicio exclusivo de camiones de aseo

Limpieza de lotes baldíos, jardines, prados,

banquetas y similares

Recolecciórt y traslado de basura, desechos o

desperdicios peli grosos

Otros servicios simiiares

$

I

ï

55,803.30
$

$
123,99q.59_

$
52,967.25

I

$
259,353.44

$
259,353.44

120.001

I

s

$

$

$

11

501 730.43

I 097.99

Servicio no doméstico

Agua potable Y alcantarillado

Servicio doméstico

59
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadaporernvNr{tåfiEs.
t¡"""pá'oojetoaproba,'ulãy¿"lngresosparaejerciciofiscal20sppþlrjÚ,Éñfc{XL

$

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

4.3.10.3 Predios baldíos

4.3.10.5

4.3.10.4

4.3.10.8

4.3.10.7

4.3.10.6

4.3.11.1

4.3.11

4.3.10.9

4.3.11.3

4.3.11.2

4.3.11.7

4.3.11.6

4.3.11.5

4.3.11.4

4.3.12

4.3.13

4.3.12.3

4.3.12.2

4.3.12.1

4.3.13.1

Servicios en localidades

Aprovechamiento de la infraestructura básica

existente

3o/o para la infraestructura básica existente

20o/o parc el saneamiento de las aguas

residuales

Rastro

Otros servicios de Agua Potable no previstos

Conexión o reconexión alservicio

Autorización de salida de animales clel rastro

para envíos fuera del municiPio

Autorización de matanza

Acarreo de carnes en camiones det municipio

Autorización de la introducción de ganado al

rastro en horas extraordinarias

Sen¿icios de matanza en el rastro municipal

Anotaciones e inserciones en actas

Servicios en ofìcina fuera del horarió

Otros servicios prestados por el rastro

municipal

Registro civil

Exped i ción de certificados, ce¡tificacio nes,

constancias o copias certificadas

$
980,603.55

1 10.08

$
1 ,885,61 8.1 5

679 .03

414,317.4t

I

679 03

$
72 72.30

1

$
161.60

c

Ð

107 744.70

$
1 ,7ù5,933.19

1

$
946.85

19
$

10.80
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Dictamen de Decreto que resuelva la solicitud prêsentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

4.3.13.2 Extractos de actas
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

4.3.14.1

4.3.14

4.3.13.4

4.3.13.3

4.3.14.5

4.3.14.4

4.3.14.3

4.3.14.2

4.4:1.2

4.4.1.1

4.4.1

4.4

4.3.14.6

4.5.1

4.5

4.4.1.9

4.4.1..4

4.4.1.3

4.5.3.1

4.5.3

4.5.2.i

4.5.2

4.5.1.1

4.5.4

Servicios de catastro

Certificados o autorizaciones especiales

Dictámenes de trazo, uso Y destino

Deslindes catastrales

lnformes catastrales

Certifi caciones catastrales

Copias de planos

Derechos no esPecificadQs

OTROS DERECHOS

P.evisión y autorización de avalúos

Dictámenes catastrales

Otros servicios no esPecificados

Servicios méclicos

Solicitudes de informaciÓn

Servicios prestados en horas irthábiles

Servicios prestados en horas hábiles

Multas

Falta de pago

Recargos

ACCESORIOS DE DERECHOS

Gastos de ejecución Y de embargo

Plazo de créditos fiscales

lntereses

lnfracciones

2,303,854.9

2,303,954191

i

2,393,95431

5,047.51

(

(

(

f
5,047.5(

{

C

5,042.5!

q
$

132,514.2t

{
r¡

282,073.4ç

q

q

s
240,2e0.53

$

$
654,868.22

s
158,013.66

$

s

$

$

at,
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud þiesentada Por el

tiene por objeto'aprobar sü Ley cie lngresos para ejercicio fiscal

4.5.4.1 Gastos de notificación

ô
.¡)

4.5.4.3

4.5.4.2

4.5.9

4.5.5.1

4.5.5

4.9

4.5.9.9

4.9.1

5 1

4.9.1.1

5.1.1.2

5.1.1.1

5 1 1

Otros no esPec¡f¡cados

Actualización

Actualización

Otros gastos del Procedimiento

Otros accesoricrs

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA

LEY DE INGRESOS VIGENTH DE

EJERGICIOS FISCALES ANTERIORES

$

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA

LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS
EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO

$

Derechos no cornprendidos en la ley de

ingresos vigente causados en ejercicios

fisoales anteriores

$

Uso, goce, aprovechamiento o explotación
de biene's de dominio Privado

Arrendamiento o concesiÓn de locales en

mercados

1,158,7

79,122

PRODUCTOS 716.31I

Arrendamiento o concesión de escusados y

baños5.1.1.3 981,214

Arrendamiento o concesión de kioscos en

plazas y jardines

Otros arrendamientos o concesiones de

bienes5.1.1.9

5.1.2 Cementerios de dominio Privado
s

s
98.419.65

Arrendamiento de inmuebles para anuncios5.1-1.4

IGastos de embargo
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Dictamen de Decreio que resuelve la solicitud p ¡s5s¡1,¡d¿ ¡¡or el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

5.1.2.1 Lotes uso Perpetuidad Y temporal
$

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

5.1.2.9

5.1.2.3

5.1.2.2

5.1.9.2

5.1.9.1

5.1.9

5.1.9.5

5.1.9.4

5.1.9.3

5.1.9.8

5.1.9.7

5.1.9.6

5.9

5.1.9.9

6.1.2.1

6.1.2

6.1

6.1.3

Venta de gavetas a Perpetuidad

Mantenimiento

Formas y ediciones imPresas

Productos diversos

Otros

Explotación de bienes municipales de domirrio
privado

Depósito de vehículos

Calcotnan ías, credenciales
otros medios de identificaci

,p
ón

lacas, escudos Y

Venta de productos procedentes de viveros y
jardines

Venta de esquilmos, productoç de aparcería,

desechos y basuras

Productos o utilidades cje laileres y centros de

trabajo

Otros produ'ctos no especificados

P'or proporcionar informasión en documentos o

elementos tecnicos

APROVECHAMIENTOS

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA
LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS
EN EJERC¡CIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO

lnclemnizac.iones

lnfracciones

Multas

c

ç

\v
1,035,493.9€

$

7,279,959.62

2,972,053

q

$

ô
Þ

3,272,411.79

l}

ô.t

2,t5j239.s¿¿-
$

$

$

G

-

I
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Dictamen de Decreto que restlelve la solicitud presentatl a por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e¡ercicio fiscal 20&.

6.1.3.1 lndemnizaciones
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

$

6.1.4

6.1.4.1

6.1.6

6.1.5.1

6.1.5

6.1.7

6.1.6.1

6.1.8.1

6.1.8

6.1.7.1

6.3.1

6.3

6.2

6.3.1.9

6.9

6.9.1.1

6.9.1

Reintegros

Aprovechamientos provetrientes de obras

públicas

Aprovechamiento proven¡entes de obras
públicas

Aprovechamiento por participaciones

derivadas de la aplicación de leyes

Aprovechamiento por participaciones
derivadas de la aplicación de leyes

Aprovechatnientos por aportaciones y

cooperaciones

Aprovechamientos por aportaciones y
cooperaciones

APROVECHAM IENTOS PATRIM ON IALES

Otros aprovechamientos

Otros aprovechamientos

Accesorios en aProvechamientos

ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS

Otros no esPecificados

APROVECHAMIENTOS NO

COMPRENDIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

EJERC¡CIOS FISCALES ANTERIORES

PENÞIENTËS DE LIQUIDACION O PAGO

APROVECHA{UIENTSS NO
COMPRËNDIÛOS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE

Aprovechantientos no comprendidos en la iey

de ingresos vigente, ejercicios antei-iores

239.

$

$

Þ

:

I

i
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Dictamen de Dejcretc gue resuelve la solicitt¡d presentcda Por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngrêsos para ejercicio fiscal

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

7.',1

7.2

7.3

7.4

7-5

7.6

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PRESTACION DE SERVICIOS DE

EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ËSTADO

TNGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PRESTACION DE SERVICIOS DE

INSTITUCIONES PUBLIGAS DË

SEGURIDAD SOCIAL

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PRESTACION DE SERVICIOS DE

ENTIÐADES PARÁESTATALES Y
FIDE¡COMISOS NO EMPRESARIALES Y NO

FINANCIEROS

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PRESTACION DE SERVICIOS DE

ENTIDADES PARAESTATALES
EMPÍIESARIAI-ES NO FINANCIERAS CON

PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA

INGRESOS POR VENTA,DE BIENES Y

PRESTACION DE SERVICIOS DE

ENTIDADES PARAESTATALES
ÈupRes¡ntALES FINANcIERAS 

--

MONETARIAS QON PARTICIPACION
ESTATAL MAYORITARIA

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PRESTAC¡ON DE SERVIC]OS DE ,

ENTIDADES PARAESTATALES
EMPRESARIALËS FINANCIERAS NO

MON ETARIAS CON PARTICIPACION
ESTATAL MAYORITARIA ''

c
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$
7.7

7.9

7 .8

v.9.1.1

7.9.1

8.1

8.1.1

8.1.1.5

b::.q

1.1.3

1.1.2

8.1.1.8

1.1.7

8.1.1.6

8.1.1.10

Otros ingresos y beneficios varios

Otros itrgresos Y beneficios

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y

PRESTACION DE SERVICIOS DE LOS

PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, Y DE

LOS ORGANOS AUÏONOMOS

OTR.OS INGRESOS

Fondo Ger,eral rte Participaciones

Participacioñes Federales

PARTIC¡PACIONES

Fondo de comPetrsación

Fondo de Fisoalización y Recaudación

lmpuesto Especial Sobre Producción y

Servicicls

Fonclo de extracción de hidrocarburos

3.17% sobre extracción de petróleo

0.13ò% de la recaudación fedeml participable

Fondo cle lmPuesto Sobre la Renta

Gasolinas YÐiesel

15, 033

65,154 0.3

87 157.3

91,576 981

1,512,141 .7

1 374.,759

605.15
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8.1.1.11

799,019.35

$

8.2

8.1.2.1

8.1.2

8.2.1.2

8.2.1.1

8.2.1

8.3

8.2.1.4

8.2.1.3

8.3.1.9

8.3.1.2

8.3.1.1

8.3.1

8.4.1.1

8.4.1

8.4

8.4.1.5

8.4.1.4

8.4.1.3

8.4.1.2

8.5

Participaciones Estatales

Estatales

Del fonclo de infraestructura social municipal

Aportaciones federales

APORTACIONES

Rendimientos financieros del fondo de

aportaciones para el fortalecimiento municipal

Del fondo para el fortalecimiento municipal

Rendimientos financieros del fondo

aportaciones para la infraestructura social

Derivados del Gobiertlo Federal

Convenios

CONVENIOS

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA
COLABORACION FISCAL

Otros Convenios

Derivados del Gobierno Estatal

lmpuesto Sobre Automoviles Nuevos

Fondo de ComPensación lSAl{

Tenencia o Uso de Vehiculos

INCENTIVOS DE LA COLABORACION
FISCAL

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

Otros lncerrtivos Económicos

Fonclo cJe compensación de repecos-
intermedios

.28
ù

4,482,824

4,482,824.28
$

'7,39.1, 439.70
$

$
4tì,197,829.71

$
46,197,829 71

Þ

4,870.66

$
2,500.00

I

$

I

$

$

$

$

$

$

$

I
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9 1

9.3.1

9.3

9.1.1.1

9.1.'1

9.3.2.1

9.3.2

9.3.1.1

9.7

9.5

10.1.0.1.2

10.1.0.1.1

10.1 .0.1

10.1

10.3

10.2

10.1.0.1.9

10.1.0.1.3

TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES

Transferencias internas y asignaciones al

sector público

Transferencias internas y asignaciones al

sector público

Subvenciones

Subsidio

Subsidio

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

PENSIONES Y JUBILACIONES

Subvenciones

Financiamientos

ENDEUDAMIENTO INTERNO

TRANSFERENCIAS DEL FONDO
MEXICAN9 DEL PETROLEO PARA LA
ESTABILIZACION Y EL DESARROLLO

Otros financianlientos no especificados

Créditos financieros

Banca comercial

Banca oficial

FINANCIAMIENTO INTERNO

ENDEUDAMÍENTO EXTERNO

$

$

$

$

$

$

$

$

q
L

l

$

$

I

$
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Dictamendef)ecretoqueresuelvelasolicitudpresentadapo,eln0l,Htrl}FiER
ti"ná po¡. objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fìscal 20EfËþEllÐEnõHV'

Artículo 2.- Los impuestos por concepto ce actividades comerciales,

industriales, prestación de servicios, diversiones públicas, Sobre nlatanza de

ganado, aves y otras especies y sobre posesión y explotación de. carros

fúnebres, a que se refieren los caþítulos ll, lll, lV y V del Libro Segundo de la

f-ãV Oe fjacienda Municipal del Estado de Jalisco, respectivamente, quedarán

en suspenso, en tanto su'bsista la vigencia del convenio de AdhesiÓn al sistema

Nacional de Coordinación Fiscal, èuscrito por la Federación y el Estado de

Jalisco.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo

del congreso del Estado, los'derechos citados en el artículo 13?- de la l-ey de

Haciendã Municipal en sus fraccic¡nes.l, !l; llly lX. De igualforma aquellos que

como aportaciones, donativos u otros cualquiera que sea su denominación

condicionen el ejercicio de actividades comerciales, industriales y prestación de

servicios; con la-s excepciones y salvedades que se precisan en el artículo 10-

A de la Ley de Coordinación Fiscal.

El Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y

en Su caso, cancelar laS licencias, registrgs, permisos. o autorizacjones, previo

el procedimiento respectivo; así comò otorgar crf,ncesiones y realizar actos de

inspección y vigilancìa; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los párrafos

anteriores, i¡m¡tar¿ el ejercicio de dichas facultades

CAP|TULO PRIMERO
Disposiciones Generales

Artículo 3.- El Tesorero Municipal es la autoridad competerrte parafijar, entre

io" rnin¡tos y máximos, las cuOtas que, conforme a la presente'ley, se cleben

cubrir al erario municipal, debierldo efectuar los contribuyentes sus pagos en

efectivo, con cheque certificado, con tarjeta de crédito o tarjeta de

débito. Asimismo, så podrán recibir pagos mediante cheques no certificados,

cuando el Tesorero Municipal lo deteimine, tomando en consideración las

características del caso particular, estando obligado este funcionario a

garantizar que no se haga entrega a los contribuyentes de los recit¡os oficiales

ã" pago hasta en tánto se tenga la certeza. de que los cheqttes

correspãndientes fueron cobrados adetuadamente, sin ningún inconveniente o

problema.

En este sentido, el recibo oficial constituye el documento público que.expide el

Municipio a favor de los contr:ibuyentes cuando éstos pagan las contribuciones

a su cargo, porque éste es el documento fehaciente con el que se acredita el

entero correspondiente de las contribuciones, sin que ningún diver'oo

documento, por símismo, tenga el efecto de desvirtuar lo asentado en el recibo

oficial.
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únicamente en el mismo día en que pagaron las contribuciones de que se

transcurrido dicho periodo, sin que el contribuyente de que se trate hu

El Tesorero Municipal tiene la facultad de certificar copias de los

oficiales que emita, àsí como de realizar las aclaraciones pertinentes en

de que se haya asentado algún dato erróneamente'

hecho alguna manifestación respecto del recibo oficial que se le exPi

quedará firme Para todos k¡s efectos legales correspondientes, Y lo

en é1, no podrá ser mod ificado bajo ninguna circunstancia.

obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las san

dió,

el

Los funcionarios que cletermine el Ayu ntàmiento en los términos delartícu

Bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, deben cauci ar'el
1

manejo de fondos, en cualqu iera de las formas previstas por el arlículo 47

misma Ley de Hacienda Mun icipal del Estado de Jalisco. La caución a cu nra

favor del Municipio será el importe resu Itante de multiPlicar el promedio m sual

del presupuesto de egresos aprobado Pol' el Ayuntamiento Para el eje

fiscal en que estará vigente la presente Ley por el 0.15'/o y a lo que resu SE

adicionará la cantidad de: $85,000.00

Artículo 4.- Para los efectos de esta ley, las responsabilidades Pecuniari

cuantifique la Auditoría Superior del Estaclo de Jalisco, en contra

servidores públicos municipales, se equlpara rán a créditos fiscaies,

aprobación del Congreso del Estado; en consecuen cia, la Hacienda Mu cipal

tendrá la obligación de hacerlos efectivos

Artículo 5.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y nfas

que en esta LeY se .establecen, Ya sea Para aumentarlas o disminui SA

excepción de lo que establece el artículo 37,fracción I de la LeY del Gobi oy

la Administración Pública Mun cipal del Estado'de Jalisco. Quien in esta
que

precisa la ley de la materia

Artículo 6.- ResPecto a las concesiones otorgadas por el Municipio en 4ue

se lleve a cabo explotación comercial o de prestación de ios

concesionarios deberán obtener la licencia funcionamiento de giro Y rea rel

pago de los derechos correspondiente conforme a la presente LeY de lngresos

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales que no sean

t"àìãä"0". ¿untio clel plazo que señala la Léy de Hacienda Murricipal del

Estado de Jalisco, pãi" lã prescripciórl de créditos fiscales quedarán a favor del

Municipio.

ela

que
los

aia
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correspondientes conforme a las siguientes bases:

l.- Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre clel ejercicio

pagara por la mismã el: 100%;

ll.- cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre clel eiercicio fi

pagará por la misma el: 70%;

lll.^ Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimest¡'e Cel ejercicio

págara por la misma el: 3591'; Y

Dictamen de Decreto qtte resuelve la solicitucl presentada pcr el

tiene por objeto aprobar su Ley de ingresos para ejercicio fiscal

Ariículo 8.- Para efecto del alta de un giro principal complementario,

de un anuncio permanente, el Çontrib cubrirá los

No resuftará aplicable lo anteric¡r, en beneficio del Titular, si drcho gico i

activiclades previamente a ser legalrnente auto rizado para e!lo, aPlicán

estos casos las sanciones que conforme a la ley cclrrespondan;

Artículo 9.- Los tituiares de licencias de anuncios, gifos com

industriales o de Prestación de servicios, deberán eÍectuar e I pago de

anualya sea de nlanera ordinaria o extemporán eai en los términos esta

en el artículo
además de Pa
de giro.

141 de la LeY de Hacienda MuniciPal del Esiacio

gar lo corresþondiente al costo de la cédula murriciPal de

La autorización cle suspensión de actividades será rest¡elta a juici

autorirjad municipal, previa solicitud y justificació n por parte del contri

interesado, sobre las causas que las motivasen' D icha suspensión se

y qutrsrizará Por un periodo no menor de très meses y no ma¡ror clel

fiscal én que tenga vigencia esta leY, en cuyo caso

Ce

a) Se aulorizará un descuento en el valor de la licencia, gl-?rlpqrción al

dâ la suspehsión, pero en ningún caso'excederá del 50% de la tarifa

presente ley señale 'para la licencia de que se trate;

b) Para efectos de obtener el derecho al descuentg. d" que se

rútp¿nt¡On de actividacles deberá.de solicitarse hasta e! treinta y uno d

y antes de'cubrir el monto de ics derechos'

Artícuio 10.: En los actos que originen moCificaciones al pâdrón muni

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

l.- Los propietai'ioê, arrendatarios o Titulares de giros cc¡merciales, ind

o de prestación de servicils que prete ncian reàlizar cambios cie lio o

actividad, o cambio de domicilio de anun cio o cle sus care cterísticas, ñ

cle solicitàrlo ante la autpridad municipal, a ef'ecto de que resueiva al respecto

derechos del ejercicio âctt"¡ al eStablecidos en la Presente LeY;

e

þ${fr)

previo pago de los
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Dictamen cle Decreto que resuolve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

ll.- Los cambios de domicilio, actividaC, nombre, denomi nación, razon social del

giro o cambio en las característica s de los anuncios causa rán derechos del

de la cuota de la licencia que se P retenda modificar; dicha solicitud deberá ser

realizada ante la autoridad m u nicipal correspond iente previo el cumPlimien de

los requisitos que para tales efectos determine la normatividad.aPlicable;

lll.- Las modificaciones del giro principal y sus complemetltarios se reali

acuerdo a los siguientes supuestos:

de

.l-asadicionesdegiroscomplementarioscausarán
conformidad a lo establecido en el artíctrlo I de la presente iey;

realizados;

derechos de

. La reasignación cle giro complementario a giro p¡incipal o viceversa no

causará ãerechos y sólo podrá efectuarse entre los giros autorlzacloP'

lV.- Las ampliac¡ones de giro causarátl derechos equivalentes al valori cJe

lir:encias similares;

V.- En los casos de cambio de.Titular, denominación o razón social de Liceþcia

de Giro o de arruncio, será indispensable para su' autr¡rización, la

comparecencia del cedente y del cesionario ante la .Autoridad yyl*lp"¡
comþetente, a efecto de reafizâr el trárnite correspondiente, siendo obligatoria

la devolución del original ile la cédula vigente, de igual forma se deberá

acreditar que se encúentran cubiertos los pagos de derechos relativos a la

misma. una vez autorizado eltraspaso, la Autoridad Municipal emitirá la nuova

Licencia. El pago.de estos derechos se cubrirá de manera proporcional a los

meses que resten al ejercicio fiscal de Que se trate'

El pago de los derechos a que se refieren.las ftzcciones anteriores deberán

enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo improrrogable de quince días'

transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los {rámites

t. - )- -^-,:^l
Vl.- Tratánclose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios

suspendidos con tîtiuo del convenio de coordinación fiscal en m9!e1a de

derechos, no cagsarán los pagos a que se refieren las fracciones ], ll' lll' lV y t/

de este artículo, siendo neóesario únicanrente el pago de los procluctos

corresponcl ientes y la autorización m u nicipal ;

Vll.- Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridacl

*rrriã¡pãì,-no tu causará este derecho, debiendo pagar tinicame¡te el mc¡to

de las formas correspondientes, para cuyos efectos'la atltoridad rntlnicipal

emitirá acuerdo funciado.y motivado. : 
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a). Procede de oficio cuando Ios titulares de las licencias de giros o anuncl

no hayan realizado el Pago cfe refrendo de las mi-smas en los últimos ci

ejercicios fiscales contados a partir de que la autoridad descubra la omisión

en el caso de que haYan sldo omisos en dar el aviso de baja correspond¡

habiendo cesado la aCividacl para la cual fueron otorgadas. Podrán ser da

de baja del padrón de licencias y del padrón fiscal y cancelar los adeu

partir de qtre cesó la actividad siempre y cuan do no obre constancia de

haya siclo requericlo de Pago el contribuyente obligado, debidanlente n

b). Procecle la baja adlninistrat¡va a petición de parte cuando la solicitud

presentada por el ProPietario del ble que no es titular de la licenciainmue
haber cesado la activiciad Para la cual fue otorgada, procediendo en

supuesto la cancelación de ios adeudos correspondientes a partir de que

la actividad

En caso de simulación o engaño a la autclridaci, el propietario del innnu

asumirá responsabilidad solidãria por la totalidad de la obligación eludida.

c . Procede la baja orditraria cuando la srrlicitud sea presenteaø. Por ei tiiuier

la licencia o su representante lega I y efectuacia dentro del per icclo de C}

ordinario. Para tal efecto deberá acreditar estar al corriente en e I pago de

dc-rechos relativos a los e;ercicios de los 5 años anteriores al de la solicitud En

caso de presentar la solicitud fuera del þeriodo ordinario de refrendo, cubr el

refrendo por los meses trascurrid os ltasta la fecha en que efectúe el gc

correspondiente además de las mu itas y recargos que Proce<ian

Una vez presentado el aviso de baja, la misma se considerará definitiva, sin

el interesado pueda desistirse deltrámite

Artículo 12.- Paralos efectos de esta ley, se entenderá por:

L Licencia: La autorizacion municipal para -la instalación y funcionamiento de

industrias, establecimientos comercialeS, anuncios y la prestación de servicíos;,

sean o no profesionales;

ll. permiso: La autorización murricipal para la realización cje activiCades

àeterrninadas, señaladas previarnente por el Ayuntamient6;

lll. Registro: La acción cjèrivada cje una irrscripción o certificaçión que reallzala

autoridad rhuniciPal;

e
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lV. Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de acti ades concretas Ya sean

n de servicios. según la
económicas, comerciales, industriales o de prestaci

clasificación de los padrones delAyuntam tento;

V. Establecimiento: Toda unidad económica i en un domiciiio
ctividades comerciales,permanente para desarrollar total o parcialmente

industriales o prestación de servicios;

VI. Local: Cada uno de los espacios atriertos o cerrådos, en que se clivide el

interior y exterior de los mercados conforme l"raya siido.su estructura origìnal

para el clesarrollo de actividades comerciales, indt]rstriale$ o prestación de

servicios; Y

Vll. puesto: Toda instalación fija, semifija o móvil peþanente o eventual en el

que se desarrollen actividades comerc¡áles o prestación ¿e servicios en calles'

plazas públicas. lugares públicos y espacios a'bi"ttot !e,predios privados' En el

caso de cocheras, Ërtãt õãàt¿n sér utiliza¿as sólo cuando se ejeza el comefcio

ãÁ pu"ttot semifijos.

Vlll. Periodo de Refrendo ordinario: Periodo a parti¡.del 1 de enero hasta lo

establecido en etacueìdo emitido por la Tesorería Mu¡icpal' según lo dispuesto

;;';i";i;; b M1oã ra I-"v de Ha'cienda Municipal d¡l Estado de ialisco'

lX. periodo de Refrendo extemporáneo: Periodo que comprende la fecha

posterior al refrendo ordinario y hasta el 31 cle diciembre clel ejerc¡cio actual'

X. Giro principal: Lã-actividad preclominante autorizadas expresarnente en la

i¡lunliã de funcionamiento para un tipo de nëgocio en específico' .

Xl. Giro complementario: La actividad o aetividades afines al giro principal que

se desarrollan en un establecimiento con elobjeto de prestar un servicio integral

;r; rrË; en importanoia y/o existencias físicas al giro prihcipal'

xll. Baja administrativa de oficio: Acción efectuada por la autoridad

administrativa correspànàiente, mediante la cual cancela o da de baja una

lË;;ì;'d" gil; 
"nün.¡o 

por haber cesaclo por cualquier causa la actividad

relativa, sin necesicluã ¿u iue medie solicitud del titular cle la licencia' con la

;i;;ü;à ãã J"puiåi ui p"orbn de licencias de giros comerciales, industriales o

de prestación de servicios.

Xlll'Bajaadministratil,aapeticiónceiparte:Solicitudrealizadaporelpropietario
del predio qr" no'u, i¡trrui Ju'lu liceÅcia, mediante la cuai se cancela o da de

bàja una licencia Ju ôito o anuncio por'haber cesaclo por cualquier causa la

actividacl relativa.

XIV Baja ordinaria: solicitr.rd realiz.ada por el titular de la licencia para cancelar

o dar dä baja una il;;i, ;torizada de giro o anuncio, pôr cese o- 
?;1',tj1r"r1Î:;
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ti"n" pot objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio

XV. Suspensión de Licencia:
industriales o de Prestación de

de la licencia de giro o anuncio.

fiscal

Pausa temPoral de actividades come

servicio, rcalizada mediante soli citud del l¿ 1r

por el

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 13.- Los arfendatarios de locales en mercados municipales pa

productos correspondientes. El gasto de luz' recolección de

mantenimiento, agua y de cualquier otro servicio de los locales arren

los mercatjos, se.á exclusivanrente a cargo del arrendatario.

los

Artículo 14.- Cuando los urbanizadores no enteren o no entreg uen con la da

oportunidad las contribuciones, Porciones, Porcentajes o apo rtaciones la

legislación en materia de desarrollo urbano que corresponda al lr4unici el

Tesorero MuniciPal en coordinación con los Directores Gene rales de

Públicas, deberán cuantificarlos de acuerdo con los datos que se o al

respecto, exigirlos de los Propios contribu¡rç¡ tes y ejercitar, en su ca ,el
proced imiento administrativo de ejecución, cobrando su imPorte en ef

Para los efectos de los predios irregu lares que se inscribieron a los

16664 o 19580, y se acojan al decreto 20 ,920 aprobados Por el Cong del

EstaCo de Jalisco y publicados por e jecutivo estatal o la Ley 'la

ga

le
Regularización Y Titu lación cle Predios Urbanos en el Estado de Jalisco,r se

aplicará un beneficic¡ de acuerdo al avalúo elaborado Por la Direcclón de

Catastro MuniciPal Para e I cobro de las áreas de cesión para destlnos hasta de

un 90%, de acúerdo a la densid ad de poblacién, Previo dictamen l) acu errjo de

la Comisión MuniciPal de Regu larizacion (COMUR) o el lnstituto Nacional del

en

ras

Suelo Sustentable (INSUS)' 
:

Cuando el urbanizador pretenda construir escuelas y el Municipio lo atttorice'

¡"Jie "l ór¡rãro constru¡rtas, debiendo apegarse a las normut q9!!:lituto de

la lnfraestructura Física Educativa del'rstaoo de Jalisco'(INFEJAL), del

n"grár"nto Municipãl de sayula., Jalisco 
_ 
y ba;o la supervisión de la

Dirección de obras públicas quien las recibiì'á a su terminación y orfle.nará en

su caso, las modifilaciones pioceclentes quedando el urbanizador obligado a

atenderlas, en el plazo que se fije previamente'

Artículo 15.- Los eStablecimientos comerciales, de servicios e lndustriales, así

como los puestos fijos, semifijos, ambulantes, eventt¡ales o permanentes que

operen en el Muni.iôio'v los hórarios oata su funcionamlento, se regirán por las

disposiciones .ont'ånid"t "n el reglamento correspotrdiente; 
"-t] .91to

tratándose de los gir;i prev¡stos en ta i-ey para regular la Venta y Consutno de

Bebidas Alcohólicãi en'et Estado de Jalisco y su reglamento'

Artículo 16.- La realizacionde eventos, espectáculos ¡r diversiotres públicas, y'a

sea de manera eventual, permanente o por una sola ocasión deberá sujetarse
' 
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a las siguientes disposiciones, sin perjuicio de las demás

reglamãntos u ordenamientos respectivos'

Dictamen de Decreto que resttelve la solicitud presentada Por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffi þEñi)

la

y Licencias;

ll. Para los
diversiones
realización

nsignadas

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Para el caso de que la expedición del boletaje o controles ilares se n

por medios electrónicos, la persona física o jurídica sable d ha

operación será deudor sol idario con respecto del Pagc d impue re

espectáculos Públicos, Para e I caso que el organizador omtso en lir

con el rnismo:

l. En todos los eventos, diversiones y esoectáculos públiccls n que se el

ta
la

ingreso, a través de la venta de boletos impresos o cos, se

contar con la autorización Previa de la Dirección de Padrón Lice

el sellado del tiraje total emitido el cual en ningún cas será m

capacidad o aforo del lugar en donde se rea lice el evento;

Las personas físicas o jtr rídicas a las que les sea ado el p tso o

autorización, Podrán emitir boletos de cortesías que no Po n exceCer 100h
tiraje

del aforo autorizado en el permiso correspondiente, deb presentar

para que sean debidamente foliados y autorizados por rección de ron

efeÒtos de Ia aplicación de esta ley, se consi fr

públicas eventuales o por . una sola ocas ión, aolrel

no constituYa Parte de la actividad habitual de lugar dontle

presente y exista venta de boletaje para el ingreso a I lugar;

lll. Los organizadores deberán garantizarla seguridad de los asistentes en

términos que determine la Autoridad Municipal competetrte erl m ateria

seguridad Pública, Ya sea mediante la contratación de cuerpos de segu rid

privada o, en su, defecto, a través de las Autoridades Municipales respe

en cuyo caso deberán Pagar al erario l/unicipal los gastos y los accesonos e

deriven de la contratación de los policías municiPales, además de los elenþen

de protección civil, interventores, paramédicos y reglamentcs;

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a n

fines de beneficencia pública o social, deberán reca bar previamente el Permiso

respectivo de la autoritJad municipal;

V. Las pefsonas físicas o jurídicas, que realicen e5pectáculos ptil:licos en fclrrna

eventt,al,'tend rán las si gr-i ientes ob ligacion es:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la depencìencia etr materia de PaCrón

v Licencias, con diez días lrábiles de anticipación a !a realización de!

å#"iäiã, ,ãäål"noo ta fecha en que habrán de conctuir sus actividaces;

los ¡r
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitucjpresentadapo':Lll!HËF
¡"n" po¡. objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ÊÊþF+çbËÍ¡ëillv'

i

b) Dar el aviso correspondiente e.n.los casos de ampliación d.el períodoi de

ãxplotación, a la Direcóión General de Padrón y L.icencias, a más tardar cinco

ãiå=-f'råUilus al último dÍa que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a

ampliar;
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c) Previamente a la in iciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de

la Hacienda MuniciPa l, en caso de ser requerida en alguna de las AS

previstas en la Ley de Hacienda Municipal, que no será inferior a los in
er

estimados Para un día de actividades, n i superior al que Pudiera

estimativamente a tres días. Cuan do no se cumPla con esta obliga la

Hacienda MuniciPal
garantice el Pago, P

la fuerza pública. E

correspondiente, Y

podrá suspender el esPectácuÍo, hasta en tanto se

ara lo cual, el interventor desig nado solicitará el auxil cie

n caso de no realizarse el evento, se cobrará la san

Vl. Previo a su funcionamiento, todcls los establecimientos construidos ex

profeso o destinados para presentar espectáculo_s públicos "n I9f'Tu
permanente o eventual, deberán obtener su certificado de operativildad

expedido por la óiré..iOn de Protección Civil y Bomberos, misma lque

acompañará a su solicitud copia fotostática para su coteio.,3sí:9To_.u-,':itágora

de mantenimiento, debiclamente firmada por personal calificado' Este re.Qufsito

además,deberásercubiertoporlaspersonasfísicas.ojurí!!c3s-1T.:1Î94
iuàgos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturateza'

tuyä actividacl implique un riesgo a la integridad de las personas.

Artículo 17 .- En los casos que el contribuyente del

de los servicios de agua potabie, drenaje,

disposición final de aguas residuales, acredite

beneficio, sólo se le otorgará el de mayor cuantía;

en cada rubro.

En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, se

dispuesto Por las LeYes de Haciehda Munici pal clel Estado de Jalisco

disposiciones legales federa les y estatales en materia fiscal y

ordenamientos municiPales vige ntes. De marìera suPletoria se estará a

señala el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el

Civ¡t det Estado de Jalisco, el Código Penal del Estado de Jalisco Y el

de Comercio, cuândo su aplicación no sea contraria a la nattlraleza ProPi

impuesto Predial, o el usuario
alcantarillado, tratamiento Y

n el derecho a más dq un

Ji"lo 6un"ricio será apticþble

i

alo
las
los

que
igo
ign
del

Derecho Fiscal y la Jurìsprudencia' 
:

Artículo 18.- El Municipio percibirá ingresos por los inrpuestos, contribuciones

de mejora, derechos, p'oductos y apiovechamientos fq coTprendidos en.las

fracciones de la tey äe lngresos causados en ejercicios fiscales antericres

pendientes de liquidâción dé pago, que hubiesen estado vigentes en ejercicios

fiscales anteriores, y qu" ftayänliOo efectivamente causados, y no hechos los

pagos correspondientes. página 5c rre 1s5
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DictamendeDecretoqueresuelvelasoíic¡tudpresentadae-:L4|!Ffff.
ti"n" po¡. objeto aprobar su Ley r]e lngresos. para ejercicio f¡scal 20øEFÉflÐElQOlÀlV'

CAPíTULO SEGUNDO
De los lncentivos Fiscales para el Desarrollo Municipal

SECCIÓN PRIMERA
Generalidades de los lncentivos Fiscales

Artículo 19.- Podrán gozil de incentivos fiscales a la actividad productiva.las

personas físicas o jírídicas que durante el año 2026 inicien o amplíen

actividades industriaíes, agroindustriales, comerciales o de servicios en el

Municipio de Sayuta, 
'Jal"isco, 

conforme a la legislación y norrnatividad

aplicables; que generen nuevas fuentes de empleo directas y permanen-tes,

realicen ¡nversiðnes en la adquisición o construcción de activos fijos

linmueotes) destinadob a esos fines, así como desarrollos inmobiliarios

òonstruidoj U";o criterios cJe sustentabilidad por algún sistema de certificación

cotì reconocimiento y validez internacional para edificios sustentables, que

piesenten el certificado de empresa graduada por una ¡ncubadora avalada por

ia Secretaría de Economía o que comprueben realizar alguna de las actividades

señaladas a las que hace ieferencia la presente ley, por los equivalentes

señalados en las täOlas previstas en los artículos 20 al 28 de esta Ley' en los

términos que establezca el Dictamen aprobado por el Consejo de Desarrollo

Económico del Municipio y los plazos para hacerlos efectivos establecidos en

el ordenamiento municipaien la materia, por las siguientes contribuciones:

l. Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Beneficio de reclucciÓn del lmpuesto Predial para el

ejercióio fiscal en vigor del inmueble en que se e¡cuentren asentadas las

instalaciones de la eñrpresa, en el caso de ampliación se aplicará el incèntivo

únicamente sobre el excedente'

b) lmpuesto Sobre Transmisiones Patrimgniales: Beneficio de reducción del

impuesto correspondiente a la adquisición del o de los inmuebles destinados a

las actividades aprobadas en el proyecto siempre y cuando se realice dentro

del presente ejercicio fiscal.

c) lmpuesto sobre Negocios Jurídicos: Beneficio de reducción del impuestc

tratándose de construcción, reconstrucción, ampliación, y demoligión de!

inmueble en que se encuentre la empreSa; 
I

ll. Beneficio de reducción temporal del pago de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básiCa existente:

ieducción de estoi derechos a los propietarios de predios inira-t¡rbanos

localizados dentro de la zona de reserya urbana, exclusivâmente tratándose de

inmuebles de uso no habitacional en los que se instale el establec'i'r""T?
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presenlada Por el

tiene por objeio aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2SftËfiþ

industrial, cornerc¡alo de prestación de servicios, en le, superficie que

el proyecto aprobado;

b) Derechos Por la emisión de Licencia de Construcción: Reducción de los

derechos por la emis ión de la licencia de construcción respecto del inm de

uso no habitacionala construirse desti nado a la industria, comercio Y P clon

de servicios o uso turfstico;

c) Derechos Por la emisión del Certificado de Habitabilidad: Redu de los

derechos por la emisión deI certificado de habitabilidad respecto del i

a construirse destinacio a la industria, comercio y prestación de servi

turístico; y

d) Licencia
licencia de
construirse
turístico.

de Urbanización: Reducción de los derechos por la emlsl

urbanización respecto del inmueble de uso no habita

destinado a la industria, comercio y prestac ión de servicios

tne

ueble
o uso

cie la
nal a
o uso

Los incentivos fiscales que se otorguen por etapas que v,ayan a clesarroll?rì: o

hacerse efectivos en el año 202 dlberán solicitar a la Tesorería Municipal la

aùtorización para hacerlos efectivos en dicho año en los términos de los previsto

en el ordenamiento municipal en la materia'.

SECCIÓN SEGUNDA
De los tncentivos Fiscales a la Actividad Prodt¡ctiva

Artículo 20.- Los incentivos señalaclos en razón del número de enrpleos

gànerados, se aplicarán según la siguiente tabla, siempre que el contribuyente

se comprometa a manteneilas fuentes de empleo en el periodo establecido de

acuerdo al convenio establecido con este Ayuntamiento:

IMPUESTOS

18;75% 18.75%

12.5475a99

100 a 300

30'1 en
adelante

Creación de
nuevos
empleos

Condicionan
tes del
incentivo

zsw lzsw

50% 50%

37.50
o//o

7.s0%

25%

37.50%

50% ,

Negoci
OS

Jurídic
OS,

hasta
UN

t5%

37.50%

50%

Aprovechami
ento de
infraestructur
a básica
existente,
hasta un

DERECHOS

Licencias
de
Construcci
ón,
hasta un

lzsw
I

25%

Certificado
de
Hal¡itabilid
ad,
hasta un

12 ,50
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15a49
50 a74

.5o/o 7.5%
15% 15%

7.5% 7.5%
15% 15%

5%
10%

5%
10%

SECCIÓN TERCERA
De los Incentivos Fiscales a la Actividad Productiva por Monto de

lnversión

Artículo 21.- Los incentivos señalados en razón del motrto de inversión

destinada a la construcción y/o urbanización de proyectos industriales'

agroindustriales y de servicios á la industria, se aplicarán según la sigu.iente

iuît", compromeiiándose a generar la inve¡sión en el periodo establecido a

través ¿e ionvenios que hayã celebrado con este Municipio:

De $30
mdp
$1 peso en

elante

SECCIÓN CUARTA

De los lncentivos Fiscales a la Actividad de lnvestigación Científica y

Tecnológica

Artículo 22.- Losincentivos señalados en razón de los empleos generados por

"n..,jr"ru, 
dedicadas a la investigación y desarrollo científico o de tecnolc'rgía,

se aplicarán de la siguiente forma:

De $1..5
mdp a $15
mdp

De $15
mdp más
$t peso
hasta $30
mdp

lnversión
en
millones
de pesos

Condicion
antes del
incentivo

30%

40%

50%

Predi
al,
hast
aun

25%

35%

45% 45o/o

Transmisi
ones
Patrimoni
ales,
hasta un

Negoc
ios
Jurídic
OS,

hasta
un

25%

35%

25%

35%

45%

Aprovecha
errto de

nfraestruct
ura básica
existente,
hasta un

20o/o

25%

35o/o

cenclas

Construc
ción,

asta un

20%

25%

35%

Certificad
ode
Habitabili

ad,
hasta un

45%

55%

65%

Licencia
de
Urbaniza
ción,
hasta un
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Dictamen de Decreto que resuelve la soiicittld presenl.rda por el

tiene por obieto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscat 20ØG

Creación de
nuevos
empleos

30%

SECCIÓN QUINTA

Artículo 23.- Se otorgarán incentivos fiscales a las emp resas estabiecidas

rnLrnicipio de los sectores ¡ndustrial, agroindustrial, com erciai V de servicios

generen o mantengan empleos permanentes y directos a' Personas

discapaciclad o de la tercera edad

Se entenderá por empleos directos aquellos puestos de trabajo generad

una subordinación laboral que deban ejecutarse de forma personal Y d

el centro de tr:abajo que se beneficie de los estímulos fiscales de la

Ley

Se entenderá por empleos permanentes a aque llos puesto.s de

generados que Por su naturaleza obedezcan a una re lación lat¡oral Por tiem

indeterminado según la definición que ltace referencia la Ley Federal

Trabajo en sus rrumerales del 35 al40'

En los casos de subcontratación de personal, los rìuevos empleos

cr¡nsiderarán . generados Por la fuente primaria, entendien do por'ésta la uni

eQonómica quê ocu¡:a en activid ades productiva.s o de seryicios a un n{¡ntercr
ón, lla'madafijo o variables de emPleados que te son Provê íctos por otra instituci

fuente secundaria. que s,uscn be por si los contratos cle prestacióii de servi cl()s

y asume las responsabiliclâdes derivadas de la leg islaci ón en rnatei'i¿l de trabajc

y previsión social

se otorgará un porcentaje de descuento de acuerdo a las si5¡uientes tablas

Condicionan
tes del
incentivo

15a49
50 a74

75a99

en100
adelante

35% 35%

Jurídic

o/to

o//o

un

OS d

o/ta 45%

7.50% 57.S}a/o

70% 70%

57.50%

hasta un
asta

entonsmlslo
Negoci provecham'i

IMPUESTOF

45%

70%

Predi
al,
hasta
un

infraestructur
a básica
existente,
hasta un

nes
Patrinronial

57.50
o//o

35o/o 35%

45%

38.75%

32.50% U-,99Y:-
30%

38.7íYo

o//c

DERECHOS

H

ad

CertifiLicencias
e

hasta

de
Construcci
ón,
hasta un
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

1%a3%

Para la computarización de los empleaclos

tercera edad se deberá demostrar que el personal

ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social.

pago
lmpuesto

con discapaoidad o de
esté debidamente i

Página 55 de L55

Los contribuyentes que realicen obras para mejorar la accesibilidad

las personas.con discapacidad a SuS instalaciones Se les otorgarán el 100%

des'cuento en la licencia de construcción correspcndiente a esta obra'

d

86
las

En el caso del personal con discapacidad deberán contar con

certificado de discapacidad expedidct por elIMSS "para efectos del artículo 1

ãe la Ley del lmpuesto Sobre la Renta" o su acreditación mediante

credenciáês que expide êl DIF estatâl. 
,

Para el cómputo de los empleados que sèan adultos mayores deberán

estar inscritos al reiimen de Seguiioad Social y. bastará para acreditar su edad

la exhibición cle unã copia de cuãlquier documentación oficial que la refiera'

SECCIÓN SEXTA
De los lncentivos Fiscales a fa Educación 

,

Artículo 24.- Alos centros de educacióri con reconocimiento de valiCez oficial

que se instalen o se ãmpf ien durante la vigencia de esta.ley, en el Municipio cle

Sayulá, Jalisco, respecto de las invðrsibnes en innnuebles destinados

diréctamente a la enseñanza, aprendizaje, investigación científica' y

tecnológica, se aplicarán los incentivos fiscales conforme a los porcentaies de

la siguiente tabla:

5% a 10% Hasta un 5%
11% a 2O% Hasta un 10%

pu

Hasta un 2o%
ad

Porce
o
ntaje

mas
de emp lead OS con 65 anos de

Predi a
Descuento en pago de

21% a 40% Hasta un 15%
1% o más

10% o más Hasta ulr
de len

e
P

ru

o
m
eda

pre
S;

SA

rcentaje
v q

de

cuenten
ue
emp

co
pa

n

ra
d

lead
5

OS

tsca

co

pa

n

upera
cid

d¡

rla
ad rn

requ
scapacl

enta
tera
dad

n
la

aud

bo
usa I

itiva,

ran
SI

VI

do
AS

en

sual

la

o
cle

% a5%
a 9o/o

Hasta un
Hasta un
l-lasta

o/to

5%
0o/o



Dictamen de Decreto que resuelve la solicltud presentada Por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e1 ercicio fiscal 2CÊfr

IMPUESTOS

¡rlilrrr.po
Ayun ¡enTnefi Io-Ee-\r-4yElã;æÞw' q{rc

DERECIIOSGOBIERNO
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

Licencias
de

Certificado
de'
HabitabiiidaConstîucció

n,:
hasta un hasta un

ol/o 35%

o/to 25%

SECCIéN SÉPÏMA
De r os r n ce ntivos r,;:*:''#,::, 

frï!"" ff jilî 
*'u" e n p rovectos

Artículo 25.- Se otorgarán inc'entivos fisca les en "azon del monto de inversión

para pioyectos comerciales Y de servicios, se aplicarán segú rr la siguiente tabla,

comprometiéndsse a Eenerar la inversión en el Periodo establecido e el

artículo 19 de la Presente leY Y a través de convenios que haya celebrado

edte Municipio

DÉRECHOS

ami Licencias Certifi oento de de
nfraestructur Construccl Habita tid
a Oh' ad,

hasta un

12.50o/L

Condicionant
es del
incentivo

lnversión en
millones de
pesos

De $15 mdP
de pesos más
$t peso, en
adelante

De $'1.5 mdp
de pesos
hasta $5 mdp

De $5 mdp de
pesos más $1
peso hasta
$15 mdp de
PESOS

Transmision
ES

Patrimoniale
S,

hasta un

Sjo/o

37.50%

25%

35%

Negocio

co

hasta un

S

Jurídi
S,

15%

25%

nto de
infraestructura
básica
existente,
hasta un

chamie

37%

50%

25% 15o/o 15%

Condicionan
tes del
incentivo

lnversión en
millones de
pesos

ESOS

de
300De

mdp

Predi
al,
hasta
un

17.50
o/u

IMPUESTOS

Transmisio
nes'
Patrimonial

17.50%

hasta un

17.50%

urídic

hasta
un

Negoci
OS

17.50% 12.50%

ha un
asta t¡n
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar stl Ley de lngresos para ejercrcio fiscal

SECCIÓN OCTAVA

De los tncentivos Fiscales a la Urbanizacién y Construcción cle

Desarrollos bajo los Griterios de sustentabilidad (lnmtrebles verdes

Artículo 26.- A los urbanizadores y constructores que lleven a cabo obras

urbanización y edificâción en el Municipio destinadas a la construcclón

desarrollos bajo criterios de sustentabilidad (l nmuebles Verdes) durante la

vigencia de esta leY, se les otorgarán Por cada acción urbanística los ince S

fiscales conforme a los porcentajes de reducción del presente artícÚlo

lnmuebles Verdes: Son inmuebles stlstentables los construidos Jo

lineamientos establecidos por algún sistema de certificación con

reconocimiento, uso y validez internacional para edificios st¡stentables, Y que

consideren los asPectos de:

Selección del lugar de edificación, ahorro de agua potable, altorro en energía'

selección de nnateriales de acuerdo a criterios medioambientales y calidad

ambiental al interior del edificio.

eORCENTAJËS or nroUCClÓN CONdICIOÌIANTES DEL INCEru]WO'

El inversionista deberá presentar carta intención de obtener una certificación de

construcción de inrnueóles sustentables çon validez internacional, así corno el

;öil;;f ó-t;; "ìmomento:de 
prqsentar la solicitud de lrrcentivos fiscales,

reõpecto del proyecto que obtendrá la certificación' Así mismo, es requisito

indispensable para poder ingresar la solicitud cle incentivos fiscales, presentar

el resolutivo favorable en mãteria de iinpâcto'urbano ambierltal' .

De
mdp
pesos
$t
hasta
mdp
PESOS

$t oo
de

más
peso
$3oo

de

$t peso en
adelante

md

De $20 md

hasta $100
e pesos

12.50
o/o

5%

1?..50%

5% 5% 5% 5%

7.50%1 2.5A% 0%12,5

5%

7.50%
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tiene por objeto aprobar su Ley tJe lngresos para ejercicio fiscal

IMPUESTOS

accesonos

Para acceder al beneficio señalado en el presente artículo, el desarrollador

deberá presentar carta de intención de obtener la certificación internacional, así

como ei registro del Proyecto ante esta institución al momento de presentar la

solicitud de los incentivoê fiscales. Si en un lapso de24 meses el desarrollador

incumple con la carta de intención y no presenta la
Certificación correspondiente o' no concluye la construcción, la Tesorería

Municipal requerirå al causante por la totalidad del crédito fiscal y sus

þÞkÐÉñëHl
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Certificado
de
Habitabilid
acl,
hasta un

Artículc 27 .-Tralándose de personas físicas o jurídicas que durante el año fiscal

en vigencia inicien actividades industriales, agroindustriales, comerciales o de

serv¡;ios dentro del municipio y se desarrollen Gomo nuevas empresas dentro

;',g,i; programa de lncubaðión de Empresas, que presenten un certificado de

ã'ipr"ru iraduada por una incubadora avalada por la Secretaría de Economía

y qüe demuestren que su constitución legal no es mayor a un año, gozarán de

los siguientes incentivos:

Certificado

Habitabiiid
ad,
hasta un
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Certificación
de
construcción
de inmueble
sustentable
con
validez
internacional

Condicion
ES del
ncentivo

45%

Predi
al,
hasta
un

45%o

Transmisio
nes
Patrimonial
ES,

hasta un

45%

Negoci
OS

Jurídic
OS,

hasta
un

45%

Aprovechami
ento de
infraestructur
a básica
existente,
hasta un

DERECHOS

25%

Licencias .

de
Construcci
ón,
hasta un

25%

De $500 mil
más $1 peso
en adelante

lnversión en
miles de
pesos

Condicionan
tes del
incentivo

30%

Predi
al,
hasta
un

IMPUESTOS

30%

Transmisio
nes
Patrimonial
êS'
hasta un

30%

Negoci
OS

Jurídic
OS,

hasta
un

Ap rove cham
L tcenc I AS

de
e

infraestructur
a básica
existente,
hasta un

Constru cci

hasta un

30% 25%

DERECHOS
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20%

SECCIÓN NOVENA

lncentivos por las Gondiciones Part¡culares del contribuyente
a los Adeudos de Licencias y Permisos

Artículo 28.- Respecto cle otras licencias o permisos, excepto las licencias

permisos para anunclos y para venta de bebidas alcohólicas, el Tesore

Municipal tendrá la facultad de aplicar una reducción de hasta 50%enelm
resultante de los derechos que ordin ariamente le corresPon dería pagar al

contribuyente, mediatrte la emisión de un acuerdo fundado Y motivado, a

aquellas personas que se encuentren en los siguientes suPuestos

l. Será exclusivo para personas físicas;

ll. Se otorgará a contribuyentes de 60 años o más, o personas oon discapacidad

o viudos,ãsí como los casos que se determine según la valoración que se

realice de las circunstancias del caso pa¡ticular'

lll. Las personas de 60 años o más deberán exhibir el documento.públicp que

así lo acredite, entre los que se señalan, de manera enunciativa más no

limitativa:
. Copia de acta de nacimiento;
. Copia de identificación emitida por la Secretaría.de Desarrollo Social;

. Coþia de la Clave Única cle Registro de Poblagign;..9

. çf,õ¡; Jã 
"iuJ"n"ial 

para votarãxpeclida por el lnstitutcr Nacional Electoral'

lV. La reclucción será aplicada sólo a petición de parte, rnediante solicitud

presentada ante la Tesoiería Municipal en la que se acrediten los reqttisitos

establecidos Para tal efecto.

SECCIÓN DEGIMA
De las DÍsposiciones Gornunes de tos lncentivos Fiscales

Artículo 29.- No se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades

; ;;;;;"va inversión de personas fíqicas o jurídicas, si ésta estuviere ya
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Dictamen de Decreto que.resr:elve la solicitttd presentada Por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngl'esos para e¡erc:icit¡ fiscal 20EE

constituida antes del ejercicio fiscal inmediato anterior, por el solo hecho de q

cambie su nombre, denominación o razón social, Y en el caso de los

establecimientos que con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, Ya se

encontraban operando y sean aclquiridos por un tercero que so licite en su

beneficio la aplicación de esta disposición, o tra tándose. de las Personas
jurídicas que resulten de la fusión o escisi ón de otras Personas jurfdlcas Ya

constituidas. La reducción del lmpuesto Sobre Transmis iones Patrimoniales no

aplica si la adquisiciÓn del inrnueble es anterior a más de un año a la

presentación de la solicitud de i ncentivos

si por motivos de la realización de los trámites necesarios para aoceder a lcs

incentivos, los solicitantes dentro del período que tratrscurra entre la
presentacíón de su solicitud y.la realización de las obras o actos establecidos

þur" 5u otorgamiento deben realizar pagos que_ pudiesen ser materia de

incentivc,s, pievia valoración del Conse.¡o de Desarrollo Ecorlómico del

Municipio,' podrán recibir los beneficios que para ello se establece vía

reembolso :

La presentación de la solicitud, no genera derecho-alguno en 
-favor 

del

solicitante, hasta en tanto exista la apiobación por el Consejo de Desarrollo

Económico del MuniciPio.

A partir de la fecha de presentación de la solicitud y hasta que ésta sea

apiobado su otorgamiento y hecho efectivo, los contribuyentes deberán realizar

los pagos que corresponclan, los que en caso de ser hacerse efectivos, serán

reinïedraCos al solicitantê mediante reembolso, o compensación sobre las

demás contribuciones que resulten a su cargo

Los contribuyentes que hubieren obteniclo dictamen favoraÞle para el

otorgamiento de 
:incentivos fiscales por parte rJel Conseio de Desarrollo

Ecoñómico y no puedan hacerlos efectir,'os por haberse agotado la asignación

de recursos en la partida correspondiente del Presupuesto de Egresos del

Municipio, en vía då reembolso, deberán presentár nueva solicitud para tales

efectoå ante la Tesorería Municipal en los términos del ordenamiento municipal

e¡ materia de incentivos fiscaies en el momento en que exista suficiencia

presupuestal o si çurgieran obligaciones fiscales a cargo del solicitante contra

ios que se pueda hacer efectivil vía descuento'

Artículo 30.- Ën los casos en que se compruebe que las personas.físicas o

j¡rrui""r que hayan sido beneficiadas porestos.incentivos fiscales no hubiesen

tumplido bon toã presupuestos de creación cle las nueves fuentes de empleos

directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que promoviêron'

que es irregular la constitución del dèrecho cle superficie o el arrendamiento de

inmuebles, deberán enterar al Ayuntamiento, por medio de la Hacienda

Municipal las cantidades que coniotme a la Ley de lngresos dei Municipio
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debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos causados

ãritinatmente, aäeñrás de los accesorios que procedan conforme a la ley.

Artículo 31.- Los incentivos fiscales previstos en esta ley por regla general no

son acumulables a excepción de aquellos incentivos espec¡ales que de forma

expresa.la presente Ley permite acumularse a otros

LIBRO SEGUNDO
De los lngresos

TíTULO PRIMERO
De los lmPuestos

CAPíTULO PRIMERO
De los lmpuestos sobre los lngresos

SECCIÓN PRIMERA
Del lmpuesto sobre.Espectáculos Públicos

Artículo 32.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo cort las siguientes

tarifas:

l. Funciones de circo o carpa, que en sus funciones no incluyan

animales, sobre el monto de los ingresos que se obterrgan por la F ¡ I

venta de boletos de entrada previamänte auiorizados y sãlados por 5'15%l

la autoridad MuniciPal el:

ll. Conciertos y audiciones musicales, exhibiciones, concursos,

funciones de box, lucha libre, fútbol, básquetbol, béisbcl y otros 8'50 %;

espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido por boletos de

entrada, el:
lll. Espectáculos teatrales, comedia, conferencias, eventos,

culturales, recitales, pasarela, ballet y ópera, el: 3'80%;

lV. Peleas de gallos, taurinos, palenques y espectáculos de h¡aile

erótico, el: 13'00%;

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obterçan la

Federación, el Estádo, los Municipios y los organismos públicos

descentralizados municipales por la explotación de espectáculos públicos que

directamente realicen. iutpo.o se consideran objeto de este impuesto los

ingresos que se perciban poi etboleto cle entrada en los eVèntos de exposición

faîa etfomento àe actividades comerciales; industriales' agrícolas, ganaderas'

ä" p"."u y charrería, así como los ingresos que se obtengan por la celebración

de eventos cuyos fondos se canalicen exclusivamente a instituciones
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^ NI.IMtrftô
Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Alrlmlarxlt,rnw
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e1erclclo fiscal20ãË

asistenciales o de beneficencia o a la realización de una obra pública o de

beneficio colectivo.

En caso de que un evento sea cancelado y se efectúe la devolución íntegra de

las entradas no se causará el impuesto, en caso contrario, el innpuesto a'pagar

se calculará en base al importe de las entradas no devueltas'

CAPITULO SEGUNDO
De los lmpuestos sobre el Patrimonio

SECCIÓN PRIMERA
Del lmPuesto Predial

Artículo 33.- Este impuesto Se causará y pagará, de conformidad con las

disposiciones conteniåur 
"n 

el capítulo correspondiente a la Ley cle Hacie.nda

Municipal del Estado de Jalisco y de acuerdo a lo que resulte de aplicar

bimestralmente a la base fiscal, las cuotas y tasas a que se refiere este capítulo

y oemas disposiciones establecidas en la presente Ley, de acuerdo a lo

siguiente:

Para Predios Rústicos y urbanos sobre elvalor determinaclo, se aplicarâla

siguiente tabla:

para el cálculo del lmpuesto Preclial bimestial, al Vator Fiscal se le disminlrirá'

el Límite lnferior que'corresponda y a la diferencia de exceclente del Límite

lnferior, se le aplicará ia tasa sobre el excedente del Límite lnferior, al resultado

Límite lnferior

$14,678,794.61

s7,540,889.31
$3, 326,067.01
$1,734,920.01

$1,024,000.01

$688,4 80.01

$462,056.0 1

$293,124.01

$0.01

$43,149,150.01

$14,678/94
$7,540,889

$3,326,067.00

$1,734,.920.00

$1,024,000.00

$688,480.00

5462,056.00
$293,124.00

Limite Superior

En adelante
$43,149,150.

Cuota fija

$4,854.

$2,341.81

$950.92

$460.85
$257.52
$168.e5

$114.15

$76.9e

$12

$15,502

Tasa para Aplicarse sobre el

Excedente del Límite lnferior

BASE FISCAL
TARIFA BIMESTRAL

0.000352
0.00033

0.000308

0.000264

0.000242
0.00022
0.00022

0.000396
0.000374
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadauo¡g¡49úHg}F
ù"ná por. objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ÊfËþFlÐËÑõiÄlv'

se le sumara la cuota Fija que corresponda, y el importe de dicha operaclón

será el lmpuesto Predial a pagar en el bimestre'

para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral se deberá de aplicar la siguir:nte

fórmula:
((VF-L|)-T)+CF=lmpuestoPredialapagarenelbimestre
En donde:
VF= Valor Fiscal
Ll= Límite lnferior correspondiente
i= Tasa para aplicarse sobre el excedente del LÍmite lnferior correspondiente

CF= Cuota Fija corresPondiente

RespeCto lob predios no edificados o solares urbanos que tengan un.límite

infeiior a 9202,000.01, cuyo valor real se determine en los términos de la Ley

de Hacienda Municipal Oét Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, se

aplicara una tasa de 0.33

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de la tasa señalada, se

les adicion ara una cuota fija de $ 28.04 bimestrales y el resultado será el

impuesto a Pagar.

ll.- A los contribuyentes del lmpuesto Predial, cuyos predios estén destinados

a fines agropecuãrios en prodircción y que se encuentren tributando con las

i"."" 
" 

qü" åe refieren la fiacción I de este artículo se les aplicará un descuento

del 50% en el Pago del imPuesto
a) eue estén regiétrados en el padrón de la Dependencia Municipal

competente, como productores agropecuarios'' 
b) Que la aciividad agropeóuaria sea realizada de manera permanente'

"j eu" no se rraya tiamitado cambio de uso cle suelo en el predio del

cual se ôstá solicitando el beneficio'
d) eue al menos el 90% de la superficie fotal del predio se encuentre

destinada a fines agropecuanos'

El incremento en este impuesto no podrá exceder del 50%, respecto al año

inmediato anterior

Artículo 34.- A los contribuyentes se les otorgarán con efectos a partir del

bimestre en que Sean entregados los documentos completos que acrediten el

derecho a los siguientes beneficios:

. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social

constituidas y autorizadas de conformidacl con las leyes de la materia,

así como las sociedadeà o asociaciones civiles que tengan como

actividades las que se señalan en los siguientes lncisos, se les

ãtgrgut¿ una redlcción del 50% en el pago del impuesto predial,
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DictamendeDecretoqueresrlelvelasolicitudpiesentaclaporern$}AMñER
ti"n"po,objetoaprobarsuLeycelngresosparaejerciciofiscal2Çfipffij¡

sobre los primeros $2,000,000.00 de valor fiscal, respecto de los

Predios que sean Prop¡etarios:

a) La atención a personas que, por SuS tarencias Socioeconómicas o por

f rootemas de discapacidad, se vean impedidas para satisfacer sus

requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo'

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos

r"yor"u en estado de abandono o desarnparo y personas discapaciiadas de

escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientaciÓn social' cle

sêrvicios funerarios a personas de escasos recursos, espe<;ialmente a

menores, adultos mayores y discapacitados;

d) La readaptación socialde personas que han llevado a cabo conductas ilícitas;

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos;

f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se de-diquen a la e.nseñanza

gratuita, con autorización o reconocimienio de validez oficial de estudios en los

términos de la l-ey General de Educación.

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a ia Hacienda. M.unicipal

la aplicación de la réclucción establecida, acompañando a su solicitud djclamen

praåticado por el departamento jurídico municipal o la Secretaría del Sistema

de Asistencia Social del Estado de Jalisco.

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les-otorgará una

reducción clel 50% del impuesto que les resulte

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán a

la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho'

adjuntando u ,, ,bli.itud los documentos en los que se acredite su legal

constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietar:ios de <{o o varios bienes

inmuebles, afectós al patrimonio cultural dei estado y que los mantenqa-n en

estado de conserv".ión aceptable a juicio del Ayuntamiento, cubrirán el

impuesto predial, con la aplicación de una reducción def 607o.

Artículo 3S.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen. el- pago

correspondiente al año 2O26 en una sola exhibición se leb concederán los

siguientes beneficios:
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a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026,

les concederá una reducción del 15%;

b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año 2026

nb causarán los recargos que se hubieren generado en ese periocio' 
:

Artículo 36.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de pensionados'

jubilados, personas con discapacidad, viudos, viudas o que tengan 60 años o

ra" y acrediten no percibir mås de dos veces el valor diario de una Unidacl de

Mediáa y Actualizaäión, serán beneficiados con una reducción del 50% del

impuesto a pagar sobre ios primeros $2,000,000'00 del valor fiscal' respecto de

la 
'casa 

que'hãbltan y de la que comprueben ser propietarios. Podrán efecttlar

el pago 
'bimestralmente o en una sola exhitjición, lo correspondiente al año

2026.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de una sola cãsa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entrggar, Según Sea Su cago Ia siguiente documentaiión:

a) copia dei talón de ingresos o en su caso creclencial que lo affedite como

pänsionado, jubilado o pãrsona con discapacidad expedido por institución oficial

del país y de la credencial de elector.

b) Tratándose c¡e contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia simple del

,ôt" d" imatrimonio y.del acta de defunción del conyuge'

A los contribuyentes personas con discapacidad, s9.les otorgará el beneficio

ri"rpi. v cuándo suiran una discapacldgd 091.5.0J" o más atendiendo a lo

dispúestó porel artíqulo 514 de la Ley Federal dei Trabajo,.P1" tal efecto, la

Hatienda 
'tvlunicipal 

a través de la dependencia que esta designe, practicará

examen médico para determinar el grado de discapacidacl, el cual será gratuito'

o bien bastqrá lå pre.sentación de un certificado que lo acredite expedido por

una institución médica oficialdel país.

Los beneficios'señalados en este artículo se otoigarân a un solo inrnueble.

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

ãrtanl"äoas en esta sécción, salvo los casos mencionaclos en el primer párrafo

del presente artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía.

Artículo 37.- En el caso de predios,. que clurante el pres.ente año.fiscai se

actualicé su valor fiscal con. motivo'de la transmisión de propiedad o se

modifiquen sus valores'por los supuestos establecidos en las fracciones.lv,' V'
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DictamendeDecreioqueresuehrelasolicituclpresenradapo,"tnffi{U'çßn
ti"né po|. objeto aprobar srr Ley de lngresos para ejer"cicio fiscal 2offiþ$¡[El{ö[Àlv. , , , ,

Vll y lX, del artículo 66, de la Ley de catastro Municipal del Estado de Jalisco,

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la presente sección'

Tratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en.el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los.términos

del artículo 33 de esta Ìey, la liberaiión en el incremento del pago del impuesto

predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.

SECGIÓN SEGUNDA
DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

Artículo 38.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo previsto

en el capítulo correspondiente de la Ley dsHacienda Municipal del Estado de

Jalisco, aplicando lo siguiente:

Limite Superior Cuota fija Tasa para Aplicarse
sobre el Excedente
del Límite lnferior

2.s0%

2.90%

l. Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas nuevas'

destinadas para habit"åión, cuya base fiscal no sea mayor a los $,260,000'00,

pr*¡u comprobación de que los contribuyentes no son prcpietaiios de otros

bienes inmuebles en este Municipio y que le trate de la prirnera enajenación' el

impuesto sobre transrnisiones patrimoniales se causará y pagará cohforme a la

siguiente:

SUFERIOR
TASA MARGINAL

EXCEDENTE LIMTÍÊ
INFERIOR

0.2

$43,149,150,01
$14,678,794.61

$7,540,889.31

$1,734,920.01
$3,326,067.0 1

$1,024,000.01
$688,480.01
$462,056.01

$293,124.81
$0.01

Límite lnferior

Hn adelante
$43,149,150.00

$14,678,794.60

1,024,000.00 19,127.53
8,522.09$1,734,920.00

;138.77$3,326,067.00
$7,540, 9.30 ,873.18

$688,480.00
$462,056.00
$293,124.00

$1,395,467.30
$455,945.57
s227,532.60

$13,014.08
$8,621.85
$1,293.75

3.40%
3.30%
3.20%

3.00%
3.10%

2.80%

2.60%
2.70%

$0.01

LiMITE
INFERIOR

CUOTA
F¡JA

000.00 $o.oo

Página 60 dë 155



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada po,, ul nD[ltM

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos pai'a ejercicio fiscal 20øG ÈÉliÐ

000.01

En las adquisiciones en coprop¡edad o de partes alícuotas del inmueb leo de

los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del imPuesto se d tra

entre todos los sujetos obligados, a los qtle se les aplicará la tasa la

proporción que a cada uno corresponda y tomando en cuenta la base

gravable

ll. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y SU a

regularización, mediante conve nio con la cjirección general de obras p

se les apl¡cará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre transmls

patrimoniales que les corresponda Pagar a los adquirentes de los lotes

úb

100 metros cuadrados,
bien inmueble"

siempre y cuando acrediten no ser propietarios de otro

451 a 600
301 a 450
0a3û0

METROS
CUADRADOS

108.10
66.60
44.80

CUOTA
FIJA

lll. Tratándose de terrenos que sean mater¡a de regularizaciórl por parte de la

Comisión para la Regularización cle la Tenencia de la Tierra o por el Programa

de Certificación de Därechos Ejiclales (PROCEDE), los contribuyentes pagarán

únicamente por concepto de impuesto las cuotas fijas que se mencionan a

continuación:

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuya superficie,sea

superior a 60d metros cuadrados, los contfibuyentes pagarán el impuesto gtte

les corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras tablas clel

presente artículo.

lV. Tratándose de personas Mayores de 60 sesenta años en la aclquisición de

oepartamento, viviånoáì ãurà cíestinada para habitación hasta una base fi.scal

de $500,000 quinientos mil pesos e$tarán exentos del pago.de este impuesto'

y el excedente se pagará dó acuerdo a la tabla de ley correspondiente, previa

åorpron".ión de'qró tor contribuyentes no son propietarios de otro bien

inmueble en este Municipio y tratándose de la primera enajenaciótt'

V. En los actos de sucesión testamentaria, intestamehtaria, cláusula de

beneficiario y cláufia iestamentaria de predios rústicos o urbanos, en donde

ádquieran famil¡ares en líneà recta ascendente o descendente hasta el segundo

il;li" c entre cónyuges, se harán las siguientes consideraciotles tomarrdo

como base el valor del acervo hereditario:
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a) se aplicará la tarifa de factor 0 cero sobre el impuesto siempre y cuando el

vátor ¿ål inmueble no rebase la cantidad $1'500,000'00 (un millón qu.inientos

,if f".o. 00/100 M.N.), por cada uno de los adquirentes refericios en el párrafo

antårior, sin importar'ei número de inmuebles, siempre y cuando la masa

hereditaria de inmuebles dentro de un municipio, no qea superior a

$4,500,000.00 (cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) Si elvalor del

inmueble o de la masa hereditaria rebasa cualquiera de las condiciones

anter¡ores el impuesto se pagará completo'

b). cuando se trate de dos o más inmuebles se deberán presentar lcs

réspectivos avisos de transmisión patrimonial en forma conjunta.

' entaria' se tomará enc).Enloscasosdesucesióntestamentariaointestamt
ãí,"ntu para su aplicación la fecha que corresponda a la de escritura pública en

donde se hayan protocolizado las constancias de juicio respectivo o se.haya

hecho constar la adjudicación de los bienes; en los casos de cláusula de

beneficiario y/o cláuéula testamentaria, será la de la fecha de defunción del

propietario del inmueble correspondiente'

d) En casos excepcionales y previo estudio socioeconómico del.9 de,los

aâquirientes, eltesórero del municipio podrá otorgar pag^o a plazos del impuesto

causado, de acuerdo con lo que establece el artículo 50 de la presente Ley'

e) En todos los casos para aplicar estos.beneficios, se'deberár presentar copia

certificada de la escritura donde con.ste dichos actos'

SECCION TERCERA

Del lmpuesto Sobre Negocios Jurídicos en Materia de Contratos o Actos

Relativos a la Constru"õión, Reconstrucción o Ampliación de lnmuebles

Artículo 39.- Este impuesto se causará y pagarâ, respecto de los actos

o ðont*tos,'cuando su objêto sea la construcción, reconstrucción c.

ãmpliación de inmuebles, y de conformìdad con lo previsto en el

capítulo correspondlente áp la Ley de Hacienda Municip;rl del Estado

de Jalisco, aPlicando la tasa de: 1.40%:

El porcentaje se aplicaiá sobre los costos de construcciÓn publicados en las

tablas de valores unitarios de terrenos y cottstrucc¡ones' 'UbfCados en el

Municipio de SaYula, Jalisco.

En el caso de construcciones, .reconstrucciones o ampliaciones de inmuebles

destinados a casa habitación que lleven a cabo las personas físicas, para una

sola vivienda y por una sola ocasión, este impuesto Se causará y pagará'

;".p";t"-¡"-lór'açtos o contratos, ctrando su objeto sea la t""::l:::::t'
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tiene por objeto aprobar su Ley dê lngresos paÉ e¡erclclo fiscal

reconstrucción o ampliación de inmuebles, de conformidad con lo Previstc el

capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado deJa

aplicando la tasa Por metro cuadrado de tonstrucción de 9122

exciusivamente Para este taso la aplicación del imPuesto sobre neg os

jurídicos, la realizará la Di rección de Otrras Públicas, de forrna auto máti v

simultánea, durante el trámite de un permiso o licencia de Ôonstru

Adicional, se aplicará como beneficio fiscal por cada trámite de Permi o

licencia de constrllcción, uno de los descuentos siguientes:

5%;l. Hasta 100 nretros cuairados de construcción:

ll. De más de 100 metros cuadrados y hasta 150 metros cuadrados de

construcción:

lll. De más de 150 metros cuadrados y hasta 250 metros cuadrados de

construcción:

ot,lo,

5Yo

En el Municipio nO serán apliiables los supuestos de exención de este impuesto

previstos un lor incisoS c) V d) del artículo 131 bis, fracciórí Vl de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Para efectos del presente ordenamiento, el Director General de Obras Publicas

emitirá la propuestà dè cobro que contendrá el monto a pagar por los

contribuyentes.

Artículo 40.- Pagarán un 15% adicional al impuesto que resulte de aplicar la

tarifa señalada en el artículo anterior' quienes:

l. Tramiten una licencia de urbanización o simultánea de urbanización y

äOiii"".¡åt pã,á uto habitacional, en los términos clel Código Urbano para el

Estado de ialisco y el Reglamento Municipal de Sayula, Jalisco;

ll. Que la url>artización o construcción que se realice sea superior a 600 metros

cuadrados de construcción; Y

lll. eue el objeto social del sujeto obligado o la finalidad. de desarrollar la acción

urbanística de que se trate, sea, en último término, obtener alguna ganancia

económica derivado clel desarrollo que se ejecute'

CAPÍTULO SEGUNDO

De los lmpuestos sobre la Producción, el Consumo 3r las Transacciones

CAPíTULO TERCERO
De Otros lmPuestos ,
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:

sEcclÓN Út¡¡cl
De los lmpuestos Extraordinar¡os

Artículo 41 .- ElMunicipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos o

que se establezcan dor ias leyes fiscaies durante el ejercicio fiscal del año

actual. en la cuantía y so'bre las fuentes inrpositivas que Se determinen' y

conforme al procedirniénto que se señale para su recaudac¡ón'

CAPITULO CUARTO
De los Accesorios de los lmPuestos

Artículo 42.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados de la falta de

pàgo oportuno de lás contribuciones establecidas en esta ley, son los que se

perciben por:

l. Recargos: LoS que Se causarán conforme a las reglas establecidas por la Ley

de Haciénda Municipal del Estado de Jalisco;

ll. Actualización;
:

lll. Multas;

lV. lntereses;

V. Gastos de notificación y ejecución;

Vl. lndemnizaciones, y

Vll. Otros no esPecificados.

Artículo 43.- Los conceptos del artículo anterior son accesorios de las

contribuciones y participan de la naturaleza de éstas' : .

Artículo 44.- Las multas clerivadas del incumplimiento en el pago de

contribUciones en la forma, fecha y términos que establezcan en esta ley y

en las disposiciones fiscales respectivas, siempre que no esté considerado

otro porcäntaje en alguna otra disposición de esta ley o en alguna..otra

disposición fiscal, so6r" el rnonto total de la obligación fiscal omitida'

del: 5% a 55%

Artículo 45.-Latasa de recargos porfalta de pago oportuno de las obligaciotres

fiscales, será del 1.5% mensual.

Artículo 46.-Cuando no se cubran las contribuciones por concepto de los

impuestos, derechos, aprovechamientos y contribuciones especiales

;;"i;þ;kis, dentro ãe'tos plu=ot establecidos por la ley, se aclualizarán por el
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transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el paíS, para

to cuat se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban

aclualizar.

En el caso de un crédito fiscal elfactor de actualÈación se obtendrá dividiendo

A entre B donde:

A= indice nacional de precios al consurnidor vigente en el momento en que

suceda el Pago del contribuyente;

B= índice citado, vigente en el momento en que se hace exigible el pago por

parte delfisco.

Los créditos fiscales, no se actualizarán por fracciones de mes.

En los casos en que el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes

anterior al más reåiente del periodo, no haya sido publicado por el lnstituto

Nacional de Estadística y Geografía y/o Banco de México, la actualización de

qru t" trate se realizaráãplicañOo el último índice mensual publiÔado'

Las cantidades actualizadas, conservará la naturaleza jurídica que tenían arrtes

de la actualización.

Artículo 47.- Cuando se concedan plazos para pagar obligaciones fiscales, la

tasa de interés será el costo porcentual promedio (C.P'P'), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 48.- Los gastos de notificación y ejecucíón de crédit'Os fiscales

determinados por ãl in.rtplimiento del pago de las obligaciones fiscales

establecidas en esta ley y demás disposiciones fiscales aplicables, se cubrirán

a la Hacienda Munic¡pä1, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de notificación de créclitos fiscales determinados por la autoridad

fiscal

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% del crédito fiscal, sin que

su importe se.a menÔr a úna unidad de medida y actualización; o

b) cuando se realice fuera de la cabecera mr.lnicipal, el 8% del crédito fiscal. sin

qû" ru importe sea m.enor a una unidâd de medida y actualización'

ll. Por gastos de ejecución de los créditos fiscales determinados por la autoridad

fiscal.
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tiene porobjeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20EfË

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% del crédito fiscal, sin que

su importe sea menor a una unidad de medida y actualización; o

b) cuando se realice fuera de la cabecera municlpal, el 8% del crédito fiscal, sin

que su importe sea menor a una unidad de medida y actualización.

Estos gastos serán determinados y cobrados. por 
. la notificación del

mãnOa'õiento de ejecución con el cual se dé inicio al procedimiento

administrativo de ejécución mediante el cual se pretenda hacer efectivo un

crédito fiscal, así coino por cada diligencia correspondiente a éste que implique

la extracción de bienes:

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimientg administrativo cJe

ejecución seráñ reembolsados a la hacienda municipal por los contribuyentes'

lV. El cobro de los gastos de notificación y ejecución de créditos fiscales, en

ningún caso, excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 unidades de medida y actualización, por las¡otificaciones

de los créditos fiscales determinados por la autoridad fiscal por el

incumplimiento en el pago de las obligaiiones fiscales'

b) Del importe de 45 unidades de rnedida y aclualización, por la notificación del

mandamiento de ejecución con el cual se dé 'inicio al procedimiento

administrativo de ejécución mediante çl cual se pretenda hacer efectivo un

crédito fiscal, así como por cada diligencia correspondiente a éste que implique

la extracción de bienes

Todos los gastos de notificación y ejecución de créditos fiscales serán a cargo

del contribùyente, en ningún caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatates, en uso de las facultades que les hSyan sido conferidas en virtud del

convenio celebrado con el Municipio para la administración y cobro de di'rersas

contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al efecto establece el

Código Fiscal del Estado de Jalisco-

conforme a lo dispuesto en el artículo 115, fracción lv, segundo párrafo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos' en el Municipio no es

ni será aplicable ninguna exención, exehción parcial, subsidio o reducción'

establecida en algunã ley estatal a favor de pêrsona o institución, respecto de

los impuestos establecidos en esta ley

TíTUIO SEGUNDO
Contribuciones de Mejoras
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el AltÜ'lftä1ltteÌtorle€ãJtlr4-Úsrt5T'Û,qu

iunu por objeto aprobâr su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20fiËFE*DffiCtAlV'

CAPíTULO ÚruICO

De las contribuciones de Mejoras por obras Públicas

Artículo 49.-ElMunicipio percibirá las contribuciones especiales establecidas o

que se establezcan sóbre el incremento del valor y de mejoría especifica de la

jropiedad raí1, por la realización de obras. o s.ervicios públicos, en los términos

ã" iu, leyes urbanísticas aplicables, según decreto que al respecto expida el

Congreso del Estado'

TÍTULO TERCERO
De los Derechos

CAPíTULO PRIMERO
De las Disposiciones Genêrales

Artículo 50.- Son derechos los ingresos que perc¡be el Municipio por la

prestación de los seruicios que Se relacionan a continuación, por lo que

þarticipan de la naturalezajurídica de las coñtribuciones:

A. Derechos por prestación de servicios:

l. Licencias, Permisos Y Registros;
ll. De los Servicios Por Obra;
lll. De los Servicios de Sanidad e lnspección;
lV. Aseo Público;
v. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de

aguas residuales;
Vl. Rastro;
Vll. Registro Civil;
Vl I l. Certificaciones;
lX. Servicios de Catastro; Y

X. Estacionamientos.

B. Del uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes Muebles e

lnmuebles de Dominio Público:

l. Del Uso del Piso;
ll. De los Bienes Muebles e lnrnuebles de Dominio Público; y

lll. De los Cementerios de Dominio Público'

C. Otros Derechos:

l. Derechos no EsPecificados'

Artículo 51.- Los derechos que se establecen en la presente ley, se Causarân

en el momento en que el particular reciba la prestación del selvic¡o o en el
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momento en que se provoque, por parte del Municipio, el gasto que.deba

àfectuado porãqué|, salvo que en esta misma ley se señale cosa distinta'

Artículo 52.-Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma

pagarán los productos Correspondientes, conforme a la siguiente:

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1 15, fracción lV. segundo Párrafo, de la

Constitución Política de los Estados Uni dos Mexicanos, en el municiPio no

ni será aplicable ninguna exen ción, exención Parcial, subsidio o red n

establecida en alguna ley estatal a favor de perscna o institución, respecto de

los derechos establecidos en esta ley.

CAPíTULO SEGUNDO
Derechos por el Uso, Goçe, Aprovechamiento o Explotación de Bienes

de Dominio Púlrlico

SECC¡ÓN PRIMERA
Del Piso

permanente,

TARIFA

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente pormetro lineal:

a) Ën cordón:

b) En batería: $180'00

c) En co¡oón fuera dq establecimientos òomerciales . $289-00

d) En batería fuera de establecimientos coniêrciales $326.00

e) Estacionamiento en cordón para servicio público de transporte 9n todes sus

modalidades por metro mensualmente. $ 129'00

Quedan exceptuaclos del pago de estas tarifas, quienes. requieran

estâcionamiento exclu¡sivo por pãdecer algún tipo de discapacidad; debiendo

acreditarlo con credencial expedida por el Sistema para el Desarrollo lntegral

ãu la Familia de este mrrnicipio y obligándqse a tramiüar el pernriso

correspondiente.

ll.Por el ingreso al estacionamiento del Centro Regional de- Corner

cio, por hora, én el marco de la feria del Carnaval Sayula 2Q26: $1rJ.50

lll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuagrado: 
,

1.- Dentro del Centro Histórico, diariamente, desde: $29.00 hasta $ 284.00
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2.- Fueradel Centro Histórico, diariamente, desde: $22.00 hasta $93.00

lV. Por uso diferente del que corresponcla a la naturalezA de las servidulbres'

tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro cuadrado,

desde: $11'55 hasta $26'00

V. Puestos que se establezcan ell forma permanente, Por cada uno, poj^metrQ

cuadrado desde: $8'40 hasta $58'00

Vl. Por uso de piso de los pueslos que se establezcan en forma periódica

en el Centro Regional de Comercio de este municipio, por metro cuadrado:
$26.00

Vll. Para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por metro

cuadrado o lineal, según el caso, desde: $27'30 hasta $101 .00

Artículo 53.- Quienes hagan uso del piso en la. vía pública eventualmente,

pagarán diariamente los p-roductos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) Dentro del centro histórico, en período de festividades, desde
$42.00 hasta $100.00

ro histórico, en períodos ordinaiios, desdeb) Dentro del centro historico, en perl- - - - 
$3g.00 hasta $74.00

c) Fuera del centro histórico, en período de festividades, desde
$21.50 hasta $48.00

d) Fuera del centro histÓrico, en períodos ordinarios, desde:
$18.00 hasta $74'00

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, desde:
$6.00 hasta $49.00

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equþo' colocados en la vía

pública, por metro cuadrado: $ 17 '0Q

lV. Graderías Y sillerías:

a) Las que se instalen en la vía pública, por metro cuadrado: $9.50
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Las que se instalen por motivo de la feria

persona:

V. Otros puestos eventuales no previqtos. pcr metro cuadrado:

Vl. Por cambios de ubiçación, giros, días de trabajo u otras

marcadas en el perm¡so y autorizadas
cesión de derechos de puestos fijos, sem

a) Cambios en lo$ Permisos:

previamente, suplencias o

s2-17.00

de carnaval,
$94.00

$30.00

condicio
del titu

ifijos o móviles

$410.00

b) cesión de derechos y/o suplencias del titular por metro
$410.00cuadrado

En caso de cesión y/o cambio de titular
el cuarto grado o entre cónyuges, se

respecto de lo señalado en el presente
competente.

por consanguinidad en línea recta ha

aplicará una tarifa equiva lente al %

inciso, previo dictamen de laê d

En caso de cesión y/o cambio cle titular por consanguinid ad en línea

hasta el cuarto grado, se aplicará una tarifa equivalente a180% resPecto lo

señalado en el presente inciso, previo dictamen y autorización de la

competente.

Vll. Por uso de instalaciones subterráneas, anualmente por metro lineal:

a) Redes subterráneas cle telefonía, transmisión de datos, transmisión

de señales de televisión, distribución de gas: $0'OO

vlll. Por uso de piso en espacios deportivos administrados'por el municipio cle

Sayula:

a) Puesto fijo, por metro cuadrado, por mes de:

b) Puesto semifijo, por metro cuadrado, por mes, de:

cj Fuente de sodas, por metro cuadrado, por mes, de

d) Puesto móvil en eventos deportivos y sociales, organizados por el^

tvíunicipio por día, por metro cuädrado, de: $353'00

$135.00
$144.00
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lX. casetas telefónicas, diariamente, por cada una, debiendo realizaf el pagc)

anualizado dentro de los primeros 60 dÍas del ejercicio fiscal:

a) En zona restringida: $10'50

b) En zona, clensidad alta $11.03

c) En zona, densidad media $8.00

d) En zona, densidad baja Y mínima $e.oo

X. Þor el uso de piéo Oe mòOuios publicitarios, talei como paraderos de

autobuses, sanitariòs, puestos de periódicos o revistas, puestos de flores y

demás que se encuentren dentro de este supuesto por día, por metro

cuadrado:

$17.00
$13.02
$13.70
$13.20

$36.00

a) En zona restringida:
b) En densidad alta:
c) En densidad media:
d) En densidad baja Y mínima:
Xi. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado:

Quedan exceptuados del pago de los conceptos que se establecen en los

artículos 53 y 54 de la preseñte Ley, las personas físicas consideradas como

de la tercera eclad o con capacidades diferentes, siempre y cuando pre-sefrten

ãÃt; få Uu"ienda Municipal la credencial expedida por alguna lnstitución Pública

qrte lo acredite, y esa persona sea quien trabaje el puesto'

SECCION.SEGUNDA
De los Estacionamientos

Artículo 54.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público

de estacionamientos o usuarios dé tiempo medido en la vía pública, pagarârr

losderechosconformealoestipuladoenelcontrato_conceslónyalatarifaque
acuerde el ayuntamiento y apruebe d congreso del Estado.

SECCIÓN TERCERA
De los Bienes Muebles e lnmuebles Municipales de Dominio Público

Artículo 55.- Las persorras fÍsicas o jurídicas que tomen err arrendamiento o

concesión toda clase cle bienes propiedad dei mr¡nicipio de dominio público

pajaran a éste las rentas respectivaS, de conformidad con las siguientes: .
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

ARI

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados

de dominio público, por metro cuadrado'

mensualmente, de:
ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados

de dominio público, por metro cuadrado

mensualmente, de:
lll. Concesión de kiosCos en plazas y jardines, por

metro cuadrado, mensualmente, de:

lV. Arrendamiento o conces¡ón de excusados y baños

públicos en bienes de dominio público, por metro

cuadrado, mensualmente, del

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio público

para anuncios eventuales, por metro cuadrado'

diariamente:
Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio

público para anuncios perrnanentes, por metro

cuadrado, mensualmente, de:

Artículo 56.- El importe de las rentas o de los ingresos por las co ones þe

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio de domin

no especificados en esta ley, se pagarán de confo rmidad con las sigu

L Arrendamiento de inmuebles cie dominio Público, Por cada d

ll. Arrendamiento de bienes muebles de

día, de:

$34.00 a 10.

$61.00 a 515

$34.00 a 03

$34.00 a

$7.50

$51.00 a

De $489.00 a $1,823

propiedacl m
De $244.00 a

unicipal,
$ gz¡

00

203.00

105.00

ASFAR

de:

lll. Concesión de inmr"¡ebles de dominio Público Previo erdo de

ayuntamiento, a excepción de calles y vialidades, mensualmente, de
De $2,431.00 a $6,

lV. Concesión de bienes muebles
ayuntanriento, mensualmetlte, de:

de dominio Público, Previo de

De $973.00 a $1,823

Artículo 57.- En los casos de traspaso de giros itrstalados etl es de

propiedad municiPal de dominio público, el aYuntantiento se resetva la facultad

de autorizar éstos, mecliante acue rdo del Director de Pad rónyLicencias,Yfijar

los derechos correspondientes cle conformidad con lo disPuesto þor el artículc
ue, en lo particular celebren'los66 de esta ley, o se rescindirán los convenios q
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Artículo 58.- El gasto de luz y fuerT.a motriz de los locales arrendacos en.bienes

de dominio púbIico, será calculado de acuerdo con el consumo visible de cada

uno, y se acumulara al importe del arrendamiento'

Artículo S9.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propieáad del

munic¡pio de dominio público, pagaián los derechos correspondientes conforme

a lo siguiente:

TARIFA

l. Excusados y baños públicos en b¡enes de dominio público,rcada vez

que se usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan 
$6.00exentos:

ll. Uso de corralès en bienes de dominio público, para guardar animales

que transiten en la vía pública sin vigilancia de 
. 
sus dueños,

diariamente, por cada uno, sin considerar el costo del alimento y

además de pagar la mufta correspondiente:

lll. Lbs ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas

munic¡pales de dominio Público;

$7.00

$13.00

$25.00

$143.00

SECCIÓN CUARTA
De los Cementerios de Dominio Público

$200.00

a) lngreso por persona:

b) lngreso a la alberca, menores de 12 años:

c) .lngreso a la alberca, mayores de 12 años;

d) Uso de la cancha de fútbol ráPido:

Diurno (por hora):

Nocturno (por hora): V242'00

Artículo 60.. El importe de los cJerechoS de otros bienes muebles e inmueb¡les

Uài mun¡cipio pe dominio público no especificado en el artlculo anterior,.será

fijado en los contratos respectivo;s, preVia aprobación por el Ayuntamiento en

lós términos de los reglamentos municipales respectivos.
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Artículo 61.-Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad

o uso temporal tótes en los cementérios municipales de dominio público para la

construcción de fosas, pagarán los productos correspondientes de acuerdo a

las siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

a) En primera clase: $797'00

b) En segunda clase: : $595'00

c) En tercera clase: $341'00

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:

a) En primera cläse: ' $186'00

b) En segunda clase: $147'00

c) En tercera clase: $95'00

Las personas físicas o jurídicas, que estén 9n yso a perpetuidad de fosas en

los cementerios rnunicipates de 
'dominio 

público, que decidan traspasar el

r¡r*o. pagarán las cuoias equivalentes que, por uso temporal, correspondan

como se señala en la fracción ll, de este artículo'

lll. para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal se

pagarâ anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En primera clase: $94.00

$71.00

$57.75

b) En segunda clase

c) En tercera clase:

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios munìcipales de clominio público, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metroq de largo por 1

metro de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tenclrán un mínimo de 1.20 metros de largo por

l metro de ancho.
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lV.- Por el cobro de trabajos y mater¡al utilizado en

a) Gaveta terminada, inhumación adulta:

b) Gaveta terminada, inhumación infante:

c) Apertura de fosa e inhumación de adulto:

d) Apertura de fosa e inhumación de infante:

Sección Quinta
Derivado de Bienes Muebles e lntangibles

Artículo 62. Estos productos Se caLlsarán por el arrendamiento de los bienes

muebles e intangibìes propiedad del municipio, o administrados por el mismo'

se determinarán y tiquiOaian de conformidad con lo que se establezca en los

contratos respectivos.

Artículo 63. El municipio percibirá productos por los siguientes conceptos'

conforme a las siguientes cuotas:

a Servicios de Ambulancia
Servrclos d e otroS veh ícu loS

a Volteo

Moto n iveladora
a Camión de7-14 m3

a Tractor Bulldozer:

Moto-
conformadora:

l. Arrendamiento de m urnana

Retroexcavadora.:

Concepto

$288.00

$4,410.00
$ 1,323.00

$4,410.00
$ 1,654.00

$1,323.00

$552

Cuota en pesos

HORA

DIA
HORA

DIA

HORA

HORA

HORA

Periodiciclad
(Por hora o por
día de 8 horas)

CAPíTULO TERCERO
De los Derechos por la Prestación de Servicios

SECCIÓN PRIMERA
Dc ias Licencias de Giros y Permisos

$1,733.00

$1,528.00

$2,363.00

$ 1,292.00
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Þor el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffi
ruírrrçpa

f\yulltalTll=l Its uv oéyuror eerro\,v, Ysv

ffifôENöIA IV

y negocios
$4,725.00

$6,059.00

$12,800.00

$5,181 .00

Artículo 64.- Quienes realicen actividades comerc¡ales, industriales o de

prestación de servicios en locales de propiedad privada o pública, que

þretendan obtener o refrendar licencias, permisos o autorizaciones para el

funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la venta de

bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que ¡ncluyan el expendio o el

consumo de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con

el público en general, deberán obtener licencia, perm¡so o autor¡zación para su

funcionamienio y pagar anUalmente los derechos correspond¡entes conforme a

las siguientes: 
TARTFAS

l. Venta de bebidas de baja graduac.ión. cuyo contenido de alcohol sea de hasta

12o grados por litro 
"n "ní"ã" 

cerrado parâ llevar por cada uno:

a) En abarrotes, tendejones, misceláneas
similares, de:

b) En mini supermercados y negocios similares, de:

c) En supermercados, tiendas de autoservicio y negocios

similares, de:

d) Venta de bebidas alcohólicas en donde se produzca o elaboren bebidas

àícohólicas ponche, rompope, licores de frutas y similares $7,020.00

e)Venta de bebidas alcohólicas preparadas para llevar: $7,020.00

ll. Venta y consumo de bebidas de baja graduación-, cerveza, o

vinos generosos en fondas, cenadurías, loncherías, cocinas

econórñicas, y negocios similares, excluyendo a restaurantes, por

cada uno, de:

lll. Venta y consumo de bebidas de baja graduacion, en

restaurante, de $7,775.00

V. Venta de cerveza en botella cerrada, en depósitos, auto baños 
$12,50g.00

y giros similares, Por cada uno, de:

v. Venta y cohsunro de bebidas alcohólicas de baja graduaciÓn 
'

en billareé o boliches, por cada uno, cle:
$7,775.00

Vl. Venta y consumo de bebidas alcohólicas de baja graduación,

cuyo conienido de alcohol sea de 12' grados por litrc
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acompañado de alimentos en centro botanero y giros sinlilares, $7,476'00

por cada uno, de:

Vll. Venta y consumo de cerveza en instalaciones deportivas, de: $3,360'00

Vlll. Venta y consumo de bebidas alcohólicas de baja gradueción, $66,081'00

en estadios:

lX. Venta.y consumo de bebidas alcohólicas de baja graduación, $7,775'00

en cines, de

X. Venta de bebidas de alta graduación cuyo contenido de alcohol sea mayor a

los 120 grados por litro en botella cerrada, por cada uno:

$7,260.00

$14,285.00

$7,224-oo

y tiendas$12,775"00

a) En abarrotes, de:

b) En vinaterías, de:

c) Mirri supermercados y negocios similares,'de:

d) En supermercados, tiendas de autoservicio

especializadas, de:

Xl. Giros que a continuacién se indiquenr

a) Bar en restaurante y giros similares, por cada uno, de:

b) Bar en l'estaurante folklórico o con música en vivo o restaurante

campestre, de:

c) Bar en cabaret, centro nocturno y giros similares, por cada uno,$10'890'00

de:

d) Cantina y giros similares, por cada uno, $7,775.00

de:

e) Bar y giros similares, por cada L¡no,

de:

f) Video bar, discoteca y giros similares por cada uno, $10,878.00

de

g)Venta de bebidas alcohólicas en establecimientos que ofrezcan

ãntretenimiento con sorteos de números, juegos de apuestas con

autorización legal, centros de apuestas remotas, terminales o $70,445'00

máquinas de juegos y apuestas autorizados, de:

i) Producción, elaboración o destilación, ampliación, mezcla o

tiansformación de alcohol, tequila, mezcal, cerveza y de otras $18,039'00

$7,7'l5.00

fi7,775ß0

$7,665.00
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bebidas alcohólicas con tiendas abiertas al público tanto en su

interior como en su exterior por cada uno, de:

Xll. Salones cle eventos en donde se consuman bebidas alcohólicas de alta y

baja graduac¡ón, de acuerdo a.la siguiente tarifa:

. Salón para fiestas con un aforo de hasta 100 personas: $2,665'C0

. Salón con aforo, de 101 a20O personas: $5'325'00

. Salón con aforo, mayor a200 personas: $7'990'00

Xlll. venta de bebidas alcohólicas en bailes, jaripeos bailes o espectáculos por

cada evento, con aforo de:
- 

De 1 a 500 Personas: I. De 501 a 1,000 Personas:. De 1,001 a 1,500 Personas:. De 1,501 a 2,000 Personasl. De 2,001a 3,000 Personas:

. De 3,001 en adelante, se cobrarâ la parte proporcional por cada 1000

personas excedentes.

XfV. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo' que

requieran funcionar en horario extraordinario, pagarán diariamente, sobre el

b) Anuncios salierites, lumin-osos,

cuadrado o fracción desde:

$2,528.00
$7,021.00
$13,975.00
$20,965.00
$27,945.00

iluminados o sostenidos a muros, por metro
$31.50 hasta $63.00

valor de la licencia:

. Por Ia primera hora: 10%

. Por la segunda hora'.15o/o

. Por la tercera hora:2rJo/o

SECCIÓN SEGUNDA
De las Licencias de Anuncios

Artículo 65.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos

productos o activi'dades Sean anunciados en forma permanente o eventuaf'

deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagar los

derechos por la auiorización o refrerìdo correspondiente, confïe a lo siguiente:

l. En forma permanente

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, desde: $31'50 hasta $80'00
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c) Anuncios estructurales en azoteas o plsos, por metro cuadrado o fracción,

anualmente, desde: $565'58 hasta $937'00

d)Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propla de la caseta'

pâr cada anuncio: $oz'oo

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

no luminosos,
metro cuadrado o

$Z.tO hasta $3.50

d)Tableros para
desde:

a) Anuncios adosados o Pintados
en bienes muebles o inmuebles, por cada

fracción, diariamente, desde:

b) Anuncios salientes, lurninosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro

cuadrado o fracción, áiariamente, clesde: $2.10 hasta $3.50

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción'

diariamente, desde: $4'20 hasta $7'50

son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los

propietarios de los giros, asícomo las empresas de publicidad;

fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno,

$2.10 hasta $5.25

e) Promociones mediante cartulinas, volantes, mantas, carteles, perifoneo y

oiros similares, por cacJa promoción, descle: $80-00 hasta $311'OCl

f) Promociones nlediante equipos de sonido, en:

1) Establecimiento (diario): $217 '00

2i Perifoneo por unidad (diario): $145'00
g) Promociones visuales, de (diario):

1) Mantas $317 '00
zi lr¡ov¡t $216'00

h) Pantállas electrónicas móviles fijas: $347'00,

i) Publicidad por unldad de transporte de servicio urbano mensualt¡ente:
$s08.00

De tas Licencias ¿e constrLlli?Î R).:iiÎ:5å' Reparación o Demoiición
de Qhras

Artículo 66.-Las personas físicas o jurídiCas que pretendan llevar a çabo la

construcción, reÇonstrucción, reparãción o clemolición de obras' deberán

obtener, previamente, la iicencia y pagar los dereChos confíe a lo siguiente:
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A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) LJnifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

$6-10

$7.05

$e.35

$10.50

$12.20

$12.60

$20.50

s22.05

$23.10

$34.65

$37.30

$42.00

$8.40

s12.20
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c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

$1e.00

$12.60

$7.e0

$11.60

$ 16.00

$15.60

$16.80

$36.80

4.- Equipamiento Y otros

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

ll. Licencias pára construcción de albercas, cisternas y jacuzzi, por metro cÚbico
$170.89de capacidad:

$20.00
s24.40

lll. Construcciones
cuadrado, de:

de canchas Y

$11.60

$11.60

$11.60

$11.60

$11.60

áreas deportivas, Por metro
$14.e5

lV. Estacionamientos para uSoS no habitacionales, por metro cuadrado:

a) Descubierto: $8'30
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,

b) Cubierto' $14'20

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos qué se

determinen de acuerdo alafracción l, de este artículo, el: Spo/o

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:

a) Densiclad alta: $3'60

b) Densidad media: $g'ZO

c) Densidad baja: $11'60

d) Densidad mínima: $14'40

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por lnetro

lineal: $41'50

vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de los derechos

determinaclos de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el: 30%

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o aclaptación, sobre el

importe cle los derechos determinados cle acuerdo con la fracción l, de este

artículo en los términos previstos por el Ordenamiento de Construcción'

a) Reparación menor, el: 20%

b) Reparación mayor o adaptación, el: 50%

X. Licencias Para ocuPación en

la vía pública con materiales de construcciÓn,

las cuales se otorgarán siernpre y cuando se ajltsten a los lineamientos

;;;"lr;;r por la direóción de obras públicas y desarrollo urbano por' metro

il;t"d;; poi oi" desde: $20'00 hasta $25'00

Xl. Licenci,as para movinrientos de tierra, prerlio dictamen de la dirección de

obras públicas y deSarrollo urbano, por nreiro cúb¡co descle: $12'60

Xll. Licencias.provisionales cle construcción, sobre el importe 9qi:: derechos

qru iu cJeterminen de åcuerclo a la fracción I de este artícr-ilo, el 15% adiciotlal'

! únicamente en aquellos casos que a juicio de la dependetlcia municipal de

obras públicas Pueda otorgarse.
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Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadra
87.04 hasta $139.0(fracción, desde:

XlV. Licencias para cubrir áreas en forma permanente, ya Sea cc,n lona, lár

teja sobre estructura, cartón, fibra de vidrio, domos, cristal, plástico, etc

cobrarán:

doo
)

nlna,
.' Sê

a. ZS% del valor de la licencia según densidad cuando sea dest¡nado a

invernaderos en producción agrícola'

XV. Licencia o Permiso de construcción para la colocación de estructuras y/o

torres de telecomunicación, previo dictamen expedido por la Dirección de Obras

Públicas, según corresponda, por cada una:

a) Torres con altura máxima de 3 metros sobre el nivel de desplante Ce la

misma: $17 '106'00

b) Torres con altura entie 3.01 metros y 6 metros sobre el nivel de desplante de

la misma $34,210.00

c) Torres con altura mayol a 6 metros de sobre el nivel de desplante de

misma: $51'210'oo

XVl. Licencia de construcción menor de 30 metros c¿.¡adrados, tendrá un valr

.i"¡"o, i¡âtfr" y 
"u"ndo 

su giro sea habitacional: $540.25

Artículo 67.- Confonne al artículo 115, fracción V de la Constitución PolÍtica c

i"r r.t"ãos UniJos Mexicanos, las regularizaciones de predios se llevarán

cabo mediante la aplicación de las disposiciones contenidas en el Códiç

Urbano para el Estado de Jalisco; hècho !o anterior, se autorizarán los permis<

de construcción que al efecto se soliciten

fa

La autorización de permisos de construcción para preciics irregulares,

ninguna manera iniplicará la regularización Ce los mismos.

Artículo 68.- Respecto a los derechos correspondientes por la expedición

permisos o licencias de construcción, aplicarán los siguientes bpnefici

fiscales:

)l

le
a

lo
)S

de

de
OS

l. A favor de personas físicas, por única ocasión para unA vivienda, ie.spectq de

inmuebles destinados a casa habitación y en'lo que respecta a la licencie de

construcción, se aplicarán los descuentos siguientes:

a) Hasta 100 metros cuadrados de construcción: 61u/o
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b) De más de 100 metros cuadrados y hasta 150 metros cuadrados de

construcción: 50%

c) De más de 150 metros cuadrados y hasta 200 metros^ct'¡adrados de
30%construcc¡ón:

d) De más de 200 metros cuadrados y hasta 250 n'ìetrQs cuadrados de

àånstrt¡cción: 15o/o

En los permisos o licencias de construcción que amparen menos de 250 metros

cuadrados de construcción, el beneficio aplicará en ampliaciones posteriores,

hasta totalizar 250 metros cuadrados de construcción; y

ll. A las personas físicas que hayan iniciado la construcción o ampliación de

una casa habitación, sin contar con la correspondiente licencia de construcción,

pããr¿n acceder a los beneficios establecidos en el presente artículo, siempre y

cuando lleven a cabo los trámites para la obtención del permiso o licencia de

ããnrtiu".¡on correspondiente, bajo . las reglas siguièntes:

. Iniciarán el trámite para la obtención del permiso o licencia de

construcción correspondientä, dentro de los siguientes 30 días natÙrales'

contadosapartirdelafechadelavisitadeinspección;

. Los descuentos establecidos en la fracción I se reducirán 'en un 50%; /

. La imposición de sanciones a quienes se encuentren en los.supuestos

establecidos en la presente fracción, será independiente de los trámites para la

ãniã""iOr de los pårmisos o licencias de construcción respectivas'

Artículo 69..- Es objeto de la contribución por Çoeficiente de utilización de suelo

Máximo Optativo |CUSVInX), el incremento en la superficie de construcción

ärp"iãoã',þãi ur coeficienie de utilización del suelo (CUS), con .ello, el

incremento en la densidad de la edificâción, exclusivamente para predios que

en los planes V piogtutas de desarrollo urbano, sean afectados o indicados

con uso de suelo fiãi¡tacional plu¡familiar vertical, en el Municipio de Sayula'

son sujetos de contribución por incremento en el coeficiente,de utilización del

suelo (cus), los propietarios o poseedore.s a título de dueño de los predios

indicados en et pairatb anterior, que lo soliciten expresamente ante la Dirección

de Obras PÚblicas del Municipio-de Sayula'

La contribución a pagar para el coeficiente de uso de suelo.máximo optativo

öUðMäXj, r"ia diüperficie de edificación.en ryT"t.ttadrádos, 
que exceda

la superficie de construcción amparada por el coêficiente de utilización del suelo

(CUS), por cacla metro cuadrado, la cuota de: $815'0C
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DictamendeDecretoqueresuelveiasolicitudpresentadapo'9¡1|{$!Bn
tì"n" pot. objeto aprobãr su Le1,de lngresos para ejercicio flscal 20tËþEË0ÞËftë+Älv.

SECCION CUARTA
REGULARIZAGIONES DE LOS REGISTROS DE.OÞRA

Artículo 70.- En apoyo del artículo 11l,fracción V, de la constituçiÓn Gener"al

de la República, las íegularizaciones de predios s-e llevarán a cabo mediante la

ãpli"".¡on de las d'rspoäiciones contenidas en el Código Urbano para el Estado

de Jalisco; hecho lo änterior, se autorizarán las licencias de construcciones que

al efecto se soliciten.

La indebid a autorización de licencias para inmuebles no urbanizados' de

Ã¡,..,grn" manera implicará [a regularización de los mismos.

SECCIÓN QUINTA

ALINEAMIENTo, DESrcNÀctéÑ óÈ ÑUlt¡rno oFlclAL Ë Ir'¡specclÓN

Artículo 71.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 46 de esta ley'

pàtaran, además, derechos por concepto de alineamiento, depignación de

número oficial.e inspección. Ën el caso de alineamiento de propiedades en

"rquìnu 
o con varios frentes en vías públicas estableciclas o por establecerse

ðubr¡ran derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente: 
TARIFA

l. Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcçión

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

$3.70

$5.80

$8.40

$11.60

$12.00

$13.00
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a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar verticâl:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta;

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

$13.35

$13.70

$21.00

$3o.oo

$35.00

$47.50

s8.00

$19.00

$27.50

$8.10

$27.90

$33.00

$37.00

$44.50

$47.80

$19.80

$30.00

$40.00
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4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

ll. Designación dç número oficial según eltipo de cónstrucción

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal;

c) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

$23.00

$24.00

$25.00

$26.00

$27.00

$7.50

$11.00

$17.50

$23.00

$24.00

$25.00

$26.30

$33.00

$41.50

s44.10

$47.50
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c) Plurifamiliar'¡ertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercios Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

fl) Hotelero densidad baja:

9) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

$48.50

925.20

$40.50

$50.00

$25.00

$65.10

$68.30

$73.50

$75.60

$7e.c0

$43.00

$47.50

$50.00

$26.00

$26.00

$26.00

$26.00

$26.00
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lV. Servicios similares no previstos en

cuadrado, desde:

D¡ctamenceDecretcqueresuelvelasolicitudpresentadaP"'9|.4w!u'FËR
;;;; ö;ü"" óio¡åt t, L"v c" lnsresos paia ejercicio fiscal 2offiffi¡þH¡¡ölÀlv' ' '

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

,"g,ln la tabla de valores de la fracción l, del artículo 46 de esta ley' aplicado a

construcciones, de acuerdo con su clasificac¡ón y tipo, para verificación de

valores sobre inmuebles, el: 10%

artículo, por metro
hasta $10.00

Artículo 72.-Porlas obras destinadas a casa habitación para uso del propietario

que no excedan de 2-5 veces e.l valor diario de una tjnidad de Meclida y

Actualización elevados al año, se pagará ei2% sobre los derechos de licencias

y permisos correspondientes, incluyendo alineamiento y nú,-nero oficial'

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario

iu pi"runtución del certificado catastral en donde conste que el interesado es

própietario de un solo inmueble en este municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no se rebase la

cantidad señalada.

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere el

"rtiãrn 
M7 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia de las licencias y permiso-s a.que se refiere el artículo

46, serán hasta pór z¡.meses; transcurrido este término, el solicitante pagará

el'10% del costo de su licençia o permiso por cada bimestre de prorroga, no

ierá necesario el pãgó Oá éste cuando se haya dado aviso de suspensión de la

obra.

SECCIÓN SEXTA

LtcENCtAS DE cAMBlo DE RÉGIMEN DE PR9PIEDAD Y URBANIZACIÓN

Artículo 73.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen

de propiedad individual a conclominio, o dividir o transformar terrenos en lotes

mediante la reialización de obras de úrbanización deberán obtener la licencia

correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

TAR!FA

l. Por solicitud de autorizacignes:

a) Del proyecto definitivo cle urbahización, por hectárea:

b) Autorización de obras prelimina¡es, taies como limpieza o instalación de

elementos de acondicionamiento, temporal, durante la vigencia dg 
1". 

lice-ncia
$14'00por metro cuaclrado:

Página 95 de 155

este
$5.25



DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentadapo':|^lülts
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ff6þþlqbftftrúXv'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la.superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habiiacional:

1.- Densidad alta: $2'70

2.- Densidad media: $4'80

3.- Densidad baja: $5'60

4.- Densidad mínima, $g'OO

B.- lnmulebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: S2'70

b) Central: $5'25

c) Regional: $8'90

d) Servicios a la indust'r'ia y comercio: $Z'00

2.- lndustria $4'70

3.- Equipamiento Y otros: $3'90

lll'PorlaaprobacióndecadaloteoprediosegÚnsucategoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $23'50

2.- Densidad media: $50'00

3.- Densidad baja: $59'00

4.- Densidad mínima' $73'00

B.- lnmuel¡les de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: $61'00
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y otros:

tV. Para la regularización de medidas

A.- lnmuçbles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

y linderos, según su categoría:

$og.

$ao 0

$60

$71

2.- ¡¡duçtria,

3.- Equipamiento Y otros:

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condomi o,'$ara

cada unidad o dePartamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal

$zt 0

0

$26

$gt

0

$ot 0

$z 00

00

$z 0

$z

s .00

00
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b) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:

o) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifantiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

l.- Comercio. Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros:

$66.20

$284.0C

6247.0C

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada lote

$476.00

$458.00

$522.00

$476.0C

$66.2t

$15s.00

$261.00

$66.20

$170.00 -

$384.00

$600.00

$338.00

resultante
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Dictamen de Ðecreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e1 ercicio fiscal

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1 .- Densidad alta: $108'00

2.- Densidad media: $265'00

3.- Densidad baja: $297'00

4.- Densidad mínima' $357'00

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: $323

b) Central: $357'00

c) Regional: $387'00

d) Servicios a la industria y comercio: $323'00

2.- lndustria: $431'00

3.- Equipamiento Y otros: $265'00

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, suje*'as al

øôirän oe conoòminio según el tipo de construcción, pcr cada unidad

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $397'00

b) Plurifamiliar verticat: $284'00

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $558'00

b) Plurifamiliar vertical: $508'00 
;

3.- Densidad baja:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

t¡ene por objeto aprobar su Lev de lngresos para ejercicio fiscal 20ffi

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

$982.00

$860.00

$1,738.00

$1 ,197.00

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial: $232'00

$982.00b) Central:

c) Regional: $1'750'00

d) Servicios a la industria y comercio: $235'00

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $688'00

b) Media, riesgo medio: $1'370'00

c) Pesada, riesgo alto: $2'070'OO

3.- Equipamiento Y otros: $2,070'00

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar eldebjdo cumplimiento d.e las normas

de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de urbanizacion, y sobre el

monto autorizado excepto las de objetivo social, el: 1'50 %

lX. Por los permisos de subdivisión y relrrtificación de predios se autorizarán de

conformida'd con lo señalado en ei capítulo Vll del título noveno del Código

Urbano para el Estado de Jalisco:

a) Por cada predio rustico con superficie hasta de 10,000 m2: $900.00

b) Por cada predio Ústico con superficie rnayor de 10,000 m2: $t,315'00

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización seran hasta por 12

r"tãt, V pái cada biniestre adicional se pagará el 10% dei permiso autorizado
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su. Ley de lrigresos para ejercicio fiscal

como refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se haya da

aviso de suspensión de obras, en cuyo caso se tomará en cuenta eltiempo

consL¡mido.

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los ProPietarios

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cu brirán, por supervis¡ón,

1.5% sobre el monto de las obras qLte deban realizar, además de Pagar

derechos por designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara

urbanización Particular'

La aportación que se convenga para servicios públicos munici

regularizar los so'brantes, será independiente de las cargas que deban

como urbanizaciones de gestión privada.

$56.00

pales

$e.50

$i4.20

$25.50

$33.60

914.20

$17.00
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Xll. Por el peritaje, dictamen e inspecciÓn de la dependencia municipalde
r extraordinario, con excepción cle las urbanizaciones

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a u

zona urbanizada, con superficie no mayor a diez mil metros cuadrad

conforme a lo clispuesto por el capítulo sexto, del títu lo noveno y el artículo 2

del Código Urbano Para el EStad o de Jalisco, que aP rovechen la infraestrucfu

básica existente,.Pagarán los de rechos por cada metro cuadrado, de acu

con las siguientes:

1.- En el caso de.que el lote Sea menor de 1,000 metros cuaclrados:

TARIFAS

A.- lnmuebles de uSo habitacional:

públicas de carácte
objetivo social o de i

hasta $166.00
nterés soc al, desde:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:
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2.- lndustria: $23'30

3.- Equipamiento Y otros: $18'40

2.- En el caso que el lote sea de 1,001 hasta'10,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de r¡so habitacional:

Dictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentada po, 
"raltlil[Uñ

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio f,scal 20ffi

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

1.- Densidacj alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnnrt¡ebles de uso no habitaciotral

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la inclustria y comercio

2.- lndustria:

$18.40

$13.60

$17.00

$23.80

$25.80

$¿z.oo

$20.00

$23.70

t27.50

$18.40

$33.80

3.- Equipamiento Y otros: $29'50

XlV.Lascantidadesquepor..conceptodepagodede¡echospo!.
afrovechamiento de la infraestructura básica existente en el Municipio, hatt de

sàr cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los preclios

õr" ãni"riorrnente hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad coniunal o

"iiOul 
que, Siendo escriturados por la ôomisión Reguladora de la Tenencia de

lä r¡eria (COnfrf) ahora lnstiiuto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS)9

por 
"f 

Programa Oe Certit¡cación de Derechos Ejidales (PROCEDE), estén ya

sujetos al réginren de propiedad privada, serán reducidas en atención a la
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superficie del predio y a su uso establecido o propuesto, previa presentación de

su título de propiedaá, d¡ctamen de uso de suelo y recibo de pago del impuesto

predial según la siguiente tabla de reducciones:

Dictamen de Decreto que resuelve la solicittld presehtada por el

tiene por objeto aprodar su Ley de lnþresos para ejercicio fiscal 2cffiffi¡{¡ÉqöÃ !V

601 hasta 1,000
m2

201 hasta 400 mz
0 hasta 200 m

SUPERFICIE

5A% 25%

75o/o

90%
CONSTRUIDO
USO HABITACIONAL

35%
50%
75%
BALDiO

20%
25%
50%
CONSTRL'IDO
OTROS USOS

12%
15%
250,10

BAL o

401 hasta 600 nr 60%
150Â 10%

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este ¿rtículo y al

mismo tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos

derechos de los lncentivos fiscales a la actividacl productiva de esta ley, podrátt

optar por beneficiarse por la disposición que represente n'ìayores ventajas

económicas.

XV. En el permiso pata .ubdividir en régimen de condominio, por los derechos

de cajón cl'e estacionamiento, por cada cajón según eltipo:
A. lnmuebles de uso habitacional: :

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical :

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad míninla:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

$450.00

$323.00

$462.00

$433.00

$660.00

$465.00

$878.00

$525.00
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B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1 .- Comercio Yservicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros:

$660.00

$637.00

$760.00

$586.00

$408.50

$811.00

$851.00

$669.00

SECCIÓN SÉPÏMA
SERVICIOS POR OBRA

Artículo 74.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de [os servicios que

u 
"oni¡nu"ción 

se meniionan para la realización de obras, cubrirán previamente

los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras públicas, por

nretro cuadrado: $7'00

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para la

instalación de tomas de aguä, descargas o reparación de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y descargas:

a) Por toma corta (hasta tres nretros):

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

$39.00

$90.00
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3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

5.- Otros:

b) Por toma larga, (más de tres metros)

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

5.- Otros:

c) Otros usos Por metro lineal:

1.- Empedrado o Terracería

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

5.- Otros:

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente

por la autoridad municipal, la cualse hará a los costos vigentes de mercado con

ãurgo al propietario deiinmueble para quien se haya solicitado el permiso, o de

la persona resPonsable de la obra.

1ll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten aul.orización p.ara

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zania hasta de 50

centímetros de ancho:

TARIFA

$125.00
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$141.00

$172.00

$55.00

$100.00

$203.00

$289.00

$308.00

$69.00

$20s.00

$174.00

$290.00

$323.00

a) Tomas y descargas:
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b) comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.):

c) Conducción eléctrica:

d) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos):

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) comunicación (telefonía, televisión por cable, internet. etc.)

b) Conducción eléctrica:

$12.00

$126.00

$123.00

$27.00

927.00

TARIFA

$180.00

$445.00

$1,740.00

$1,365.00

cada uno,
$1,500.00

$505.00

Artículo 75.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de

sanidad en los casos que Se mencionán en esta sección pagarán los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente:

3.- Por el permiso para Ia construcción de regiStros o túneles de servicio

Un tanto del valor comercial del terreno utilizado

SECCTÓN OCTAVA
SERVICIOS DE SANIDAD

l. lnhumaciones y re inhumaciones' por cada una:

a) En cementerios mun¡c¡Pales:

b) En cementerios concesionados a particulares:

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Éxhunraciones Prematuras:

b) De restos áridos:

lll. Los servicios cle cremación causarán, por

una cuota, desde:

lV. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno:

SECCIÓN NOVENA
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Artículo 76.- Las personas físicas o jurídicas, a qu ienes se presten los servici

que en esta sección se enumeran, pagarán los derechos correspond

conforme a la siguiente:

l. Por recolección de basura, desechos o desperdicios peligrososno

vehículos clel Ayuntantiento, en los térm incs de lo Cispuesto en los reglame

municipales respectivos, por cada metro c:úbico: $41.00 a

ll. Por recolección'y transporte para su incineración o tratanriento térmico

residuos biológico infecciosos, previo dictamen d e la autoridad-correspond

en vehículos del ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de calibre tní

200, que cuntpla con lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1 -2000 desde:

$100.00 hasta $213

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico

residuos biológicos infecciosos, previo dictamen de . la autorid

correspondiente en vehículos del ayuntamiento, por cada recipientê rlgidg

polipropileno, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-20

a) Con eapacidad de hasta 5.0 litros $70'00

b) con capacidad de más oe 5.0 litros hasta 9.0 litros: 9172.00

c) con capacidad de más de 9.0 litros hasta '12.0 litros: $270.00

d) con capacidad de más dè 12.0 litros hasta 19.0 litros: $375.00

lV. Por limpieza de lotes balclíos, jard ines, prados, banquetas Y similares,

rebeldía una vez que se haYa agotado el Proceso de notifi

correspondiente de los usuarios obligados a mantene rlos linrpios, qu

deberán pagar el costo. del servicio dentro de los cinco días posteriores a

notificación, por'cada metro .cúbico de basura o desecho, desde
$81.00 hasta $90.0

V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva,

cada flete, desde $977.00 hasta $1,026

Vl. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municipales, por

metro cúbico: $95'oo

Vll. Por otros
sección, desde:

servicios similares no especificados en

$81.00 hasta $790.00
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SECCIÓN DÉCIMA
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

Artículo 77.- Las personas físicas o jurídicas,.propietarias o po-seedoras de

inmuebles en el munic¡pio de Sayula, Jalisco, que se beneficien directa o

indirectamente con los särvicios de agua y alcanlarillado, que el ayuntamiento

proporciona, bien porque reciban ambòs o alguno de ellos o por(lue por elfrente

de los inmuebles que posean, pase alguna de estas redes, cu.brirán los

derechos 
"orr"*pondientes, 

conforme a la tarifa nlensual establecida en esta

ley.

Artículo 78.- Los servicios que el municipio proporciona deberán de sujetarse a

alguno de los siguientes regímenes: servicio medido, y en tanto no se instale el

medidor, al régimen de cuota fija.

Artículo 79.- Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota fija

como las de servicio medido, serán de dos. clases: domésticas, aplicadas a las

tomas que den servicio a casa habitación; y no doméstica, apltcadas a las que

hagan del agua un uso distinto al doméstico, ya sea total o parcialmente'

Artículo 80.- Las tarifas por el suministro rle agua bajo el régimen de cuota fija

en la cabecera municipat se tomarán los conceptos previstos ell el Reglamento

p"à ru prestación de los Servicios de Agua, Alcantarillado y Saneamiento del

Municipio de Sayula, Jalisco y serán:

l. Habitacional:

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Þor el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffi

a) Mínima
b) Genérica
c) Alta
d) Residencial
e) Multi-habitacional

ll. No Habitacional:

.lrlilurpo
¡\yunramfern-u-EçTiryurÈì@¡' \uE

$136.00
$176.00
$215.00
$255.00
$293.00

$190.oo
$408.0
$625.0-0
$844.00
$'1,475.00

$1,629.00

a)
b)
c)
d)
e)

0

Secos
Media
Alta
lntensiva
Hotelería
lndustiial

lll. Aprovechamiento de la infraestructura básica existente:
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urbanizaciones o nuevas áreas que demanden agua potable,

incrementos en su uso en zonas ya en servicio, además ce

complementarias que para el caso especial se requiera:

1.- Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:

a) Para otorgar los servicios e incrementar la infraestructura de captación y

potulriti=""ióñ, por metro cuadrado vendible, por una sola vez: $42'00

b) Para incrementar la infraestructura de captación, conducciórr y alejamie-nto

ãå uguur residuales, por una sora vez, por metro cuadrado o"d;:o"J'"'"
vendible:

c) Las áreas de origen ejidal, al ser regularizadab o incorporadas al servicio de

^iguà 
Vb alcantarillädo, þagarán por una sola vez, por metro cuadrado: $5'00

d) Todo propietario de predio urbano debe haber pagado, en $u oportunidad,-lo

ertanrcciOo en los incisos a y b, del numeral 1, anterior'

Artículo 81.- Derecho por conexión al servicio:

cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio ya urbanizadQ con los

servi.cios de agua potable y/o alcantarillado, deberán pagar, aparte de lA mano

de obra y matðriales necesarios para su instalàciÓn, las siguientes:

l)Toma de agua:

1' Toma de 112": $961'00 
ì

Las tomas no domésticas sólo serán autorizadas por la dependencia municipal

encargada de la prestación del servicio, y las solicitudes respectivas, serán

turnadas a ésta;

ll) Descarga de drenaje:

1.- Longitud de 6 metros, clescarga de 6": $1,586'00

Cuando se solicite la contratación o reposición de tomas o descargas de

diámetros mayores a los especificados anteriormente, lo.? seruicios se

proporcionarán de conformidad con los convenios a los que se llegue, tonlancio

än 
'cuenta 

las dificuitades técnicas que se deban superar y el costo de .las

instalaciOnes y los equipos que para tales efectos Se requieran.

así como
las obrasGOBIERNO

DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO
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Artículo 82.- Servicio medido:

Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán hacer el pago en los

siguientes 15 dias de la fecha de facturación bimestral correspondiente'

En los casos de que la dirección de agua potable y alcantarillado determinen la

utilización del régimen de servicio medido el costo de medidor será con cargo

al usuario.

cuando el consumo mensual no reþase los 15 m3 que para

uso doméstico mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota

mínima mensual de $95.00 y por cada metro cúbico excedente' conforme a

las siguientes:
TAR|FAS

Cuando el consumo mensual no rebase los 25 m3 que para uso no doméstico

mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir uria cuota mínima mensual de

$158.00 y por cada metro cÚbico excedente, conforme a las siguientes: .:
TARIFAS

16-30m3

31 -45m3

46-60m3

61 -75m3

76-90m3

91 m3 en adelante

26-40m3

41 -55m3

56-70m3

71 -85m3

86 - 100 m3

101 m3 en adelante

Artículo 83.-
alcantarillado,

$3.30

$3.70

$4.10

$4.20

$4.e5

$5.J 0

$11.60

$11.80

$12.10

$12-20

$13.20

$13.25

de agua, clrenale Y
:
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l. Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los renglones tarifarios

que este instrumento legal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los servicios,

ampara la disponibilidad técnica del servicio para casa habitación unifar¡iliar, a

menos que Se haya especificado con la dependencia m.unicipal encargacja de

su preståción, de ótta maneta, por lo que en caso de edificio de Cepartamentos'

coÅdominios y unidades habitacionales de tipo comercial o industrial, detrerá

ser contratadó el servicio bajo otras bases conforme la demanda requerida en

litros por segundo, sobre la base del costo de $3,575.00 pesos por litro.por

sãgunOo, adämás del costo de instalaciones complementarias a que hubiera

tr$r un el momento de la contratación de su regu¡arizaÇión al ser deieqado;

lll. En los predios sujetos a cuota fija cuando, a través de las inspecciones

domiciliarias se encuentren características diferentes a las que estén

registradas en el padrón, el usuario pagará las diferencias que resulten además

de"pagar lo señalado en la fracción Vll, inciso g), del artículo 86 de esta ley;

lV. Tratándose de predios a los que se les proporcione servicio a cuota fija y el

usuario no esté de acuerdo con los datos que arroje la verificación efectuada

por la dependencia municipal encargada de la prestación del sérvicio y Sea

posible té'cnicamente la instalación de rnedidores, tal situación Se resolverá con

ia instalación de.éstos; para considerar el cobro como servicio tnedido.'

V. Los propietarios de todo preiJio dê usc no industrial por.cuyo frente o

cualquier còlindancla pasen redes únicamente de drenaje, y hagan 'uso del

servið¡o, cubrirán el 30% de la cuota que le resulte aplicable por las anteriores

tarifas;

Vl. Cuando un predio en una urbanización u otra área urbanizada denlande

agua potable en'mayor cantidad de la concedida o estàblecida para uso

rrãUitað¡onal unifamiliár, se deberá cubrir el excedente qtre se gonere a r.azón

de $3,440.00 pesos por litro por segundo, además del costo oe las instalac,iones

"orpi"r"ntarias 
a que hubiere lugar, independientemente de haber cubierto

"n 
., oportunidad lé señalado en el segundo párrafo, de la fracción lV, del

artículo 57 de esta ley; .

Vll. Los.notarios no autorizarán escrituras sin comprgbar que el pago del agua

Se encuentra al corriente ên el mornento de autorizar la.enajenación;

Vlll. Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia social

en los términos de las leyes en la matefia, previa petición expresa, se le
bonificará a la tarifa correspondieirte un 50%;
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Dictamen de Ðecreto que resuelve la solicitud presentada por
"¡nültu

tiene por objeto aProbar su Ley de lngresos Para ejercicio fìscal 2oøÈFÉllHÐ

fiscal.

lX. Los servicios que proporc¡ona la dependencia municipal sean domésticos o

no domésticos, se vigila;á por parte de éste que se adopten ias medidas de

racionalización,.obligãndose a los propietarios a cumplir con las disposiciones

conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

X. euienes se beneficien directarnente con los servicios de agua y alcantarillâdo

pagarán, adicionalntente, un2To/o Sobre los derechos que correspondan' cuyo

prJducto será clestinacio a la construcción, operación y mantenimient¡r ie
äolectores y plantas de tratamiento de âgilas residuales

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el ayuntemiento, debe

de abrir una cuentã productiva de cheques, en el bancn de su elección. La

cuenta bancaria serã exclusiva para el manejo de estoS ingresos y los

rendimientos financieros que se produz-can.

Xl. Quienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado, pagarátt

adicionalmente el 3% de las cuotas antes mencionadas, cuyo productode dicho

Servicio, Será destinado a la infraestructura, aSí como al mantenimiento de las

recles de agua Potable existentes

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el ayuntamiento- debe

tle abrir una cuentã productiva de cheques, en. el banco cle su elección' La

ðruni" hlancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimlentos financieros que se produzcan' 
.

Xll. A los contribuyentes de este derecho, que efectúen el pago,

correspondiente al piesente ejercicio fiscal,. en una sola exhibición se les

concederán. las siguientes reducciones:

a) Si efectúan el pago a.ntes del día 1 " de marzo del año 2026, el 159/"'

b) Si efectúan el pago antes clel día 1' de mayo del año 2026, el10%'

Xlll. Quienes acrediten tener la calidatl de jubilados, pensionados, personas

"ón 
oir.upacidad, viudos, viudas o que tengan 60 años o más y acrediten no

percibir tes O" dos veces el valor diario de una Unidad de Medida y

Actualización, serán beneficiados co]1 una reducción del 50% de las ctlotas y

tarifas que en esta sección Se señalan, pudiendo efectuar el. pago

bimestraÍmente o en una sola exhibición lo correspondiente al presente año

En todos los casos se otorgará . la reducción. 3nte.s cit-?{a,. tratándose

exc¡¡sivamente de casä habitãción, para lo cual los beneficiaclos deberán

entrega¡ la siguiente docurnentación:
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.NíIMFRô
Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el ¡\)¡Unlamternçtus-uãyurõ; lræeï" LJUç

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e1erclclo fiscal 2@iþþ'flgf¡ IV

a) copia clel talón de ingresos como pensionado, -jubilado 
o persona .con

díscapacidad expedido por institución oficial del país y de la crcdencial de

elector.

b) cuando se trate de personss que tengan 60 años o más, copia de

idenfificación y acta de nacimiento que acredite la edad del cpntribuyente.

c) Tratándose de usuarios viudas y viudos, presentarán copia simple del acta

de matrimonio y del açta de defunción del cónyuge'

d) Copia del recibo que acredite hal¡er pagado el servicio oel agua hasta el

sexto bimestre del año fiscal inmediato anterior.

e) En caso de Ser arrendatario, presentar gopia del contrato dcnde se

eipecifique la obligación de pagar las cuotas referentes al agua.

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble'

A los contribuyentes personas con discapacidad, se le otorgará el beheficio

siempre y cuando tuit"n una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo
dispúestó por el artícr¡lo 514 de la L.ey Federal del Trabaio. Para tal efecto, la

Hatienda itlunicipal practicará a través de la depeildencia que ésta designe.

examen médico para'determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito,

o bien bastará la presentación de un certificado que lo açreclite expedido por

una institución médica oficial

Artículo 84. - Las cuotas por los siguientes servicios serán: '|

l. suspensión o reconexión de cualquiera de los servicios.

ll. Conexión de toma y/o descargàs provisionalës'

lll. Venta de agua en bloque, llenado de pipa por cada mil litros

. Para construcción

. ' Para árboles Y ganado

lV. Expedición de constancia de no adeudo.

V. Expedición de constancia de inexistencia

Vl. Cambio de ProPietario.

Vll. Dictamen de factibilidad.

$872.00

$2,530.00

$73.00
$17.00

$121 .00

$121 .00

$121.00

$1,282.00
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Dictamen cle Decreto que resueive ia solicitud presenlada

tiene por objeto aprobar su Ley Ce lngresos para eþcicio fiscal 2ffi

Los documentos de la fracción lV a la Vll, se entregarán en un plazo 
_máximo

de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de recepcióri de la

solicitud, acompañada del recibo del pago correspondiente'

A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

;"y* ; 36 hoias cobrándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente.

Artículo g5. - En las localidades las tarifas para el sumin¡stro de agua para uso

Habitacional, bajo la modalidad de cuota fija, serán:

Usrnajac

Tamaliagua

Artículo g6.- En la cabecera municipal y las delegaciones, los predios l¡aldíos

pagarán mensualmente la cuota fija habitacional genèrica.

Artículo 87. - Los usuarios que en cualquier caso y sin la autorización rlel

Oàpartamento de agua potable, alcantarillaelo y drenaje de Sayula' Jalisco'

"¡e"ut"n 
alguna obrã por'sío por interpósita persona; y esta deteriore, obstruya

ò sustraigJcualquier instalación a cargç clel depártamento antes mencionado'

será acreedor a la reposición de manera inmediata del material necesario para

Su reparación, así como el pago correspondienie por la mano de obra para su

atención

En estos casos se cotizará los costos vigentes de mercado con cargo al

propietario del inmueble o de la persona responsable de la c¡bra, que haya

causado el siniestro.

SËCCIÓN DÉCIMA PRIMERA
RASTRO

Artículo gg.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la nlatanza

de cualquier clase de animales para consumo humano, ya sea dentro del rastro

municipàl o fuera de é1, deberán obtener la autorización corresporrdiente y

paglr ios derechos, coniorme a las siguientes: 
CUOTAS

t. Por la auiorización de matanza de gqnado:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado:

1 '- Vacuno: $t o5'oo

,,ÏÍ.u;ï..,,,

pcr el
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el nlMUne
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para eiercicio fìscal2Qftffiþi¡

3.- Porcinos: $59'00

4.-Ovicaprino y becerros de leche: $26'50

5.- Caballar, mular y asnalr $26'50

b) En rastros concesionados a partictjlares, incluyendo establecimientos T.l.F.,

por cabezade ganado, se cobrarét el50% de la tarifa señalada en el inciso a).

c) Fuera del rasÍro municipal para consumo familiar, exÇlusivamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza'. $126'00

2.- Ganado porc¡no, pot cabeza: $84'00

3.- Ganado ovicaprino, por cabeza: $29'00

ll. por aulorizarla salida de animales del rastro para envíos fuera del Municipio:

a) Ganado vacuno, por cabeza' $12'10

b) Ganado porcino, por cabeza: $ 12'10

c) Ganado ovicaprino, por cabeza: $12'10

lll. por autorizar.la introducción de ganado al rastro, en horas extraordinarias:

a) Ganado vacuno, por cabeza: $12:10

b) Ganado porcino, por cabeza: $12'10

lV. Sellado de inspección sanitaria:

$5.00a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado porcino, por cabeza' $S'OO

.c) Ganado ovicaprino , por cabeza: $5'00

d) De pieles que provengan de otros municipios:

1.- De ganado vacuno, por kilogramo: $5:00

2.- De ganado de otra clase, por kilogramo: $5:00

V. Acaireo de carnes en camiones del municipio: 
pásina 115 de rs'



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el
.ruÍlrrçen¡\mramfernry

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal: $30'00

b) Por cada res, fuera de la cabecera rnunicipal: $81'00

c) Por cada cuarto de res o fracción: $B'00

d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal: $15'00

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera munic¡pal: $81'00

f) Por cada fracción de cerdo: $6'30

g) Por cada cabra o borrego: $3'40

h) Por cada menudo: $26'00

i) Por varilla, por cada fracción de res: $3'40

$3.40j) Por cada piel de res:

k) Por cada piel de cerdo: $3'40

l) Por cada piel de ganado cabrío: $3'40

m) Por cada kil<lgramo de cebo: $3'40

vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal

pagado por el aYuntamiento:

a) Por matanza de ganado:

1.- Vacuno, por cabeza'. $62'00

2.- Porcino, por cabeza: $59'00

3.-Ovicaprino, por cabeza. $35'00

b) Por ei uso de corrales, diariamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $10'50

2.- Ganado porcino, por cabeza, $Z'BO

3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza: $9'50
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presenta<Ja por el nNlUnn
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal ?@fi ffiiHÐ

c) Enmantaclo de canales de ganado vacuno, por cabeza: $30.00

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la

mano de obra correspondiente, por cabezar $10'00

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $25'50

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza: $11'80

f) salado de pieles, aportando la sal el interesado,.por piel: . $7.80

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza: $22'00

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se ex¡girá aún

cuando aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll. Venta de productos obténidos en êl rastro:

a) Harina de sangre, Por kilogramo:

b) Estiércol, por tonelada:

Vlll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza

a) Pavos:

b) Pollos y gallinas:

$6.30

$2e.50

$3.70

$3.70

Este derecho se causará aún si la matarva se realiza en instalaciones

párticulares; y

lX. por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los señalados

en esta sección, por cada uno, desde: $21'00 hasta $80'00

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igual

que las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar ¿¡ la vista del

público. El horario ser.á: De lunes a viernes, de B:00 a 15:00 horas.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
REGISTRO CIVIL
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Artículo g9.- Las personas físicas que requieran los servic¡os del registro ci'ril,

en los términos de esta Sección, pagarán prev¡Amente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente
TARIFA

l. En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios, cada uno:

b) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno

ll. A domicilio:
a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno:

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno

c)

d)

lll. por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonialen el matrimonio: $227.00

b) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del municipio o en el

eitran¡ero, desde: ' ; 
$233.00 hasta $448'00

lv. Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitinración de

descendientes, así como de matrimonios colectivos, no se pagarán los

derechos a que se refiere esta sección.

V. Por el trámite de divorcio administrativo $1,000'00

Vl. Los registros normales o extemporáneos de nacimiento y el primer

certificado dJe inexistencia de registro de nacimiento en caso de ser necesario

tramitarlo serán gratuitos, así Jomo la primera copia certificada del acta de

*gittto de nacimlento. De igualforma cuando registro normaltenga que hacer

neifro fuera del horario c1e oficina por cause de fuerza mayor, este será gratuito'

$460.00

$196.00

$890.00

$1,220.00

Paralosefectosdelaaplicacióndeestasección,loçhorariosdelaboresaligrtal
que las cuotas corres[ondientes a los sêrvicios, deberán estar a la vista clel

p,inti"o. El horar:io serå: De lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas'
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Artículo 90.- Las personas físicas que requieran los sen¡icios d

Regional de Actas, Certificaciones y servicios Foráneas en

de Jalisco, en los térnrinos de esta sección, pagarán previa

derechos corresPond ientes :

$188.00

Dictamen de Decreto que resuelve !a solicitud presentada por. 
"r 

n$llM
tiene por objeto aprobar stl Ley de lngresos para ejercicio Íiscal

l. Certificación de firmas, por cada una:

ll. Expedición de certificaclos, certificaciones, constancias o copias

inclusive de actos del registro civil, por cada uno:

lll. Constancia de inexistencia de actas del registro civil, por

lV. Extractos de actas, Por cada uno:

V. SE DEROGA

Vl. Certificado de residencia, por cada uno:

el
el

$t 00

$t

uno
$1 00

$z 00

$t

S

0.00

ción de

.00

hasta

duloo
do
los

Artículo 91.- Las personas físicas que requieran los servici de la
otrosexpedición de extractos o certificaciones de actas de nacimiento

estados de la rePública, en los términos de esta sección, pagarán prev mente

los derechos corresPondientes: $190.00

Para los efectos de la aplicación de esta sección. Los horarios de bores

al igual que las cuotas correspondientes a los servicios' deberán estar la vista

del público. El horario será De lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas.

sEcclÓN DÉCIMA TERCERA
CERTIFICACIONES

Artículo g2.- Los derechos por este. concepto se causarán y p aran,

previamente, conforme a la siguiente:
T IFA

00

Vll. Certificados de residencia para fines de naturalización, regu

situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno:
$255'00 a

Vlll. certificado prenupcial, por cada una de las partes, desde

$177.00

$26

$1 33

lX. Certificado expedido por el méd ico veterinario zootecnista, sobre cles

$442.00 hasta $816.00del rastro municiPal, Por cada uno, desde
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X. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos mun¡cipales:

a) En horas nábj!g9, por cada uno: 
3333.33b) En horas inhábiles, Por cada uno:

Xl. Certificaciones de haf:.itabilidad de inrnt¡ebles, según eltipc de construcciÓn,

por cada uno:

a) Densidad alta: $2-18'00

b) Densidad media: $495'00

c) Densidad baja: '$733'00

d) Densidad mínima: $982'00

Xll. Expedición de planos por la dependencia municipal de obra¡,gt1bligas'

po, cada uno, $155'oo

Xlll. Certificación de planos, por cada uno: $83'00

XlV. Dictámenes de usos y destinos: $1'203'00

XV. Dictamen de trazo, usos y destinos: $2'592'00

XVl. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

administrativos de esta unidad Municipal de Protección civil y Bomberos,

cubrirán previamente los siguientes gravámenes:

Servicios Ad mi n istrativos :

1. De la Capacitación a empresas:

a) Expedición de constancia a la empresa y/o patrón: $990'00

b) Reexpedición de Constancias: $100'0G

c) por la expedición cle constancia individual por concepto de capacitqcìón

en materia de Protección Civil $122'00

d) Brigada de irrcendios y primeros auxilios para licencia municipal: $182.00

por persona.

2. Dictanlen técnico de factibilidad de trámite de licencia municipal.

(lnspeccién a negoôios).
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a) Menor a 50 m2 o riesgo bajo:

b) De 51 m2 a250 m2"

c) De 251 m2 a 500 m2:

d) De 501 m2 a 1,000 m2:

e) MaYor a 1,001 m2 o alto riesgo:

En caso que se solicite la reposición del dictamen técnico de factibili

cobrará el 50% de las cuotas correspontlientes a los incisos anteriores'

3. De la Supervisión y Dictaminación Técnica:

a) supervisión de Primer Visita a giro comercial aunado con dicta

táctiniiidad como negocio operable: $100'00

b) Reposición de dictámenes de Factibilidad, Diagnósticos' Recomend

Sbø Oet valor cubierto anteriormente por el documento

$1 65

$238

542.6

9827

$gzz

0

SE

de

ones

porc) Dictaminen de factibilidad y dictamen técnico en empresas agrícol

h'ectárea y por anualidacl $1,282'00

4. Dictamen técnico de Factibilipad de Operación de Programa I o

Específico cie Protección Civil, de conformidad con la Ley Generalde P

Civily la Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco, de a cuerdo a la suPerficie

del establecimiento, de acu
de Protección Civil)

a) De 0 a 500 m2:

b) De 5001 m2 a 1000 m2:

c) Mayor a 1001 m2:

erdo a lo siguiente. (Revisión del Programa lnterno

$ 660.00

$ s70.00

$1 ,100.00

$7e5.0c

$1,280.Û0

$1,965.00

Páeina 121 de 155

5. Dictamen Técnico de Proyectos para la viabilidad de construcción y/o

Urbanización, de conformidad con el Reglamento de Ptotección Civil y Gestión

lntegral de Riesgos, se pagará de la siguiente forma: (Fraccionamientos)

a) Parafraccionanlientos y/o construcción de viviendas.

1

2

3

De 10 a S0.viviendas:

De 51 a 100 viviendas:

Óe 101 a 300 viviendas



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2W

4. De 301 a 600 viviendas
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$3, 00

$4,90 005. De 601 a 1,000 viviendas

6. Más de 1,000 viviendas

b) Otros (por superficie a construir o urbanizar de uso no habita

(Población)

1. Menor a 1 ,000 m2:

2. De 1,001 m2 a ?-,500 m2:

3. De 2,501 m2 a 5,000 m2: :

4. De 5,001 m2 a 10,000 rn2:

5. Mayor de 10,000 m2:

Lo anterior en la inteligencia de que

$g,o 00

el pago previo de este derecho no cede

al promoviente la factibilidad favorable si no existen las condiciones Para ello;

asímismo, no exenta la obligación de cumplir con los requerimientos solicitados

en materia de prevención de riesgos.

6. Dictameri técnico de seguriclad de determinación de riesgos en materia

de protección civil: (Dictarnen de Riesgos)

a) Menor a 50 m2 o riesgo bajo: $155'00

b) De 51 m2 a 250 m2: $240'00

c) De 251m2 a 500 m?: $392'00

d) De 501 m2 a 1,000 m2: 596'00

e) Mayor a 1,001 m2 o alto riesgo: $779'00

7. por la solicitud de constancia de cumplimiento de medidas de seguri'Jad

y protección civil, se cob'rará de acuerdo a la, superficie clel establecimiento

conforme a lo siguiente:

a) Menor a 100 m2:

b) De 101 m2 a250 m2:

c) De 251 m2 a 5Û0 m2:

d) De 501 m2 a 1,0C0 m2:

$496

g7?-o

$1 00

$2,1 00

.00

$42.00

$ 55.Û0

$ 81.00

$i 08.00
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el AulttuFE
tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2CEfG FÉilÐÊ1001Ãlv

e) Mayor a 1001 m2 o alto r¡esgo: $ 137'0Û

g. por la solicitud de dictamen técnico de factibilidad para operación de

ferias, tianguis y de negocios colectivos, con la finalidad'de evitar siniestros que

p"ngá" en"riesgo la inìãgridad física de las personas, se cobrará por superficie

iotai-'fel terrenò a razon de lo siguiente: $1,583'00'

g. Dictamen técnico de factibilidad para operación de eventos masivos o

åspectáculos públicos masivos con la finalidad de implementar medicias de

seþuridad y protección civil, que permita prevenir sinl9s]1os o desastres:
$1,583.00.

10. Dictamen técnico de viabiliclad para la querna de pirotecnia en eventos

religiosos o particulares:

a) Riesgo Bajo: $168.00

$431.00b) Riesgo Alto:

Lo anterior es por evento, el pago previo de este concepto no concede al (los)

organizador 1eå¡, la factibilidad fávorabl'e si no existen las condiciones para ello;

así mismo, no exenta la obligación de cumplir con los r.equerimlentos solicitados

en materia de'prevención de riesgos.

XVll. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos públicoå, du 
".u"rdo 

a lo previsto en el artículo 6, fracción Vl, de

esta ley, según su caPacidad:

a) Hasta 250 personas: $630'C0

b) De más de 250 a 1,000 personas: $695'00

c) De más de 1,000 a 5,000 personas: $973'00

d) De más de 5,000 a 10,Û00 personas: $1'927'00

e) De más de 10,000 personas: $3,749'00

XVlll. De la resolución administrativa derivada clel trámrte del di'¡orcio
$427.00administrativo:

XlX. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en *!sta sección,

causarán derechos, por cada uno: $100'00

Página 123 de 155



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DictamendeDecretoqueresuelvel¿rsolicitudpresenradaoo,u¡n$llMñER
tiene por objeto aprobãr srt Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2ffiffigi¡ffiõlÀ't''

XX.- Certificado de no antecedentes penales expedido bajo el formato

del lnstituto Jalisciense de ciencias Forenses del Estado de Jalisco por cada

Jno' $133'oo

XXl. por inscripción en el reg¡stro municipal de directores responsables, .por
cada registro y por cada . especialicfad:

$742.0O

XXll. por refrendo anual del registro municipal de directores responsables, por

cada registro y por cada especialidad: $364'00

xxlll. Dictamen técnico de la Dirección Generalde obras Púbìicas, cuando sea

solicitado por personas ajenas a la adririnistración pública'y pa,ra determinar

daños o afectaciones en fropiedad privada: $4,071'00

Los documentos a que alude el presente artíoulo Se entregarán en un plazo de

3 días cgntados a þartir del día siguiente al de la fecha de recepción de la

solicitud aconrpañai" dà recibo deiago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

' ávo' de 24 horas' """:::::i 
ffii: :ï** 

rres po nd i ente

SERVICIOS DE CATASTRO

Artículo g3.- Las personas físicas o jurídicas que requierah de los servicios de

la Dirección o área de catastro que en esta sección se elìumeran, pagarán los

derechos correspondientes conforme a las siguientes:

l. copia de planos: ' 
TARIFAS

a) De manzana, por cada lámina: :. - 139'00

b) Plano generãl de población o de zona catastral, en doble carta: $165.00

c) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos y

cônstrúccion'es de las localidades que comprendan el Municipio: .-$555.00

I l. Certificaciones catastrales:

a) Certificado catastral con historia

b) Certificado de no-inscripción de propiedad

c) Por certificación qn copias, por cada hoja:

$287.00

$61.00

$61.0C
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Dictanlen de Decreto qLr€ rêsuelve la solicitud presentada Por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal Zffi fffii¡

d) Por certificación en Planos: $o .00

A los pens¡onados, jubilados, personas con discapacidad y que
del

obtengan algún crédito del lN FONAVIT, o de la Dirección de Pen

Estado, que soliciten los sen¿icios señalados en esta fracción serán

beneficiados con el 50% de reducción de los derechos corresPond ientes:

lll, lnformes.

a) lnformes catastrales, por cada predio: $61'00

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja sirnple: $58'00

c) lnformes catastrales, por clatos técnicos, por cada predio: $1 16.00

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base'en planos

catastrales existentes:

1.- De 1 a 500 metros cuadrados: $563'00

2.- Die500 metros cuadrados en adeiante se cobiará la cantidad anterior' más

por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente: $61 .00

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $30,000 de valor: ì $584'00

b) De $ 30,000.01 a s 1'000,0Û0.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior,

más el 2 al mlllar sobre el excedente a $30'000'00

c) De $ 1'000,000.01 a $ 5'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior

mes el 1 .6 al millar sobre el. excedente a $1'000,000'00'

d) De $ 5'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del incisc.r anterior más

"í 
O.A al millar sobre el excedente a $5'000,000'00'

Vl. Por la revisión y autorizacién del área de catastro, de cada avaltio

practicado por otras insútuciones o Valuadores indeBendientes autorizado$ por

el área de catasiro: $177'00

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo cle 5 días, contados a

partir del día siguiente àe reäepción de la solicitud, acompañada del rgcibc de

pago corresPondiente.
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Dictamen de Decreto qtle resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ØE

A solicitud del interesado, dichos docunlentos se entregarán en un

mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de

correspondiente

Vll. Nuevos Registros:

a) Registro Catastral Por Lote:

tr) Fusión, por cada Predio:

Vlll. No se causará el pago de derechos por serviclos Catastrales

no
cuota

$t 00

$t 5.00

por las

Tra úcs

yse

a) cuando las certificaciönes, copias certificadas o infoimes se

autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del
pãnales'o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden

expidan para eljuicio de amParo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización cirril provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicilados por el

acreedor alimentista

e) cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de.organismos públic,rs de seguridad social, o

la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la Federación,

Estado o MuniciPios.

CAPíTULO TERCERO
OTROS DERECHOS :

SECCIÓN Úru:CN
DERECHOS NO ESPECIFICADOS

Artículc 94.- Los otros servicios que provengan Ce la autoridaO'municipal, que

no conrravengan las clisposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en

materia de derechor, y qúu no estén previstos en este título. se col¡rarán según

el costo del servicio que se preste, conforme a la siguiente:
TARIFA

f.SE SUPRIME.

II.SE SUPRIME
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lll. Servicio de poda o tala de árboles.

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada unc: $927'00

Oj noOu de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno: $1,5i0'00

ãj OerriOo de árboles de hasta 10 metros de altura, por car'la uno: $1,510'00

d) Derribo de árbolås cle más de 10 metros de altura, por cada uno: $2,687''00

Tratándose de poda o clerribo de árboles ubicados en la vía púhlica, que

representen un riesgo para la seguriclad de la ciudadanía en su persona o

bienes, así como pãru iu infraestructura de los servicios pútr¡cos instalados,

pr"uio dictamen då ta Oependencia respectiva del municipio, el servicio será

gratuito.

e)Autorización a particulares para la poda o cJerribo de árboles, previo-dict?T"n

fórestal de fa dependencia reåpectiva del municipio: $300'00

lll. Explotación de estacionamientos por parte del municipio.

lV. Para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles' las

comprendidasdelunesaviernes,deS:00a15:00horas'

V.-Permiso para circular sin placas, ni tarjeta de cirbulación dentro del

muniipio, por ull tiempo máximo de qttince tlías, una cuota diaria de
$21.00

vl. Por la prestación de servicio de transporte universitario se estará lo

dispuesto en el Reglamento para la prestación de servic;ios de transporte ¡:aia

universitarios que "proporciona el Ayuntamiénto Constitucional de Sayula,

JaliSco.

Vll. Las personas físicas o jurídicas que requieren_de los servicios de la

oirecc¡óntoe Ecología, cubrirán previamente la siguiente tarifa:

Factibilidad ambiental de predios con uso de suelo de actividades productivas

il¡-ç;ü; d"ntro iel teryitorio municipal, por hectá.rea o fracción: $1,218'00

Exceptuando de lo anterior las actividades de producción en invernacJeros de

autoconsumo familiar, que se realicen en predios con pendientes inferiores al

;r;; ô";;i";b;cuanoå no impliquen la aglegación nl el desmonte de más de

Znt"l" ¿e la superficie total y esto feb,ase 2 hectáreas en zonas templadas'

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud pre-sentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 20ffi
NI Il'trE¡f-I

F\yurl'.¡lllllËI¡tt, us oo)r¡rd' 'ro¡ ovv' Yvv

CAPÍTULO CUARTO
ACCESORIOS DE LOS, DERECHOS
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresenl.adapo,ernil,H[U,EER
tieneporobjetoaprcbarsuLeydelngresosparaejer:ciciol¡scal20øEFÊtfÐEilldlÀlv.

Artículo g5.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados pcr la falta de

pago de los clerecños señalados en este Títrrlo de Derechos, son ios que se

perciben por:

l. Recargos;

Los recargos Se causarán conforme a lo establecido por la Ley Ce Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones:

Vl. Otros no especificados.

Artículo 96,- Dichos conceptos Son accesorios de los derechos y participarr de

la naturaleza de éstos.

Artículo 97.- Multas derivadas del incuntplimiento en la forma, fecha y térnlinos,

que establezcan las Cis¡losiciones fiscales, del pago.de ios dêrechos, siempre

qru no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas

en la presente ley, sobre el crédito omitido, del: 1Oo/o a 3jo/o

De igual forma, la falta de pago de los derechos setialados en el artículo 34,

fracc-ión lV, de este ordenam¡ento, se sancionará de acuerdo con el reglamentQ

respectivo y con las cantidacJes que señale el ayuntamiento, previo acuerdo de

ayuntamiento;

Artículo 98.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pagcl de los derechos señalados elì el presente

título será del1.5% mensual.

Artículo g9.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales deriva'doé

p;;É falta de pago de los derechos señalados en el presente título, la tasa de

interés será el coèto porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato anterior,

que determine el Banco oe México' 
:

Articulo 100.- Los gastos cle ejecución y de embargo Cerivados por la falta cie

pàgo Ou los clerechãs señalaclos en el presente títuio se cubrirán a la Hacienda

Mu-nicipat, conjuntamente con el créditc fiscal, confofme a laq siguientes l¡aees:

l. Por gastos de ejecuciÓn
Fági¡a 123 de 155



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicituC preseniacia oo, 
"¡ 

¡$ltMFE
tiene por objeto aprobar su l-ey de lngresos para ejercicio fi scal 2cpft ffi¡lgi¡ÊlÍõlÀlv-

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% 
-sin 

que srt importe sea

r"nor al valor diario de una unicad de Medida y Actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe

sea rnenor al valor diario de una Unidad de Medicla y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las dilige¡cias de embargo, así como las de renìociól'ì 'Cel deudor como

tjepositãrio, que impliquen extlacción de bíer"res:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%;y'

b) cuanclo se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los elemás gastos que sean erog.ados en el procedimiento, Serárì

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso.,

excederá de los sìguientes lírnites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de una Unidad de Medida y

Attualización, por requerim¡entos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posierior cumplim¡ento se derive el pago. extemporáneo de

prestaciones fiscales

b) Del importe de 45 veces el valor diario cle una unidad de Medida y

A'ctualización, pot diligencia de embargo y por las de renioción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso,

podrán se.r condonados total o parcialme¡te. 
:

En los proceclimientos administrativos de ejecución qYe realicen las autoriclades

estatales, en uso de las lacultades que les hayan sido conferidas en virtud Cel

convenio celebrado con el Ayuntamiento þara la administración y ccbro de

diversas contribuciónes murricþales, se aplicará la tarifa que al efecto establece

el Código Fiscal del Estado

CAPíTULO PRIMERO
DE LOS PRODUCT9S DË TIPO CORRIENTE
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentqdapo'uADtl'{tuFE
tieneporobjetoaprobarsu.Leydelngresosparaejerciciofiscat20@fiffi¡lgi¡Ê10ölÀlv.

sEcclÓtt pRluena
DEL USO, GOCE, APROVECHAMIE-NTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE

DOM¡NIO PRIVADO

Artículo 101.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamie.nto o

concesión toda cláse de.trienes propledact del municipio de donlinio privado

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados cle donrilrio privado, por

metrocuadrado,mensualmente,desde: $94'0Ohasta'$206'00

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dorninio privado, por

metrocuadrado mensualmente, desde: $63'00 hasta $518'00

lll. Arrendamiento o concesión de escusados y baños públicos en

bienes de dominio privaclo, por metro cuadrado, mensualmenle, desde:

$34.00 hasta $202.00

lV. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anuncios eventuales,

por metro cuadrado. diariamente: .$4'20

v. Arrendamiento' de inmuebles de dominio privado para anuncios

permanentes, por ntetro cuadrado, mensualmente, desde:
$53.00 hasta $105'00

Artículo 102.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio de dominio privado,

no especificados en el artículo anterior, será fijado en Jos 
contiatos respectivos,

previo acuerdo clel ayuntamiento y en los términos dei artículo 180 de la Ley de

Hacienda Municipal.

Artículo 103.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de

piopiedad municipal çle dominio privado, el ayuñtamiento se l9serya la facultad

de autorizar éstos, rnediantè acuerdo del ayuntamiento, y fijar los productos

correspondientes de conformidacl con lo dispuesto por los artículos B9 y 98, o

rescinåir los convenios_que, en lo particr.tlar celebren los interesados'

l.- En caso de cesiórr y/o cambio de titular por consanguiniCad ert línea recta

;Jr" ffirol"iåoo y tínea colateral en åegunclo sr3.oo, previo dictamen y

autorizaclón de la autoridad competente, por metro cuadrado $410'00

Artículo 100.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locqles arrendados,. será

Calculado de acuerdo con el consumo visible de caCa uno, y se acurnulará al

importe del arrendanriento. 
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Artículo 104.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio, pagarán los productos corresponclientes conforme a la siguienie:

.NIIMFRô
Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayun{amlgrr(quv ùa) u!J, udrrÞ¡r!' qr¡s

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal20ffi

TARIFA

l. Lotes en uso a perpetl,j¡dad, por metro cuadrado:

a) En primera clase:

b) En segunda clase:

c) En tercera clase:

ll. Lotes en uso temporal por el térnlino de'cin'co años, por metro cuadraclo

a) En primera clase:

b) En segunda clase:

c) En tercera clase:

$185.00

$147.0Û

l. Escusados y baños públicos, cacJa vez que Se usen, excepto pcr los-menores

de 12años, los cuales quedan exeritos: $6'00

ll. Uso de corrales para guardar animales que transiten erì la vía pÚblica sin

vigitancia de sus duånos,ãiar¡amente, por cada uno: $200'00

Artículo 105.- El importe de los productos de otros bienes muebles e. inmuebles

del munícipio de dðminio privado no especificaoo en el artículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el a)¡untAmiento en

lós términos de los reglamentos municipales respectivc¡s,

Artículo 106.- La explotación de los basureros será objeto de concesión bajo

contrato que suscriba el municipio, cumpliendo con los reqirisitos.previstos en

las disposiciones legales y reglamentarias aplicables'

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PRIVAL}O

Artículo 107.- Las personas físicas o jurídicas qtre soliciten en uso a perpetuiclad

o uso temporal lotes en los cementeiios municipales de dominio privado para la

construcción de iosas, pagarán los prÓductos correspondientês de acuerdo a

laS siguientes:

: TAÍRIFAS

.$307.00

$265.00

$200.00

$93.00
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Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso

los òementerios municipales de dominio privado'

mismo, pagarán Jas cuotas equivalentes que, por u

como se sòñala en la fracción ll, de este artículo'

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso te

pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En primera clase:

b) En segunda clase:

c) En tercera clase:

a perpetuidad de fosas n

que decidan lraspa el

so temporal, corresPon

mporal SE

$85.00

00

00

$67

$¿g

Para los efectos de la aplicación de esta secc¡ón, las dimensiones de las

en los cementeriot tun¡.¡p"les de dominio privado, serán las siguientes:

Artículo 108.- Los prodúctos por concepto de fonnas impresas, calcomatlías'

credenciales y otros medios de identificación, se causarán y pagarán confornre

a las tarifas señaladas a continuación:

L Formas impresas:
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1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1

metro cle ancho; Y

2.- Lasfosas paia infantes, tendrán un mínimo de 1'20 nretros de largo por

l metro de ancho.

lV.- Por el cobro de trabajos y nraterial utilizado en'

a) Gaveta terminada, inhumación adulto: $960'00

b) Gaveta terminada, intrumación infante: $431'00

c) Apertura de fosa e inhumación de adulto: $1'932'00

d) Apertura de fosa e inhumación de infante: $1'302'00

V. Por la construcción de fosas, criptas, gavetas o nichos., ie pagará.q9lT^"tto

cuadrado la cantidad de: $105'00

sÊcclÓr,¡ TERcERA
PRODUCTOS DIVERSOS
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

tiene por objeto aprobar.su Le¡r de lngresos para ejercicio fiscal

a) Para solicitud de licencias, manfestación de giros, traspaso y

domicilio de los mismos, Por juego:

b) Para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes, Pgll-u9qo
$105.oo

c) Para registro o certificación de residencia, por juego: $133'00

d) Para constancia de los actos del registro civil, por cada hoja: $105'00

e) Solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil y
$soo

$19t1

$1 16

$163.0

$163.00

$265.00

de
$t 6.00

.ûanotaciones marginales, cada una:

f) Para refrendo de lícencias, por cada forma:

1.- Para permiso de eventos sociales, por cada forma

g) Para solicitud de matrimonio civil, þor cada forma:

1.- Sociedad legal:

2.- Sociedad conYugal:

3.- Con separaclón de bienes:

h) por las formas impresas Cerivadás del trámite clel divorcio administratitro

1.- Solicitud de divorcio: $231'00

2.- Ratificación de solicitud del divorcio: $231'00

3.- Acta de divorcio: $231'00

i) Para control y ejecución cle obra civil foitácora), cada forma. s171 .00

j) Por la foima impresa de transmisión de dominio: $85'00

k) Por la expedición de la orden de sacrifico, realizada por el inspector de

õanadería tviunicipal, por cada una: $38'0C

ll. calcomanías, credenciales, placas, escudos y o.tr9s meclios de

identificacion:

a) Calcomanías, cada una: 
,rl,l"O;9r0r. r*



Dictamen de Decreto que resuelve la sclicitud presentada por el AJÀlì1täfiF'ñto-d.e€.dvt|-¿É-ãræo.'qr

tiun" pá|. objeto aprobãr $u Ley cle lngresos para eiercicio fiscal 2oEËþÉltÐHqüÀ!,v. 
:

ruírrrçen

b) Escudos, cada uno:

c) Credenciales, cada una:

d) Números para casa, cada Pieza:

e) En los demás casos similares rìo

cada uno, de:

lll. Las ediciones impresas por el municip¡o, se pagarán según el precio que en

las mismas se fije, previo acuerdo del.ayuntam¡ento'

Artículo 109.- Además de los productos señalaclos en el artícuio anterior, el

municipio percibirá los productos cle tipo corr¡ente provenientes de los

siguientes concePtos:

l. Depósitos de vehículos, Por día

a) Camiones:

b)Automóviles:

c) Motocicletas:

d) Otros:

ll. La explotaciórr de tierrä para fabricación de adobe,.teja y ladrillo, en terrenos

propiedåd del municipio, ådemás de requerir licencia municipal, causará un

þorbentaje del2}o/o sobre elvalor de la produccìón;

lll. La extracción de cantera, piedra ôomún y piedra para fabricación de cal'

;j;rtá"d;r;ã-iot teyes de équilibrio ecológico, en terrenos propiedad del

municipio, además d'e requerir licencia municipal, causarán igualmente un

pot""ntu;" del20% sobre el valor del producto extraído;

lV. Por la explotación cle bienes municipales de dominio. pri'rado, Gonces.ión. de

servicios en iunciones de derechos privado o por cualquier otro acto productivo

cle la administración, según los contratos celebrados por el aytrntamiento;

En los casos de traspascs cle giros instalados en loceles de. propiecad

municipal, causarán póductos de 6 a 12 meses de las rentas estableciclas en

el artículo 68 de esta ley;

Vll. Por productos o, utilidades de talleres y clemás. centros de trabaio que

opåt"n dåntro de establecimientos muniçipales;
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$201.00

$97.00

$123.00

previstos'en los incisos ànteriores,
$216.00

$265.00

$200.00

$1¡-zo

$e.50
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Vlll. La venta de esquihnos, productos de aparcería, desechos y basuras;

X. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedenÌes de

v¡veros y jardines públicos de jurisdicción municipal;

Xl. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por Çada hoja: $1'0C

b) Hoja certificada

c) Memoria USB cle B Gb: $83'00

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno: $12.C0

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los mencionados

en los incisos anteriores, el cobro de los productos será el equivalente al'precio

de mercado que corresPonda.

De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
pública, así como la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de Jalisco y ius Municipios, el sujeto obligado cumplirá, erltre otras

cosas, con lo siguiente:

1.- Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las primeras

20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2.- Encaso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para recibir la

información solicitada no se generar:á costo alguno, de igual manera' no se

cobrará por consultar, efectuar atlotaciones tomar fotos o videos;

3.- La digitatización de información no tendrá costo alguno para el solicitante.

4.- Los ãjustes razonables que realice el sujeto obligado para el acc.eso a la

informacibn de los solicitantes con alguna discapacidad no tenclrán costo

alguno;
5.- Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la información, por lo

que deberá de notificar al sujeto obligado los servicios que ha contratado para

proceder al envío réspectivo, exceptuándose el envío.mediante.plataformas o

mediOs digitales, inciuido el con'eo electrónico respecto de los .cuales 
cle

ninguna manera se cobrará el cobro al efecttlarse a través Ce dichos rnedios.

Xll. Otros productos de tipo corriente no especificados en este capítulo'
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio frscal 20EE FIEIITDffiõIÀIV.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS PRODUCTOS DE CAPITAL

Artículo 110.- El municipio percibirá los productos de capital proven¡entes de los

siguientes concePtos:

L La amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el municipio;

t1e acuerdo con los coniratos de su origen, o procjuctos derivaclos de otras

inversiones de caPital;

ll. Los bienes Vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, Según renlate

legal;

lll. Venta de bienes muebles, en los términos cle la Ley de Hacienda Mtrnicipal

del Estado de Jalisco.

lV. Enajenación de bienes inmuebles, s¡empre y cuando se cumplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierfg Y lu Adrnintstración Pública

tttunicipat del Estado de Jalisco y úe lá Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

V. otros productos de capital "ïj:"t;:n
APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO ÚNICO
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 111.- Los ingresos por concepto <Je aprovechamientos cje tipo corriente

son los que el municipio percibe por:

L Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Lôy de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. Gastos de ejecución; Y

lV. otros aprovechamientos de tipo coîriente no especificados.

Artículo 112.- La tasa cle recafgos por falta de pago opqrtuno de los créditos

fiscales será del 1.5% mensual.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentaoa por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e¡ercicio fiscal 2CDGFÉOHD

Artículo 1 13.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntãmente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicetr en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

r"not al valor diario de una. unidad de Medida y Actualización.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera, municipal el 8Yo, sin que su importe

sêa menor al valor diario de una Unidad Oè MeOiOa y Actualización.

ll. Por gastos de embargcl:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositãrio, que impliquen.extracción de bierres:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%;y'

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serárt

reembolsados al Ayuntamienlo por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:

a) Del inrporte de 30 veces el valor diario Oå una Unidad de Medida y

Aãtualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos- legales,

de cuyo posierior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales

b) Del importe de 45 veces el valor diario de una Unidad cle Medida y

Attualización, por diligencia de embargo y pqr las de remoción del deudor corno

depositario, que impliquen extracción de biènes.

lV. por las notificaciones de créditos 'fiscales para el cunrplimiento de

obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos legales, se cobrará a

qu¡ãn se notifique o incurra en el incumplimiento, por cada notiftcaciÓn, un

importe de:

95.00 cuando se realice en la cabecera municipal; y

140.00 fuera de la cabecera municipal.
a.$
b.$
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Dictamen de Decreto que resuelve la s<llicitud p resentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fìscal 2

Todos los gastos de ejecucióll serán a cargo del contribuyente, en ningún caso'

podrán ser condonados toialo parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las fact¡ltades que les

convenio celebrado con el ayuntamiento
diversas contribuciones municipales, se apli

el Código Fiscal del Estado'

hayan sido conferidas en virtud
para la administración Y cobro e

carálaiarifa que al efecto esta bt

Artículo 114.- l-as Sanciones de order¡ administrativo, que, en uso .de
facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción

dispuesto e¡ el añículo 1gT de la Ley de Hacienda Municipal, conforme
lo
la

A

l. Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a

cisposiciones de la Ley elel Registro civil del Estado de Jalisco.

ll. Son infracciones a las leyes fiscales y reglamentos municipales, las qu

continuación se inclican, señalándose laS sanciones correscotirlientes:

siguiente:

$1,800.00

c) Por la ocultación de giros gravados por la I

importe, desde:

ÏA

a

a) Por falta de empactronamiento y licencia municipal o permiso'

1.- En giros comerciales, industriales o rJe prestación Ce s-eryicios,

$590.00 hasta 92,232.00

2.-En giros que se produzcan, transfo rmen, industrialicen, verldan o alma en

productos químicos, inflamables, co rroslvos tóxicos o exPlosivcs,

$1,460.00 hasta $2,780.00

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, desde: $382'00 h

ey, se sanclonara co el
00$816.00 hasta 52,37

d) Por no conserv aî alavista la licencia municipal, desde: $69'00 hasta $340'00

e) Por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la HacierlcJa

Murnicipal a inspectores y supervisores acreOitäOãs, desde: $69'00 hasta

$340.00

f) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilanoia, supervisión para o.b.ras

i serviciós de'bierrestar'sbcial, sol¡re ei m-onto de los"pagos. omitidos,

clel: 10% a 3A%
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g) Por trabajar el giro c!espués del horario autorizado, sin el permiso

õôrrespondiente, por ðada hora o fracción, desde: $57'00 hasta $280'00

h) Por trabajar el giro con licencia de venta de bebidas alcohólicas en envase

cårrado después áel horario autorizado, sin el permiso correspondiente-, por

cada hora o fracción, desde: $105'00 hasta $525'00

i) Por violar sellos, cuando u:r giro esté clausurado por la autoridad

$1,495.00 hasta $2,591.00mun¡cipal, desde:

j) Por manifestar datos falsos del giro atltorizado, desde: $300'00 hasta

$331.00

k) por el uso indebido de licencia (domicilio difere_nte o actividades no

manifestadas o sin autorización), descle: $300'00 hasta $342'00

m) por impedir que personal autorizado de la administración municipal

realice labores de inspección y vigilancia, asícomo de srrpervisión 
-fis-cal'desde: - 

$300'00 hasta $350'00

m) Por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicarâ,la

ináemniza"ión quu marca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,

eh sus artículos relativos.

n) por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad,

túera del término legalmente establecido para el efecto-, desde:
$177.00 hasta $323'00

lll.- Violaciones a la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estadó de Jalisóo las que a ccntinuación se indican,

rånãrãnoàse. las san ciones correspondientes:

. Cuando las ilrfracciones señaladas en los incisos <iel numerai

arrterior
se cometan en los establecimientos definidos 'en la Ley p

ara Regular la Venta y el Consumo de Bebidas Alcohólicas del

Estado de Jalisco, se impondrá multa, desde: $8,867.00 hasta

$16,558.25

b) A quien vencla o permita el consumo de bebidas alcohólicas en contravención

á'lo, programas de prevención de accidentes aplicables en el local, cuandc así

lo establezcan los reglamentos municipales (Conductor designado, taxi-seguro'

control de salida coñ alcoholímetro), se le sancionará con multa de: De 35 a

350 veces el valor diario de una Uniclad de Medida y Actualización'
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DictamendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentacapo,"rn$}ÅMFE
tiene por objeto aprobar su Ley tle lngresos para ejercicio fiscal 20pftffiþË10õlÀlv'

c)A quien Venda, suministre o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera

d'el locat del establecimiento se le sancionará con multa de:

De 35 a 350 veces el valor diario de una Unidad de tvledida y Actualización'

d) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los

frorariòs establecidos en los reglarnentos, o en la presente ley, según

corresponda, se le sancionará con multa de:

De 1440 a 2800 veces el valor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

e) A quien permita la entrada a menores de edad a los establecimientos

especiiicos å" consunlo o les venda o suministre bebidas alcohólicas, se Ie

sancionará con multa de:
De 1440 a 2800 veces elvalor diario de una Unidad de Medida y Actualización.

En el caso de que los montos de la multa señalada en el inciso anterior sean

menores a los deternrinaclos en la Ley para Regular Ia Venta y el Consumo de

Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrán los montos previstos

en la misma ley.

lV. Violaciones con relación a la matan za de ganado y rastro:

a) por.la matanza olandestina de ganado, además de cubrir los derechos

réspectivos, por'cabeza desde:

b) Por vender carne no apta para el consumo I'ytlglo- además clel ciecomiso

cårrespondiente una multa, desde: $2,370.00 hasta $:j,583.00

c) por matar más ganado del que se autorice en los permisos çs¡¡e-sponclientes,

por cabeza, desdð: $336-00 hasta $672'00

d) Porfalta de resello, por cabeza, desde: $300.00 hast¿¡ $670'00

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, desde:
$706.00 hasta $1,384.00

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la carne;

f) Por carecer de documentación que acredite la procedenpia y propiedad del

ganado que se saçrifique, desde: $295.00 haEta $ $t t,665.00

g) Por condiciones insalubres
de carne-, desde:

de mataderos, rêfrigeradores y expendios
$321.00 hasta $767'00

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reportên por el resguardcl del rastro

y noi" corriian, después de lraberlos conminado a hacerlo, serán clatlsuraclos.
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Dictamen de Decreto que resueîve la solicitud presentada pcr el

tiene por objeto aprobar su l-ey de lngresos para ejercicio fiscal ZCEEhÉll[Ð

h) Por falsificación
desde:

de sellos o firnras del rastro o resg

$1,340.00 hasta $2,310

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no

municipio Y no tengan concesión deI ayuntamienio, Por cada día que
n del
haga

el acarreo, desde: $174.00 hasta $360.00

V. Violaciones al código urbano para el Estado de Jalisco, y en de

construcción Y ornato:
a) Por colocar anunc¡os en lugares no autorìzados, desde:

$172.00 hasta $353.00

c) Por tener erì mal estado la banqueta de fincas, en zonas

urbanizadas, desde: $111'Ü0 hasta $305'0Ù

d) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones cle peligro para el libre

tránsito de personas y vehículos, desde: $180.00 hasta $475'00

e) por dejar acu.mular escombro, materiaies de construcción o t¡tensi[ios de

traba¡o, 
"ñ 

tu nunqueta o calle, por metro cuaclraCo: $ 2.17.00
'

f) Por no obtener previamente el permiso respeclivo para realizar cualquiera de

lås actividades señaladas en los artículos 46 al 51 de esta ley, se sancionará a

los infractores con el importe de uno a tres tanÎos de las obligaciones eludidas;

b) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio. oficinas Y AS

en zonas urbanízadas, por metro cuadrado, desde: $111.00 hasta $ 5.00

g)Por construcciones
seguridad, desde:

de

diferenies a los Planos
$270.00 hasta $342.00

defectuosas que no reúnan_ las condiciones
$1 ,218.00 hasta $2,785.00

h) Por realizar construcciones en condiciones

autorizados, desde:

i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo.298 del código urbanc

ó"rã "iErtado 
de Jalisco, multa de una å ciento setênta vec;es el valor diaricr de

una Unidad de Medida y Actualización;

k) Por dejar que
calle, desde:

l) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, de: $168.00

se acumule basura en¡-1ng!9tas. o en el arroyo de la

$85.00 hasta $431.00

m) Por falta de número oficial $305.û0
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n) Por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal,

lás sanciones establecidas en otros ordenamientos, de:

ñ) La invasión por construcc¡ones en la vía públicâ;r ds limitaciorres de rlorh

se sancionará con mutta por el doble del valor del terreno invadido

demolición de las propias construccicnes;

vl. violaciones al Reglamento de Policía y Buen Gobierno para el Mu.l':]!

sayula, Jalisco y a la Ley de Movilidad, sequridad Vial y Transporte dèl Ër

de Jalisco y su Reglamento:

ode

lnlo,
yla

io de
;tado

a) Las sanciones que se causen Por violaciones al Reglame:rto de Poli cía y

Buen Gobierno Para el Mun icipio de SaYula, Jalisco; serán aplicadas Por los

jueces muniiipales de la zona correspondiente, o en su caso, calificadores Y

recaudadores adscritos al área comp etente; afalla de éstos, las sanciones SE

determinarán por el presidente municipal con multa, de uno a treinta veces el

valor diario de una Unidad de Medicla y Actualizaciórr o arresto hasta po:: 36

horas.

En caso de reincidencia se aplicará se aplicará el doble de sanciórì pecun¡aria'

b) Las infracciones en materia d.e transito serán sancionaclas

administrativamente con multas, en base. a lo señalado por la Ley del Segui.iciacl

Vial, Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco'

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directarnenie elAyuntamiento,

se estará a lo'que se establezca en el convenio respectivo que suscriba la

autoridad municipal con el Gobierno del Estado

c)

d) porviolación a los lrorarios establecidos en materia.d,e eqpectáculÖs y por

cåncepto de variación de horarios y oresentación de artistas:

1.- Por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el nlonto de

su sueldo, del: |Q% a 3Q%

2.- Por venta de boletaje
espectáculos, desde:

En caso de reincidencia, Se cobrará el doble y se clausurarâ el giro en fcrma

temporal o definitiva.

variedad o variación de la

$270.00 hasta $1,885'00

sin sello de la sección de supen-isión de

$¡t 1.00 hasta $1,720.00

3.Por falta de Permiso Para
misma, desde:
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t)ictamen cle Decreto que resuelve la soliciiud preseniada ¡:or el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio iiscal 2þfi

4.- Por sobrecupo o sobreventa, se pagará cle uno a

boletos correspondientes al mismo'
del va e

distinta de la ma

$81.00 hasta $668.00

en cualquie
Szgz

tipo de esp
00 hasta $2,431.00

e) Por hote es que funcionen como moteles de paso desdel
00 hasta $2,431 .00

cines
9247

f) Por permitir el acceso a menores de edacl a lug como billares,
0 hasta $2,700 00

I

I

hdras,

funciones para adultos, por persona' desde: $287.0

g) Por elfuncionamiento cle aparatos cle sonido después cle ias 22:00

ãánu. lrabitacionales; desde: $81.00 hast¡ S150.CJ

h) Por permitir que transiten animales en la vía pública y canirlos que no

rû 
"ott"uponcliente 

claca o comprob,ante de vacunación:

1. Ganado mayor, por cabeza, clesde: $36.00 hasta $16Cr.00

2. Ganado menor, por cabeza, desde, $36.0C' hasta $16C.00

3. Caninos, por cada uno, desde: $36'00 hasta $221'00

i) Por invasión 'Je las vías públicas, con vehículos que se esta

¡lermanentêmente o por talleres que se rnstalen en las mismas, según

inrportatrcia de la zona urtrana de que se trate, cliaria,onente, por lretro cuadra o,

desde: $36.00 hasta $221.0C

j) Por no reaäzar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, SE

cobrará una sanción del 10% al 30%. sobre la garantía estabïe cida en el in

c), de la fracción Vl. dei artículo 6 de esta lev.

Vll. Sancir.¡nes por violaciones al uso y aprovechamiento del agua

a) Por desperdicio o uso indebido del agua: $2,867'00

5.Por variación de horarios
ulos, desde:

ministrar agua a otra finca

n

a,b) Por
desde:

c) Por extraer agua de las redes de distribución, sin la autoriz-ación

correspondiente:

1.- Al ser detectados, descle $305.00 hasta $1,64'1.00

$51 5.00 hasta t:3, 1 66.00

' rágin.r 1i3 cje 155
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Por e!

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio f¡scalZff?E'

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos-

aíbercas sin autoriiación, desde: $290'0

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía púLtlica,

drenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros
animales muertos Y follajes, desde:

labor, nortalizas o en

0 sta $i,645.00

edades privarlas,

orgánicos,
m3 hasta $1,557.00

olestia o peligrcl Para

desechos
$1,365

2.- Líquiclos productos o sustancias fétidas que causen

la salúd' desde: $z9o'oo $1,645.00

3.- Productos químicos, sustancias inflamables, corrosit¡as,

contanrinantes, que entrañen peligro por sí rnistnas, en conjunto mezcladas o

que tengan reacción al contacto con líquidos cl cambios e temperatura, clescie:

$2,736 hasta $7,841.00

f) Por no cubrir los derechos del servicio del agua Por s de un bimestre en el

uso doméstico, se Procederá a reducir elflujo del agua I mínimo ¡rermitido Pr6r

la Legislación Sanitarla, para el caso de los usuarios servicio no doméstico

con adeudos de dos meses o más, se podrá realizar la suspensión total dei

servicio y la cancelación de las descargas, debiendo cubrir el usu ario los gasros

que originen las reducciones,
regularización en forma anticiP
proporción al trabajo efectuado:

cance laciones o susperìsioäes y posterior

ada de acuerdo a los siguientes valores y en

Por recJt¡cción: $706'00

Por regularización: $500'00

En caso de violaciones a lâs reducciones al servicio por parte c':l usuario, la

autoridad competentc volverá a efectuar las reclucciones o regularizaciones

correspond¡enæs. Ën cada ocasión deberá cubrir el importe <Je reducciÓn o

regutarización, además de una sanciÓn de cinco a sesenta veces el valot'diario

de"una unidad de Medida y Actualizaciótr, segirn la gravedad del daño o el

número de reincidencias.

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que clisnrinui'an o ponslan en

fiåfigro la disponibilidad del agua potable, para..su abastecimiênto, dañen el

ãgrä O"t s¡bsuelo con sus lesechos, perjudiquen el alcantar:illado o 
.se

cõnecten sin autcrización a las redes de los servicios y que motiyen inspecciórr

de carácter técnico por persolìal de la dependencia que preste el servicic', se

impondrá una sancicin dà cincc a veinte veces elvalor diario de una tJnic'acl de

rr¡éoioa y Actualización, de conformidad a los trabajos realizados 1l la gravedact

de los daños causados.
: ''
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tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2@fi¡ir$Si¡

La anterior sanción será independ¡ente del pago de agua consrJ

câso; según la estimación técnica que alefecto se realice, pudiendo

clausurai las instalaciones, quedando a criter¡o Ce la misma la

aulorizar el servicio cle agua.
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h) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el us

implique modificaciones a! padrón, se lmpon drá una sanción.equiva

entre uno a cinco veces el valor diario de una t,lnidad de MedidaY Actu

según la gravedad del caso, debiendo además Pagar las diferen

resulten asícomo los recargos de los últimos cinco años, en su caso

Vlll. Por contravención a las disposiciones de la Ley de Proiect:ión

Estado y sus Reglamentos, el munici¡lio percibirá los ingresos por con

las multas derivadas de las sanciones que se impongan en ios términ

propia Ley y sus Reglamentos'

lX. Violaciones al Reglamento cle Servicio Público de Estacionamiento

a)Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado conlo
$158.00

b) Por señalar espac¡os como estacionamiento exclusivo, en la vía pú

la aulorización de la autoridad municipal correspondiente: $180'00

lX. Por contravención a las disposiciones del Reglamento 1>a r¡laP
del Medio Ambiente y el Equilibrio EcolÓgic.o del Munrcip¡o de

citado Reg ento.

t..ta

Municipio percibirá los ingresos por concepto de las rnu Itas derir,,ad de

sanciones que se impongan en lcs términos del propio Reglamento'

X. Por violaciones a las disposiciones del Reglamento MuniciPal

Fabiicación, Almaóenamiento, Venta', Uso de Pólvora y Quenra de

Pirotécnicos del Municipio de sayula, Jalisio se le sanciona rá con I rnu

imþuèstas en los términos del citado reglamento.

Xl. Por violaciones a las disposiciones del Reglamento pa

de los Centros Deportivos Municipales del Municipio de

sancionará con las multas impuestas en los términos del

ra el Uso y
Sayula, Ja se ie

bio ática
sen

Xll.-Por violaciones a las disposiciones del Reglamento para Regular a VenÍa

cle Bebidas Alcohólicas en el Municipio de sayula, Jalisco, se ies s ct,Jnara

con las nrultaq impuestas en los términos del citadO reglantentc'

Xlll.-Por violaciones a las {isposiciones del Reglamento de Carn

del Municipio cle Sayr.rla Jalisco, se le sancionará con ias rnultas i

los términos del ciþão reglanrento

d

I
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud prese.rttada po. u n$ll,M
tiene por objeto aprobar sr-: Ley de lngresos parar ejercicio tìscal 2CDG

Artículo 'í 15.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles, contravin¡e

lo dispuesto en el artículo 301 cle la Ley de þ{acienda MuniciPal en vigor, sel
sancionará con una multa, desde $750.00 lrasta $800 0c

Artículo 1 16.- Por violaciones a la Ley de Gestión integral de los Residuos d

Estado cle Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones: 
:

rellenos san¡tarios;a) Por realiTar la clasificación manual de residuos en los I

De 20 a 5,000 veces elvalor diario de una Uniclad de Medicia y Actualización

b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la

De 20 a 5,000 veces el valor dia rio de una Unidad de Medida Y Actua lización

c) Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales estable

"n 
l" ley; De 2b a 5,000 veces el valor diario de una UnidaC de Med

Actualización.

d) Por carecer del registro establecido en la.ley; De 20 a 5,000 veces el

diario de una Unidad de Medida y Actualización'

ida

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos.de la-ley; De 20 a 5,0

uå"ur el valor diario cle una Unidad de Medida y Actualización.

f)Arrojar alavíapública animaies muertos I nartg oe.ellos; De 20 a 5,000

ót valór diario de una Unidad de Medida y Actualización.

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin suje-ciÓ,n 3 ias nï1
oficiales mexicanas o los ordenamientos juridicos del Estado de Jalisco: De

a 5,000 veces el válor diario de una uniclad de Medida y Actualización'

lr) Por mezclar residuos sól idos urbanos Y de manejo esPeciál coti residu

peligrosos contravinierlCo lod ispuesto en la Ley General, erl la del F.staclo y

ios demás ordenamientos legales o normativos aplicables; De 2Q a 5,0ûC vece

el valor diario de una unidad de ívledida.y Actualizaciótr.

i) Por depositar etl los recipientes cle almacenamiento de tlso 
-público. 

o pt'i"racl

residuos'que contengan sustancias tóxicas o peligrosas Daf'a.fa salud pública

aquellos que despidan olores desag.ratlables:

De 5,001'a 1O,OOO veces el vãlor diario de una Uniclad de tVledirla

Actualización.

o
I

j) Por realizar la rêcolección de residuds de manejo especial sin cutnplir"con la

normatividad vigente: lje 5,001 a 10,000 veces el valor ciiario de una uniriad cle

Medida y Actu.alización.

'. ',;
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicituC preaentada Por el

tiene por objeto aprobar su Ley de ingresos para ejercício fiscal 2ffiffi¡þ

k) Por crear bauseros o tiracleros clandestinos: De 10,001 a 15,000 veces el

vâlor diario de una Unidad de Medida y Actualizacién.

l) Por el depósito o confinalniento de residuos fuera c1e lcs sitios destinados

fara dicho fin en parques, áreas Verc¡es, áreas tje valor arnbiental' áreas

nàt,rales protegidas, zónas rurales o áreas de conseruación ecológica y, ttros

iròårut no autoiizaJos; De 10,001 a 15,000 veces el valor diario de una Unidad

de Medida Y Actualización.

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos

mânejo especial enlugares no autorizados; De 10,001 a 15,000 veces el

diario de una Unidad cle tr/edida y Actualización'

c e

n) Por el confinamiento o depósito final de resÍci¡os en estadcì líq.uido o

contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan ios m áximos permitid

por las normas oficialeS mexicanas; De 10,001 a 15,000 veces elvalor diano e

una Unidad de Medida Y Actualiza cton

o)Realizar Procesos de tratam iento de residuos sólidos urbanos sin currplir

las disposiciones que establecen las nornras oficiales nlexicanas y ias no

ambientales.estatales en esta materia; Qe 10,001 a 1 5,000 vsces ei r"alor diario

cle una Unidad de Medida y Actuaf izaciÓn'

.1'.'.-

p) Por la incineración de residuos en Çondiciones contrarias a las establectcias

ãl las disposiciones legales coïg¡pondie{9s, y sin ei pertniso cie las

autoridades competentes; De 15,001 4.20,000 veces el r¡alor diario de una

Unidad de Medida Y Actualización.

q) Por la dilución o mêzcla de residuos sólidos urbanos o de martejo especial

iôn líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a _9u"llului:ueryo
Oe agúa o sobre suétos ccn o sin cubierta vegeta!; 51 De i 5'Û01 a 20,000 veces

el vilor diario de una lJnidad de Medida y Actualización.

Artículo 117.-ToCas aquellas infracciones por violaciones a esta l-ey' dernás

L;t;;t Ordena¡nientoi Municipales, que no se encuentren.previgtas.en los

artículos anteriores, serán çar.lcionadas, segtin la qravedacl de la infracciÖn' ton

una multa, de:

De 5 a 20 veces el valor cliario cie una Unidad de Medida y A'ctuali:ación'

CAPíTULO SEGUNDO
APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL

ArtÍculo 1'18.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos Ce capitai son

los que el municiPic Percibe Por:
' ' à'i ' ' *, 

.'*,,o'-,. . 
1: 
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Dictamen de Decreto que reSuelve la solic-iturj ¡:resentada por el

tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para e'iercicio fiscal?Sftffiþ

l. lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lnclemnizaciones a favor Oet municipltr;'

lV. Depósitos;

Vl. otros aprovechamientos de capital no especificados

Artículo 119.- Cuando se concecan plazos paia cuirrir crédilo s fiscalc',s.

de interés será el costo pcrcehtual promedio (C'P'P'!, cle I nres in

anter¡or, que determine el Banco de [iy'é.\iço,

Tí.TULO SÉPTMO
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS

cAPíTttLO Útl¡ccl
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERV¡CIOS DF ORG.AN

PARAMUNICIPALES

Artícùlo 120.-Elmunicipio percibirá los ingresos pot' venta de Liienes Y se

de los reçursos propios que obtienen las ditrersas ntidades que coe

jurisdicción concurretite, !e percil-rirán [os térnr inos quê 56¡ fijenen

clos,
en et

sector paramuniciPal Y gobierno central por sus activiclades de PrcC :i/il

comercialización, provenientes de los siguientes conceptcs:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por org

descentralizados;

ll. lngresos de operación de enticlaCes ¡iaramunicipafes empresariales;

lll. Ingresos por ventas tje bienes y servicios prcducidos en estable

¿el Góbierno Central.

' Tirulo ocrAvo
PARTICIPAGION ES Y APORTACION ES

CAPíTULO PRIMERO
DELASPARTIGIPAç|oNESFEÐERALESYESTATA|..FS

l
l

pi
Artículo 121.- Las participaciones federales clue co rrespcndan ai tlrultici o Ðci"

concepto de impuestos, dêrechcs, reÇa rgos o multas, exùlusivos ocû
ei'¡ ics

convenios rebPectivos Y en la !egislación fiscal de la federaciórì
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tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal

A.rtículo 1?2.- Las participaciones estatales Que

concepto de innpuestos, derechos, recargos
jurisdicción concurrente se percib¡rán' en los
'convenios 

respectivos y en la legislación fiscal d

Spondan al mun pro por
ode

en los

no
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o ultas, exclus¡vos
térm nos que se fijen
el e

CAPíTULO SEGUNDO
DE LAS APORTACIONES FE ES

Artículo 123.- Las aportaciones federales que a de los diferentes fondc's,
inos que establezcan, el

Coordinación [:iscal Y los
le correspondan al municipio, se percibirán en los

Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley

convenios respectivos.

ll. Subsidios provenienteÉ de los gobjerrros federa

lnstituciones o particulares a favor Cel municipio;

lll. Aportaciones de los gobiernos federal y estatal,

servicios de beneficio social a cargo Cel municipio;

TíTULO NOVENO
DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES'

AYUDAS

Artículo 124.- l.-os ingresos por conæpto de tra

ayudas son los que se Perciben Por:

l. Donativos, herencias y legados a favor dei munici o

BSIDIOS Y QTRAS

as, sul,síclios Y otras

y estataÍes, así como de

de terceros, Para obras Y

y otras ayudaslV. Otras transferencias, asignaciones, subsi

especificadas.

AR.TíC U LOS TRAN SITORiOS

TíTULO DÉCIMO

. INGRESCIS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

Artículo 125.- Ël municipio y las entidades de control directo podrárt contratar

obligaciones constitutivas dé deuda pública interna, en ios térnrinos de la Le¡l

de õeuda pública y Díscipfina t inanciera del Estacl.o cle Jalisco y sus Municipios

y para el financiamiento de! Presupuesto de Egresos del Municipio para el

Ejercicio Fiscal 2026

,çfi
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tienê por objeto aprobar sr-r Le¡l de lngrescs para ejercicio fiscal 20ffi

ren

PRIMERO.- La presente ley comenzará a surtir sus

primerodeenerodelaño20?-6,previasupublicacióne
Estado de Jalisco" -

ctos a Partir d
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â
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SEGUNDO.- Se cierogarr todas las disposic¡ones que

ley.

opongun a la pre

TERCERO.- Cuando en ctras leyes se haga refe alTesorero, T

Secretario, se deberá entender que se refieren al En rgado de la lt aa(;le

Municipal, a la l-lacìenda lVlun icipal, y a i Servidor P ico EncargaCo Ce la

Secretaría, resPectivamente Lo anterior col'l ¡ dependencia de

denominaciones que reciban los citados seryidores en los reglamentos u

ordenamientos tnutricipales respectivos

cUARTo.-Alosa'.lisostraslativoscjecominioderegularizacionesdela
comisión lvlunicipal tã nugur"rizacÍón (coMUR) o el lnstituto Nacicnal del

Suelo Sustentable (INSUS) al 
"*purò 

de la legislación en materia de

ie,gularización de pruàio, y ei Decreto 2C,92A, se les.exime.de allexar ei availjo

" 
qrJ se refiere el'artícuio'1 1g. fraccién l. cle la l-ey de Haciencia lVlunicipal; ii el

artículo 81, fracciétr l, de la Ley de Catàstro l\4r-lnicþal del Estado ele Jalisco' así

mismo a dichos ,uíro, no tu serán aplicables los recargos qlle pudie|ain

corresponder por preseniación extemporánea en su caso'

Aquellos docunlentos expedi,Jos por la Comisión Regulado'ra de la Tenencia de

la'Tierra (CORETT), qle reciban las autoridades rnurllqq?l?: se errterar'

--p"Ji,lãr'por el lnsiiiut'o Nacional clel Suelo Sustentable (INSUS)

eUlNTO.- De confornlidacl con los artículcs 60 y 61 de ia Ley de Catastro

Municipal cJel EstaCo cle Jalisco, la determinación de ias contribucicnes

inmobiliarias a favor cle este t\4unicipio se realizará de confcrmidad a los valores

l,n¡tur¡os aprobados por el H. Congreso del Ëstadc de Jalisco pa.ra el ejelcicio

fiscai 2026. A falta de éstos, se prorrog ará la aplicación cie los vaiores vigentes

en el ejercicio fiscal anterict¡"'

SEXTO.- Las autoridades municipales rlebèráír acal.ar.en to''lo rnclrlento'iäs

disposicionu, 
"oni*nJJ"" 

*" 
"rarticulo 

l97.cie lâ Ley de_Har:ienda lVlunicipaldel

Estado r1e Jalisco, respectcl a la apiicación de las sanciorres )' .los,. 
iíntites

minimos y rnáxinnos eståblecidos para. ei pago de las trìuiias, con la finalidad du'

eliminar lã discrecionalidad elì su aplicación'

SÉpTlMO.- Resprecto al lmpuesto predial para el ejercicio fiscal ?026:,1)1:ol!1
incremento mayor al 100% respecto cle lo pagado por los coiltribuyentes en eí

ejercicio fiscal 2025-

ocTAVCI.- Las cuotas es:ipuladas en el artículo 66 fracción x'lV aoartadtl a' de

la presente r"V nç+,#i,-e Ërecto durante el presente ejercir:ic t'tt1l;r13.11tÎ¡Ïl
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentaCa

tiene por obJeto aprobar su Ley'Je lngresos para e.¡ercicio

con el objeto de homo
de los municipios qu

contenido al resultado
Productivo Regional.

logar los criterios aPl

e presentan modifi
de los trabajos de la

NOVENO.' A los contribuyentes que efectúen

29,312,705.7
Ã

30,778,34',!.0
4

el resto
nrzar su

lo

convenlo
puestos,
les por

sobre los
nÐ en los

manel'a

194,125,792.
94

32,3'17,258.0
o

de pago en parcialidades, respecto de los

contribuciones especiales, derechos o

acuerclo del Presidente Municipal el beneficio

recargos generados hasta la fecha de pago,

conceptos anteriormente señalados, a lcs p

total del adeudo Y del 85% a los que lo real

Anexos. -
FORMATOS CO

(Artículo 18 de la LeY de
de las Entidades Federati

FORMATO 7 a)
Proyecciorres de

- t-DF
SAYULÞ.JAIISCO

Proyeccíones de I

1. lngresos de
Libre Disposición

152,102,614
85

25,321.41î .3
4

159,707,'t45.
59

26,587,488.2
1

vas

1 67,693,1 32.
87

27,916,862.6
2

1?6,077,789. 1 84,831,678.
52 99

A. lmpuestos

B. Cuotas y
Aportaciones de
Seguridad Social
C. Contribuciones
de l.r'lejoras

t,. Derechos 24,7 i5,259.9 25,v51,022.S' 27,'.;18,514.0

5 5 I

E. Productos
1.(\,i:.t;l ,3i?..4 1C,'i75."7ò.0

9.3r)3,684.73 9,768,868.9? t

2,:60,389.'18 2,373,4C8.64 2,492,079.ti7 2,ô16,e¡i3.0:i

2e,6'i 1,cl{J2.8 30,(,^l 1,552"9 31,5.13,$.1.t.5
4 3

F. Aprovechamierr
tos
G. lngtesos Por
Venta d.e Rienes Y

Prestación de
Servicios

8,438,71ri.31

2,050,239.62

8,86û,ô52.13

2,152,75',t.ç,1

91,576,98',í .il
3

106,0i 1 ,803
36

1 1 -1 ,312,r93.
53

i i6,878.013.
20

;oncepto 2026 2027 2028 t029

s a dicho artículo
olles similares y arm
misión Legislativa cle

elpago total o celebre
dos provenlentes de i

ctcs, pcdrâ api
del 95% de cie-scu

falta de pago
s que se reallcen

en parcialiclaCes

plina Financierq
los M.unicipios)

el

LDF

2030 203'i

ll. Participaciones 96,155,830.7
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l. lncentivos
Derivados de la
Colabcración Fiscal
J. Transferencias
y Asignaciones

K. Convenios

L. Otros lngr€sos
de Libre DisPosición

2. Transferencias
Federales
Etiquetadas

A. Aportaciones

B. Convenlcs

C. Fcndos
Disiintos de
Aporfaciones
D. Transferencias,
Asignaciones,
Subsidios y
Subvenciones, y
Pensiones y
Jubilaciones
E. Otras
Transférencias
Federales
Etiquetadas

3. lngresos
Derivados de
Financiamientos
A.. lngresos
Derivados cie

Financiamientos

4.. Total de
lrrgresos
Proyectados

46,197,829.7
1

46,197,829.7
1

48,507,721.2 50,933,107.2 53,479,762.G, 56,153,750.7 58,96'!y'38.2

0 6
E

58,951,438.2
s

2 I

4A.507 .721.2
t,

50.933,1 07.2
f)

53,179,762.6
'¿

56,153,730.?
5

19ð,300,444.
56

208,215,166. 218.626,240,
13

22s,557,552.
13

24'î.035,429
7.rt

253,0A7,201
2379

Datos lnformativos
1. lngresos
Derivados de
Financiamientos
con Fuente de Pago
de Recursos de
l-ibre Disposición *.

2. lngresos
ùerivadcs de
Financiarnientcs
con Fuente de Pago
de l'ransferencías
FeCeral¿s
Etiquetadas
3. lngresos
Derivados de
Financiamiento

Formato 7 c) Resultados tle

sAYULA JALISCO
--*-^.*]

i
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Dicta'nren dê Decreto qtte restielve la solicitttd presentada Por el

tienê por objeto aprobar su Lt-'y r1e ingresos para ejercieio fiscal 2CDG FElllp

Resultados de lngresos - LDF

Concepto
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

1. lngresos de Libre DisPosición

A. lnrpuestos

B. Cuotas y Aportaciones de SeguririaC

Social

C. Contribuðiones de Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovecham¡entos

G. lngresos Por Venta de Bienes Y

Prestación de Servicios

H. Participacicnes

i. lncentivos DerivaCos Ce la

Coiaboración Fiscai

J. Transferencias Y Asignaciones

K. Convenios

L. Otros lngresos de Libre Drsposición

2. Transferencias Federales
Etiquetaclas

A; Aportacianes

B Ocnvenios

C. Fondos Distintos de Aportac¡ones

D. Transferencias, Asignaciones,

Subsldios y Subvenciones, y Pensiones y

Jubilaciones
F-. Otras Trangferenc¡as Fedelâies
Etiquetacias

3. lngresos Derivados de
Financiam¡entos
A. lrrgresos DcrivaCos de
Éinanciamien'.os

¡i. Tota! de Resultados de lngresos

138,810,1 38.14 144.,859,633.1s 1

18,906,7n7.25 24,1 15,635.5e 16

16

86.329,417.29 87,215,172.98 66,

20,148.683.87

12,155,050.40

"t,270,2.49.33

23,5'38,342.¿1

8,03'j,57!.ê¿i
l

i,952 e09.':6

2,1 38,

1.1",7 ,1

46,674,865.71

44,e :-4.38F..7i

2 C00,00'-r.r:0

7(r,506,290.'i3

'i2,551,4t9.75

27,954,8-':0.:18

4?,827.3ë9.t4

42,7 17 ,"\ô9.44

'i r 1,000 rJO

209,316.398,27 1S7,6e7,0t2.6:l 149,0:?4,i 33'3C

Datos lnformativos
i. inoresos D¿rivados de Finarrci¡mi+ntos
con Ëuente de Pago dè Recursr¡s de

t-ioæDi:;¡rosición't'
2. lncresos Derivados C? F¡nalìciamiÈ¡¡:cs

con Ëuente de Pago de Transferenctap

FeCerales El¡quetadas
3. !ngresos Derivados cle

Financiamiento

2023 (1i 2024 (1\ 2015

'1. Los iatpoLes cofresr,oncien al nìomento conlâble de lcs lngresos dever,gadcs'
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictanre.rl Ce Decreto que resl:rilvc ia solicitl,d ¡ri-esentaC;'i p",,rra$}ÄM
tiene r'cr obieto aprohar su Ley de lngresr-rs par¿i ejerci¡¡o l.;:al2@fr

2. Los importes conesponden a los ingresos r.Jevengados al cierrÈ tcr'iestrã,i más recienle dispcn¡ble y estimadDs Fara el resto dei

ejercicio.

ATENTAhIFNTE

Gulaclalajara, Jallsco: a la fecha de su aprohaçión

"202 ,Año de ta Eliminación de la Transmisió¡r Mater¡tio fnfa¡ttii de

Enfermedades lnfecciosas".
SALA ÐE SES¡ONES DEL H. CONGR ËSO DEL ESTAÐO TIE JALISCO

COMI5IÖN DE HACI DA Y PRESU

Dip. Laura Gabriel Cárdenas Rodrígudz
Presidenta

Dip. ra Rodríguez

Dip. Tonantzin Elusay Cårdenas
Méndez.
Vocal

Dip.

Itzcóatl Tçnatiuf¡ Ë.ra

Padilla
Vocal

Dip. Marí
Jáuregui

Vccai

Dip. José Guatlaltrpe Bt¡enrcstro
Martinex

Vocal
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Dictamen de Decreto que tesuelve ia solicituC presentacìa por el

tiene por ob¡eto aprobar su Ley de lng:'esos para ejercicio fiscai 2ffft ffii{HbÊt€õlÀrv'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dip. Mónica Paola Magaña
Mendoza

Vocal

Dip. J Luis ostado Bastidas
Vocal

la Medìna Ortiz
I

Dip. Emma dro Puerfo
as

Vocai

Dip. Claudia Murguía Torres
\/ocai

Dip. Miguel de la Rosa Figueroa
Vocal

Ðip. Adrian

Lâ presente hoja de fìrmas cofresporrde al Dlclan¡9l-q: Decreto qtre aprueþe la Ley de lngresos del Municipio de

SãVul", ¡"t¡."o, para el ejercicio fiscal 2026'lnfolej 1487/l-XlV'
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